
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

Número No. Solicitud Pregunta Respuesta 

Tercer 
Trimestre 

(Julio- 
Agosto- 

Septiembre) 

131466900007225 1.- solicito la nómina ciega de la 
quincena del 15 de noviembre de 
2024 y la del 30 de junio de 2025, al 
señalar nomina ciega es la nómina 
completa en la que eliminen o testen 
todos los datos personales que 
no deban entregar, es decir solo se 
requiere la nómina completa sin 
nombres, ni apellidos, ni rfc, ni curp, 
ni ningún dato personal, solo los datos 
y conceptos de pago, retención, 
deducciones, etc etc. es decir, si 
tienen por ejemplo 3000 empleados, 
requerimos los 3000 renglones de 
pago con cada concepto de 
ingreso y egreso o deducción, y 
prestaciones, sin dato personal 
alguno. 
2.- se requiere en formato excel cada 
nomina ciega 
3.- se requiere una lista o lo que 
contenga todas las prestaciones 
entregadas a los empleados y sujetos 
a 
los que se les paga por nómina. se 
requiere únicamente las prestaciones 
laborales. beneficios medicos 
para empleados y sus familiares en su 
caso. 
4.- el presupuesto 2025 
5.- la plantilla de cargos y puestos. 
6.- rfc, razón social, dirección, 
7.- nombre del rector o director y 
teléfono de oficina 

En atención a su requerimiento se hace de 

su conocimiento.  

En fecha 15 (seis) de agosto del año 2025 (dos 

mil veinticinco), los integrantes del Comité de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública de la Universidad Autónoma del Estado 

de Hidalgo, llevaron a cabo la vigésima cuarta 

sesión extraordinaria del año en curso, 

conforme a lo establecido en los artículos 39 y 

40 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública para el Estado de Hidalgo 

en la cual determinaron clasificar la 

información solicitada como parcialmente 

reservada por las razones que se citan a 

continuación: 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

8.- nombre del tesorero o equivalente y 

teléfono de oficina 
“Se procede a realizar la aplicación de la prueba 

del daño en términos del artículo 102 fracciones 

I, II y III de la Ley de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública para el Estado de 

Hidalgo.  

Antes de llevar a cabo el análisis 

correspondiente, debe decirse que, en el 

esquema de nuestro sistema constitucional, el 

derecho de acceso a la información encuentra 

cimiento a partir de lo dispuesto en el artículo 

6º apartado A de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos. Sin embargo, como 

lo ha interpretado el Pleno del Alto Tribunal en 

diversas ocasiones, el derecho de acceso a la 

información no puede caracterizarse como de 

contenido absoluto, sino que su ejercicio está 

acotado en función de ciertas causas e intereses 

relevantes. 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

I. Riesgo real, Demostrable e Identificable. 

Riesgo real.  

En atención a lo solicitado se le da a 

conocer que la información concerniente a 

la nómina 2024 y 2025 de la Universidad 

Autónoma del Estado de Hidalgo, se 

encuentra actualmente en un proceso de 

fiscalización por parte de la Auditoría 

Superior de la Federación, a través de la 

denominada Auditoría número 1127, la 

cual consiste en la revisión de los recursos 

del Gasto Federalizado Transferidos a las 

Universidades Públicas Estatales, de la 

cuenta pública 2024. Dicho Órgano 

especializado fiscaliza entre otros rubros, el 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

gasto en el capítulo 1000 relativo a los 

Servicios Personales.  

En este sentido debemos de comprender 

que las auditorías son revisiones 

fiscalizadoras de la cuenta pública de los 

procedimientos que se llevan a cabo a nivel 

interno en aspectos contables, fiscales, 

financieros y de desempeño entre otras, con 

el fin de comprobar que se reúnen los 

requisitos idóneos e indispensables.  

Es indispensable especificar que la nómina 

del presente año 2025 (dos mil veinticinco), 

se encuentra en imposibilidad de ser 

sometida a escrutinio público, dado que el 

ejercicio fiscal no ha concluido y, por lo 

tanto, está sujeta a un proceso de 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

fiscalización que se llevará a cabo en el año 

2026 (dos mil veintiséis).  

Es importante destacar que el documento 

solicitado es de carácter reservado con 

fundamento en el artículo 112 fracción VI 

de la Ley General de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública que se cita 

a continuación: 

“Artículo 112. Como información 

reservada podrá clasificarse aquella cuya 

publicación:  

VI. Obstruya las actividades de verificación, 

inspección y auditoría relativas al 

cumplimiento de las leyes o afecte la 

recaudación de contribuciones;”. 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

En virtud de que dicho documento forma 

parte de la auditoría integral que se 

encuentra en proceso, por lo que el 

proporcionarlo implicaría una obstrucción 

a la misma.  

Riesgo demostrable. 

La Auditoría Superior de la Federación 

efectuó una revisión a la nómina educativa 

de la Universidad Autónoma del Estado de 

Hidalgo, lo que indica que la información 

requerida se encuentra en escrutinio y 

revisión metodológica por este órgano 

estatal, el cual emitirá un informe final, 

dentro del cual establecerá los dictámenes 

conclusivos de dicha revisión. 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

Ahora bien, de manera puntual ya es claro 

que esta institución educativa, como lo es 

la Universidad Autónoma del estado de 

Hidalgo se encuentra en proceso de 

auditoría y la difusión de la información 

solicitada implicaría un daño a la misma en 

virtud de que esta no ha concluido y 

contravendría el marco de libertad, 

objetividad e imparcialidad en el que la 

autoridad debe desarrollar las actividades 

de fiscalización y verificación del 

cumplimiento de obligaciones, por lo que 

este sujeto obligado determina clasificar la 

información solicitada como reservada, con 

fundamento en el artículo 112 fracción VI 

de la Ley General de Transparencia y 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

Acceso a la Información Pública que se cita 

a continuación:  

“Artículo 112. Como información 

reservada podrá clasificarse aquella cuya 

publicación:  

VI. Obstruya las actividades de verificación, 

inspección y auditoría relativas al 

cumplimiento de las leyes o afecte la 

recaudación de contribuciones;”. 

Riesgo identificable. 

Al existir una auditoría en proceso de la 

cual es sujeto esta Institución, no es posible 

proporcionar la documentación requerida 

en virtud de que en el apartado de Servicios 

Personales de dicha auditoría se realiza la 

verificación de la nómina pagada con los 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

recursos del gasto federalizado transferidos 

a las Universidades Públicas.  

Siendo así que no puede ser proporcionada 

la información ya que forma parte de una 

auditoría que no ha concluido, lo anterior 

con fundamento en lo establecido En el 

artículo 112 fracción VI de la Ley General 

de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública que se cita a continuación:  

“Artículo 112. Como información 

reservada podrá clasificarse aquella cuya 

publicación:  

VI. Obstruya las actividades de verificación, 

inspección y auditoría relativas al 

cumplimiento de las leyes o afecte la 

recaudación de contribuciones”. 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

II. Riesgo de Perjuicio de la Divulgación 

Supera el Interés Público General 

(Ponderación). 

III. Principio de Proporcionalidad. 

En este orden de ideas, se observa que el marco 

legal que regula el acceso a la información 

pública para este organismo autónomo como lo 

es la Ley General de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública, establece claramente 

que la información que sea clasificada como 

reservada, no podrá ser entregada; en virtud de 

que se considera que la divulgación de la 

información representa un riego real, 

demostrable e identificable, toda vez que hay 

una auditoría que no ha concluido y el hacer del 

conocimiento público dicha información, podría 

implicar una afectación de manera directa o 

indirecta en la ejecución de la auditoría.  



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

Si bien, el derecho humano de acceso a la 

información se ve limitado, más no implica una 

violación al mismo, pues ningún derecho 

humano es absoluto.  

La causa de tal exigencia radica en que la 

Constitución no establece un sistema de 

prioridades o excepciones absolutas entre 

estas normas, todos ellos gozan, del mismo 

rango constitucional y que, por 

consiguiente, ninguna puede prevalecer a 

costa de un sacrificio desproporcionado de 

las otras.  

Por lo antes citado, este cuerpo colegiado, 

acuerda por unanimidad de votos clasificar la 

información como parcialmente reservada. 

 
Por lo que respecta a: 

4.- el presupuesto 2025 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

La información se encuentra pública y 

disponible para su consulta en el siguiente 

enlace URL: 

https://www.uaeh.edu.mx/transparencia/ima

ges/pdf/RendicionCuentas/Presupuesto2025/

presupuesto-anual-universitario-ingresos-

egresos-2025.pdf 

5.- la plantilla de cargos y puestos. 

La información se encuentra pública y 

disponible para su consulta en el siguiente 

enlace URL: 

https://www.uaeh.edu.mx/adminyserv/gesun

iv/div_admonfin/personal/catalogo.html  

6.- rfc, razón social, dirección 

Razón Social: Universidad Autónoma del 

Estado del Hidalgo 

RFC: UAE610303799 

 

https://www.uaeh.edu.mx/transparencia/images/pdf/RendicionCuentas/Presupuesto2025/presupuesto-anual-universitario-ingresos-egresos-2025.pdf
https://www.uaeh.edu.mx/transparencia/images/pdf/RendicionCuentas/Presupuesto2025/presupuesto-anual-universitario-ingresos-egresos-2025.pdf
https://www.uaeh.edu.mx/transparencia/images/pdf/RendicionCuentas/Presupuesto2025/presupuesto-anual-universitario-ingresos-egresos-2025.pdf
https://www.uaeh.edu.mx/transparencia/images/pdf/RendicionCuentas/Presupuesto2025/presupuesto-anual-universitario-ingresos-egresos-2025.pdf
https://www.uaeh.edu.mx/adminyserv/gesuniv/div_admonfin/personal/catalogo.html
https://www.uaeh.edu.mx/adminyserv/gesuniv/div_admonfin/personal/catalogo.html


 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

Dirección: Abasolo no. 600, Col. Centro, 

Pachuca, Hidalgo. C.P. 42000. 

7.- nombre del rector o director y teléfono de 

oficina  

Dr. Octavio Castillo Acosta, Rector de la 

Universidad Autónoma del Estado de Hidalgo. 

Tel. 7717172000 Ext. 10001 

8.- nombre del tesorero o equivalente y 

teléfono de oficina 

Mtra. Consuelo Goytortúa Coyoli, Coordinadora 

de Administración y Finanzas. 

Tel. 7717172000 Ext. 10506 

 
 

131466900007325 Buen dia, 
Solicito en formato de excel la lista de 
todas las escuelas del estado con su 
forma de contacto de 
teléfono y correo electrónico y el tipo 
de sostenimiento, al igual que el 
nombre del director de la 
institución educativa, al igual el 
municipio donde se ubica y el nivel de 
la educación impartida. Como la 

En atención a su requerimiento se hace de 

su conocimiento. 

En fecha 29 de julio del año 2025, los 

integrantes del Comité de Transparencia y 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

lista anteriormente entregada que se 

anexa en la solicitud. 

 

Etiquetas de fila 

Cuenta 
de 

CLAVEC
CT 

ASOCIACION CIVIL 386 

AUTONOMO 31 

ENTIDAD PARAESTATAL 2 

ESTATAL 6 

FEDERAL 44 

FEDERAL TRANSFERIDO 5226 

INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 
SERVICIOS SOCIALES DE 
LOS TRABAJADORES 
DEL ESTADO 6 

INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL 1 

MUNICIPAL 1 

ORGANISMO 
DESCENTRALIZADO DE 
LA SECRETARIA DE 
EDUCACION PUBLICA 1905 

ORGANISMO 
DESCENTRALIZADO DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO 365 

ORGANISMO 
DESCONCENTRADO DE 
LA SECRETARIA DE 
EDUCACION PUBLICA 5 

Acceso a la Información Pública de la 

Universidad Autónoma del Estado de Hidalgo, 

llevaron a cabo la vigésima tercera sesión 

extraordinaria del año en curso, conforme a lo 

establecido en los artículos 39 y 40 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública para el Estado de Hidalgo: 

 
En dicha sesión el cuerpo colegiado de mérito 

resolvió por unanimidad de votos confirmar la 

incompetencia de la Universidad Autónoma del 

Estado de Hidalgo para conocer de su solicitud 

de acceso a la información por lo que se sugiere 

realizar la misma a la Secretaría de Educación 

Pública. 

 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

ORGANISMO 
DESCONCENTRADO DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO 1 

ORGANISMO 
INTERNACIONAL 2 

PARTICULAR 430 

SECRETARIA DE 
DESARROLLO SOCIAL - 
PARTICULAR 230 

SISTEMA ESTATAL 
PARA EL DESARROLLO 
INTEGRAL DE LA 
FAMILIA 86 

SOCIEDAD ANONIMA 3 

SOCIEDAD CIVIL 300 

SUBSIDIO SECRETARIA 
DE EDUCACION 
PUBLICA - ASOCIACION 
CIVIL 13 

Total general 9043 
 

131466900007425 A quien corresponda; 
En archivo adjunto encontrará solicitud 
de información. 
En espera de su valiosa respuesta, 
quedo a sus órdenes. 
Muchas gracias. 

SOLICITUD DE COMPRA DE 

MEDICAMENTOS    

(JULIO del 2025)  

 

Solicito de la manera más atenta la 

siguiente información: 

En atención a su requerimiento, se le 

informa. 

No se realizaron compras de medicamentos en el 

mes de julio del 2025.  

 
Durante el mes de julio del presente año, no se 

realizaron compras de medicamentos, leches o 

vacunas.  



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

 

Con fundamento en el  Artículo 1 de la 

Ley Federal de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública, donde 

se garantiza el derecho de acceso a la 

información pública previsto por el 

artículo 6to de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos, y  

con fundamento en los Artículos 2, 6, 9, 

11, 14, 15, 123, 131, 132 y 186, 

además de lo establecido en el Título 

Segundo, Capítulo III de la citada Ley, 

donde se aclara a la ciudadanía las 

responsabilidades de las unidades de 

enlace y considerando que, en los 

términos del Capítulo II y III del Título 

Cuarto no se está solicitando ninguna 

información reservada ni confidencial, 

y la información debe de entregarse en 

los tiempos establecidos en el Artículo 

135 de la misma Ley, se expide la 

presente solicitud . 

 

Favor de indicar la compra de todos los 

Medicamentos, Leches y Vacunas 

 

La Universidad Autónoma del Estado de Hidalgo, 

NO adquirió medicamentos, leches y vacunas en 

el periodo de julio de 2025.   

 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

adquiridos en el periodo de JULIO del 

2025. 

 

Datos requeridos únicamente:  

 

• Fecha de compra, 

• Clave del Compendio 

Nacional de Insumos para la Salud 

(CNIS) y en su caso si existiera 

Diferencial 

• Descripción completa y clara 

de la clave del CNIS del medicamento 

• Número de piezas 

compradas, entregadas y facturadas 

por cada medicamento,  

• Precio por pieza de cada 

medicamento comprado, entregado y 

facturado, 

• Importe total por 

medicamento comprado, entregado y 

facturado,  

• Proveedor (o distribuidor) 

que vendió el medicamento,  



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

• Tipo de compra (Licitación, 

Adjudicación Directa o Invitación 

restringida) según corresponda,  

• Número de Licitación, 

Número de Adjudicación Directa o 

Número de Invitación restringida según 

corresponda,  

• Número de Contrato o 

Factura por medicamento.   

• Almacén o Unidad Médica, 

Centro de salud u Hospital al que fue 

entregado el medicamento. 

• Indicar que presupuesto fue 

utilizado para realizar esta compra: 

Estatal o Federal. 

 

Favor NO OMITIR que presupuesto fue 

utilizado para realizar esta compra: 

Estatal o Federal. 

 

Solicito de la manera más atenta me 

sea contestada mi solicitud con la 

información solicitada, correcta y 

transparente. 

 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

 

Por favor no referenciar a COMPRAS 

MX.  

 

 

Con base al Artículo 132 (segundo 

párrafo) de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la 

Información Pública, favor de mandar 

la información en Hoja de Cálculo 

Excel.  

 

 

-FAVOR DE NO OMITIR, 

PROCEDIMIENTO DE COMPRA POR 

EL CUAL FUE ADQUIRIDO 

(LICITACIÓN, ADJUDICACIÓN 

DIRECTA O INVITACIÓN 

RESTRINGIDA SEGÚN 

CORRESPONDA)  

 

- NÚMERO DEL PROCEDIMIENTO 

DE COMPRA 

 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

-UNIDAD MEDICA A DONDE SE 

ENVÍO EL MEDICAMENTO. 

 

FAVOR NO MANDAR INFORMACIÓN 

NI COPIAS DE FALLOS, SOLO 

COMPRA REAL EJERCIDA 

 

 

Muchas gracias. 

131466900007525 

Solicito el n´mero telefonico, nombre 
del titular y correo electónico del 
Director Jurídico de dicha 
institucion. 

En atención a su requerimiento se hace de 

su conocimiento. 

“Solicito el n´mero telefonico, nombre del 

titular y correo electónico del Director 

Jurídico de dicha institución”. 

 
Mtro. Rafael Hernández Hernández - Director 

General Jurídico de la Universidad Autónoma 

del Estado de Hidalgo  

Número telefónico: 7717172000 Ext. 10851 

Correo electrónico: dgjuridica@uaeh.edu.mx  

rhhernandez@uaeh.edu.mx  

mailto:dgjuridica@uaeh.edu.mx
mailto:rhhernandez@uaeh.edu.mx


 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

Dicha información se encuentra pública y 

disponible para su consulta en el siguiente 

enlace URL: 

https://www.uaeh.edu.mx/directorio/#detalle

s?registro=10  

 

131466900007625 Hola que tal!! 
Me gustaría por favor obtener la 
siguiente estadística del primer 
concurso de selección de la UAEH 
julio 
diciembre 2025: 
Número de DEMANDA de aspirantes 
POR CARRERA en el primer proceso 
de 
admisión julio diciembre 2025. 
Número de lugares ofertados POR 
CARRERA en el primer proceso de 
admisión julio diciembre 2025. 
Número de aspirantes asignados POR 
CARRERA en en el primer y segundo 
proceso de admisión 
2023. 
Número de aciertos de corte POR 
CARRERA en el primer examen de 
admisión 
julio diciembre 2025 
Adjunto Documento en PDF donde la 
UNAM hace pública esta información 
sin mostrar datos personales 
de sus aspirantes. 

En atención a su requerimiento se hace de 

su conocimiento. 

1. Aspirantes por carrera proceso de admisión: 

Se adjunta archivo en formato Excel (.xlsx) con 

la información. 

2. Por este medio se le comparte enlace para 

consultar los lugares ofertados por carrera: 

Bachillerato: 

https://www.uaeh.edu.mx/noticias/9331/ 

Licenciatura: 

https://www.uaeh.edu.mx/aspirantes/licenci

atura/convocatoria.html 

https://www.uaeh.edu.mx/directorio/#detalles?registro=10
https://www.uaeh.edu.mx/directorio/#detalles?registro=10
https://www.uaeh.edu.mx/noticias/9331/
https://www.uaeh.edu.mx/aspirantes/licenciatura/convocatoria.html
https://www.uaeh.edu.mx/aspirantes/licenciatura/convocatoria.html


 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

 

 

3. Se adjunta archivo en formato Excel (.xlsx) 

con la información correspondiente a 

aspirantes asignados por carrera en el primer y 

segundo proceso 2023. 

Cabe aclarar que en Enero Junio 2023 se llevó 

a cabo un segundo proceso, mismo que se 

incluye en el formato Excel (.xlsx) adjunto a la 

presente respuesta. 

 

4. El puntaje más alto es de 1300 y el mas bajo 

lo determina cada programa educativo, de 

acuerdo con el número de espacios ofertados. 

 

Oferta educativa Aspirantes 
Aceptados  
(Aspirantes 
asignados) 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

DOCTORADO EN 
CIENCIAS 
AGROPECUARIAS 
(DIRECTO) 

  3 

DOCTORADO EN 
CIENCIAS 
AGROPECUARIAS 
(TRADICIONAL) 

  2 

DOCTORADO EN 
CIENCIAS AMBIENTALES 
-TIPO DIRECTO- 

  3 

DOCTORADO EN 
CIENCIAS AMBIENTALES 
-TIPO TRADICIONAL- 

  2 

DOCTORADO EN 
CIENCIAS 
COMPUTACIONALES 

    



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

DOCTORADO EN 
CIENCIAS DE LOS 
ALIMENTOS Y SALUD 
HUMANA 

  3 

DOCTORADO EN 
CIENCIAS DE LOS 
MATERIALES -
TRADICIONAL- 

  6 

DOCTORADO EN 
CIENCIAS DEL 
COMPORTAMIENTO 
SALUDABLE 

  17 

DOCTORADO EN 
CIENCIAS EN 
AUTOMATIZACIÓN Y 
CONTROL 

  1 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

DOCTORADO EN 
CIENCIAS EN 
BIODIVERSIDAD Y 
CONSERVACIÓN 

  2 

DOCTORADO EN 
CIENCIAS SOCIALES 

  6 

DOCTORADO EN 
POLÍTICAS PÚBLICAS 

  9 

DOCTORADO EN 
QUÍMICA -DIRECTO- 

  1 

DOCTORADO EN 
QUÍMICA -TRADICIONAL- 

  1 

ESPECIALIDAD EN 
DOCENCIA (2016) 

  19 

LICENCIATURA DE 
MÉDICO CIRUJANO 2015 
(HUEJUTLA) 

190 37 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

LICENCIATURA DE 
MÉDICO CIRUJANO 2015 
(PACHUCA) 

2187 211 

LICENCIATURA DE 
MÉDICO CIRUJANO 2015 
(TEPEJI) 

195 34 

LICENCIATURA DE 
MÉDICO CIRUJANO 2015 
(TLAHUELILPAN) 

266 34 

LICENCIATURA EN 
ADMINISTRACIÓN 2017 
(PACHUCA) 

207 123 

LICENCIATURA EN 
ADMINISTRACIÓN 2017 
(TEPEJI) 

20 20 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

LICENCIATURA EN 
ADMINISTRACIÓN 2017 
(TLAHUELILPAN) 

24 24 

LICENCIATURA EN 
ALIMENTACIÓN 
SUSTENTABLE 
(TULANCINGO) 

11 11 

LICENCIATURA EN 
ANTROPOLOGÍA SOCIAL 
(PACHUCA) 

13 13 

LICENCIATURA EN 
ARQUITECTURA 2014 
(PACHUCA) 

343 126 

LICENCIATURA EN 
BIOLOGÍA 2014 
(PACHUCA) 

105 63 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

LICENCIATURA EN 
CIENCIA POLÍTICA Y 
ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA 2014 
(PACHUCA) 

55 55 

LICENCIATURA EN 
CIENCIAS 
COMPUTACIONALES 
(PACHUCA) 

149 109 

LICENCIATURA EN 
CIENCIAS DE LA 
EDUCACIÓN (2015) 
(PACHUCA) 

223 43 

LICENCIATURA EN 
CIRUJANO DENTISTA 
2017 (PACHUCA) 

610 110 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

LICENCIATURA EN 
COMERCIO EXTERIOR 
2014 (PACHUCA) 

262 125 

LICENCIATURA EN 
COMUNICACIÓN 
(PACHUCA) 

164 82 

LICENCIATURA EN 
CONTADURÍA 2012 (CD. 
SAHAGÚN) 

16 16 

LICENCIATURA EN 
CONTADURÍA 2012 
(PACHUCA) 

202 125 

LICENCIATURA EN 
CONTADURÍA 2012 
(ZIMAPÁN) 

5   



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

LICENCIATURA EN 
CREACIÓN Y 
DESARROLLO DE 
EMPRESAS (ACTOPAN) 

16 16 

LICENCIATURA EN 
DERECHO 2015 
(ACTOPAN) 

82 82 

LICENCIATURA EN 
DERECHO 2015 
(HUEJUTLA) 

23 23 

LICENCIATURA EN 
DERECHO 2015 
(PACHUCA) 

454 84 

LICENCIATURA EN 
DERECHO 2015 
(ZIMAPÁN) 

12 12 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

LICENCIATURA EN 
DISEÑO GRÁFICO 
2016(ACTOPAN) 

107 85 

LICENCIATURA EN 
ENFERMERÍA 2015 
(HUEJUTLA) 

73 63 

LICENCIATURA EN 
ENFERMERÍA 2015 
(PACHUCA) 

445 165 

LICENCIATURA EN 
ENFERMERÍA 2015 
(TLAHUELILPAN) 

96 72 

LICENCIATURA EN 
ENSEÑANZA DE LA 
LENGUA INGLESA 2014 
(PACHUCA) 

32 32 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

LICENCIATURA EN 
FARMACIA 2017 
(PACHUCA) 

50 50 

LICENCIATURA EN 
GASTRONOMÍA 2017 
(PACHUCA) 

301 127 

LICENCIATURA EN 
GERONTOLOGÍA 
(PACHUCA) 

24 24 

LICENCIATURA EN 
GESTIÓN DE NEGOCIOS 
AGROPECUARIOS 
(TULANCINGO) 

5   



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

LICENCIATURA EN 
INGENIERÍA 
AGROINDUSTRIAL 2015 
(TULANCINGO) 

14 14 

LICENCIATURA EN 
INGENIERÍA CIVIL 
(PACHUCA) 

154 146 

LICENCIATURA EN 
INGENIERÍA DE 
MATERIALES (PACHUCA) 

5   

LICENCIATURA EN 
INGENIERÍA ECONÓMICA 
FINANCIERA (APAN) 

19 19 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

LICENCIATURA EN 
INGENIERÍA EN 
AGRONOMÍA PARA LA 
PRODUCCIÓN 
SUSTENTABLE 
(TULANCIN 

61 43 

LICENCIATURA EN 
INGENIERÍA EN 
ALIMENTOS 2015 
(TULANCINGO) 

17 17 

LICENCIATURA EN 
INGENIERÍA EN 
AUTOMATIZACIÓN 
INDUSTRIAL (TIZAYUCA) 

15 15 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

LICENCIATURA EN 
INGENIERÍA EN 
BIOCIENCIAS (APAN) 

12 12 

LICENCIATURA EN 
INGENIERÍA EN 
BIOTECNOLOGÍA 
(TULANCINGO) 

49 45 

LICENCIATURA EN 
INGENIERÍA EN 
GEOLOGÍA AMBIENTAL 
2017 (PACHUCA) 

17 17 

LICENCIATURA EN 
INGENIERÍA EN 
NANOTECNOLOGÍA 
(APAN) 

19 19 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

LICENCIATURA EN 
INGENIERÍA EN 
PROCESAMIENTO DE 
RECURSOS MINERALES 
(ZIMAPÁN) 

3   

LICENCIATURA EN 
INGENIERÍA EN 
TECNOLOGÍA DEL FRÍO 
(APAN) 

2   

LICENCIATURA EN 
INGENIERÍA EN 
TELECOMUNICACIONES 
(PACHUCA) 

33 31 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

LICENCIATURA EN 
INGENIERÍA FORESTAL 
(TULANCINGO) 

8 8 

LICENCIATURA EN 
INGENIERÍA INDUSTRIAL 
2013 (CD. SAHAGÚN) 

10 10 

LICENCIATURA EN 
INGENIERÍA INDUSTRIAL 
2013 (PACHUCA) 

135 135 

LICENCIATURA EN 
INGENIERÍA INDUSTRIAL 
2013 (TEPEJI) 

21 21 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

LICENCIATURA EN 
INGENIERÍA MECÁNICA 
(CD. SAHAGÚN) 

11 11 

LICENCIATURA EN 
INGENIERÍA MINERO 
METALÚRGICA 
(PACHUCA) 

34 34 

LICENCIATURA EN 
MEDICINA VETERINARIA 
Y ZOOTECNIA 2015 
(TULANCINGO) 

413 88 

LICENCIATURA EN 
MERCADOTECNIA 2012 
(PACHUCA) 

196 124 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

LICENCIATURA EN 
NUTRICIÓN 2017 
(PACHUCA) 

290 114 

LICENCIATURA EN 
PLANEACIÓN Y 
DESARROLLO REGIONAL 
(PACHUCA) 

3   

LICENCIATURA EN 
PSICOLOGÍA 2016 
(ACTOPAN) 

61 46 

LICENCIATURA EN 
PSICOLOGÍA 2016 
(ATOTONILCO) 

31 31 

LICENCIATURA EN 
PSICOLOGÍA 2016 
(PACHUCA) 

397 179 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

LICENCIATURA EN 
QUÍMICA 2014 
(PACHUCA) 

79 77 

LICENCIATURA EN 
QUÍMICA DE ALIMENTOS 
2014 (PACHUCA) 

26 26 

LICENCIATURA EN 
TECNOLOGÍAS DE LA 
INFORMACIÓN 
(TIZAYUCA) 

21 21 

LICENCIATURA EN 
TRABAJO SOCIAL 2014 
(PACHUCA) 

24 24 

LICENCIATURA EN 
TURISMO 2016 
(PACHUCA) 

75 75 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

LICENCIATURA EN 
TURISMO 2016 
(TIZAYUCA) 

38 32 

MAESTRÍA EN 
ADMINISTRACIÓN 2017 

  15 

MAESTRIA EN 
AUDITORIA 

  3 

MAESTRÍA EN CIENCIAS 
DE LOS MATERIALES 
2017 

  11 

MAESTRÍA EN CIENCIAS 
EN BIODIVERSIDAD Y 
CONSERVACIÓN 2017 

  5 

MAESTRÍA EN CIENCIAS 
EN COMPUTACIÓN 
AVANZADA Y 
ELECTRÓNICA 

    



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

MAESTRIA EN CIENCIAS 
EN INGENIERIA 
INDUSTRIAL (2005) 

  6 

MAESTRIA EN CIENCIAS 
EN MATEMATICAS Y SU 
DIDACTICA 

  7 

MAESTRÍA EN CIENCIAS 
Y TECNOLOGÍA 
AGRÍCOLA Y FORESTAL 
SUSTENTABLE 

  6 

MAESTRÍA EN CIENCIAS 
ZOOTÉCNICAS Y SALUD 
ANIMAL 

  9 

MAESTRIA EN DERECHO 
PENAL Y CIENCIAS 
PENALES 

  29 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

MAESTRÍA EN ESTUDIOS 
DE POBLACIÓN 

  16 

MAESTRÍA EN FARMACIA 
CLÍNICA 

  6 

MAESTRÍA EN GESTIÓN 
AMBIENTAL 

  9 

MAESTRÍA EN GESTIÓN 
FISCAL 

  10 

MAESTRÍA EN GESTIÓN 
Y DESARROLLO DE 
NUEVAS TECNOLOGÍAS 
(CIUDAD SAHAGÚN) 

  6 

MAESTRÍA EN GESTIÓN 
Y DESARROLLO DE 
NUEVAS TECNOLOGÍAS 
(TEPEJI DEL RÍO) 

  1 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

MAESTRÍA EN GESTIÓN 
Y DESARROLLO DE 
NUEVAS TECNOLOGÍAS 
(TIZAYUCA) 

  8 

MAESTRÍA EN HISTORIA   4 

MAESTRÍA EN INTERNET 
DE LAS COSAS 

  7 

MAESTRÍA EN 
MATEMÁTICAS 

  5 

MAESTRÍA EN 
NUTRICIÓN CLÍNICA 

  5 

MAESTRÍA EN 
PATRIMONIO CULTURAL 
DE MÉXICO 

  8 

MAESTRÍA EN 
PSICOLOGÍA DE LA 
SALUD 

  11 

MAESTRÍA EN QUÍMICA   3 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

MAESTRÍA EN 
TECNOLOGÍA 
EDUCATIVA 

  9 

MAESTRÍA EN 
TECNOLOGÍAS DE LA 
INFORMACIÓN PARA LA 
EDUCACIÓN 

  3 

PROGRAMA UNICO DE 
ESPECIALIDADES 
ODONTOLOGICAS 

  3 

   

Oferta educativa Aspirantes 
Aceptados  
(Aspirantes 
asignados) 

LICENCIATURA EN 
ADMINISTRACIÓN 2017 
(TEPEJI) 

11 11 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

LICENCIATURA EN 
ALIMENTACIÓN 
SUSTENTABLE 
(TULANCINGO) 

    

LICENCIATURA EN 
ANTROPOLOGÍA SOCIAL 
(PACHUCA) 

5 5 

LICENCIATURA EN 
ARTES VISUALES 2017 

50 50 

LICENCIATURA EN 
CIENCIA POLÍTICA Y 
ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA 2014 
(PACHUCA) 

18 18 

LICENCIATURA EN 
CONTADURÍA 2012 (CD. 
SAHAGÚN) 

8 8 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

LICENCIATURA EN 
CONTADURÍA 2012 
(ZIMAPÁN) 

3   

LICENCIATURA EN 
DANZA 2015 

29 29 

LICENCIATURA EN 
DERECHO 2015 
(ZIMAPÁN) 

10 10 

LICENCIATURA EN 
GERONTOLOGÍA 
(PACHUCA) 

17 17 

LICENCIATURA EN 
GESTIÓN DE NEGOCIOS 
AGROPECUARIOS 
(TULANCINGO) 

2   



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

LICENCIATURA EN 
INGENIERÍA 
AGROINDUSTRIAL 2015 
(TULANCINGO) 

3 3 

LICENCIATURA EN 
INGENIERÍA ECONÓMICA 
FINANCIERA (APAN) 

5 5 

LICENCIATURA EN 
INGENIERÍA EN 
ALIMENTOS 2015 
(TULANCINGO) 

6 6 

LICENCIATURA EN 
INGENIERÍA EN 
BIOCIENCIAS (APAN) 

2 2 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

LICENCIATURA EN 
INGENIERÍA EN 
NANOTECNOLOGÍA 
(APAN) 

1 1 

LICENCIATURA EN 
INGENIERÍA EN 
PROCESAMIENTO DE 
RECURSOS MINERALES 
(ZIMAPÁN) 

1   

LICENCIATURA EN 
INGENIERÍA FORESTAL 
(TULANCINGO) 

5 5 

LICENCIATURA EN 
INGENIERÍA INDUSTRIAL 
2013 (CD. SAHAGÚN) 

11 11 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

LICENCIATURA EN 
INGENIERÍA INDUSTRIAL 
2013 (TEPEJI) 

5 5 

LICENCIATURA EN 
INGENIERÍA MINERO 
METALÚRGICA 
(PACHUCA) 

9 9 

LICENCIATURA EN 
MÚSICA 

26 26 

LICENCIATURA EN 
PSICOLOGÍA 2016 
(ACTOPAN) 

12 12 

LICENCIATURA EN 
TEATRO 

33 30 

LICENCIATURA EN 
TRABAJO SOCIAL 2014 
(PACHUCA) 

6 6 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

LICENCIATURA EN 
TURISMO 2016 
(PACHUCA) 

24 24 

   

Oferta educativa Aspirantes 
Aceptados  
(Aspirantes 
asignados) 

BACHILLERATO 2019 
(ESCUELA SUPERIOR 
ATOTONILCO DE TULA ) 

186 186 

BACHILLERATO 2019 
(ESCUELA SUPERIOR DE 
ACTOPAN) 

591 406 

BACHILLERATO 2019 
(ESCUELA SUPERIOR DE 
CIUDAD SAHAGÚN) 

458 360 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

BACHILLERATO 2019 
(ESCUELA SUPERIOR DE 
HUEJUTLA) 

340 327 

BACHILLERATO 2019 
(ESCUELA SUPERIOR DE 
TEPEJI DEL RÍO) 

463 412 

BACHILLERATO 2019 
(ESCUELA SUPERIOR DE 
TIZAYUCA) 

1232 484 

BACHILLERATO 2019 
(ESCUELA SUPERIOR DE 
ZIMAPÁN) 

137 137 

BACHILLERATO 2019 
(PREPARATORIA 
IXTLAHUACO) 

82 82 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

BACHILLERATO 2019 
(PREPARATORIA 
NÚMERO 7 IXMIQUILPAN) 

336 203 

BACHILLERATO 2019 
(PREPARATORIA 
NÚMERO DOS 
TULANCINGO) 

1818 1421 

BACHILLERATO 2019 
(PREPARATORIAS 
PACHUCA) 

4964 3678 

BACHILLERATO 2019 
(TLAHUELILPAN-
TLAXCOAPAN) 

602 571 

DOCTORADO EN 
CIENCIAS 
AGROPECUARIAS 
(DIRECTO) 

  3 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

DOCTORADO EN 
CIENCIAS 
AGROPECUARIAS 
(TRADICIONAL) 

  2 

DOCTORADO EN 
CIENCIAS AMBIENTALES 
-TIPO DIRECTO- 

  2 

DOCTORADO EN 
CIENCIAS AMBIENTALES 
-TIPO TRADICIONAL- 

  1 

DOCTORADO EN 
CIENCIAS 
COMPUTACIONALES 

    

DOCTORADO EN 
CIENCIAS DE LOS 
ALIMENTOS Y SALUD 
HUMANA 

  3 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

DOCTORADO EN 
CIENCIAS DE LOS 
MATERIALES -DIRECTO- 

  5 

DOCTORADO EN 
CIENCIAS DE LOS 
MATERIALES -
TRADICIONAL- 

  8 

DOCTORADO EN 
CIENCIAS ECONÓMICO 
ADMINISTRATIVAS 

  4 

DOCTORADO EN 
CIENCIAS EN 
AUTOMATIZACIÓN Y 
CONTROL 

  3 

DOCTORADO EN 
CIENCIAS EN 
BIODIVERSIDAD Y 
CONSERVACIÓN 

  3 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

DOCTORADO EN 
CIENCIAS EN 
INGENIERÍA, CON 
ÉNFASIS EN ANÁLISIS Y 
MODELACIÓN DE SIS 

  4 

DOCTORADO EN 
POLÍTICAS PÚBLICAS 

  8 

DOCTORADO EN 
QUÍMICA -DIRECTO- 

    

DOCTORADO EN 
QUÍMICA -TRADICIONAL- 

  3 

ESPECIALIDAD EN 
ENFERMERÍA NEONATAL 

  18 

ESPECIALIDAD EN 
ENFERMERÍA 
PEDIÁTRICA 

  13 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

LICENCIATURA DE 
MÉDICO CIRUJANO 2015 
(HUEJUTLA) 

414 43 

LICENCIATURA DE 
MÉDICO CIRUJANO 2015 
(PACHUCA) 

4653 250 

LICENCIATURA DE 
MÉDICO CIRUJANO 2015 
(TEPEJI) 

389 42 

LICENCIATURA DE 
MÉDICO CIRUJANO 2015 
(TLAHUELILPAN) 

507 43 

LICENCIATURA EN 
ADMINISTRACIÓN 2017 
(HUEJUTLA) 

40 40 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

LICENCIATURA EN 
ADMINISTRACIÓN 2017 
(PACHUCA) 

412 133 

LICENCIATURA EN 
ADMINISTRACIÓN 2017 
(TEPEJI) 

62 62 

LICENCIATURA EN 
ADMINISTRACIÓN 2017 
(TLAHUELILPAN) 

92 70 

LICENCIATURA EN 
ALIMENTACIÓN 
SUSTENTABLE 
(TULANCINGO) 

12 12 

LICENCIATURA EN 
ANTROPOLOGÍA SOCIAL 
(PACHUCA) 

16 16 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

LICENCIATURA EN 
ARQUITECTURA 2014 
(PACHUCA) 

843 135 

LICENCIATURA EN 
ARTES VISUALES 2017 

43 43 

LICENCIATURA EN 
BIOLOGÍA 2014 
(PACHUCA) 

198 96 

LICENCIATURA EN 
CIENCIA POLÍTICA Y 
ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA 2014 
(PACHUCA) 

109 42 

LICENCIATURA EN 
CIENCIAS 
COMPUTACIONALES 
(PACHUCA) 

341 158 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

LICENCIATURA EN 
CIENCIAS DE LA 
EDUCACIÓN (2015) 
(PACHUCA) 

440 87 

LICENCIATURA EN 
CIRUJANO DENTISTA 
2017 (PACHUCA) 

1435 107 

LICENCIATURA EN 
COMERCIO EXTERIOR 
2014 (PACHUCA) 

590 124 

LICENCIATURA EN 
COMUNICACIÓN 
(PACHUCA) 

242 87 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

LICENCIATURA EN 
CONTADURÍA 2012 (CD. 
SAHAGÚN) 

67 67 

LICENCIATURA EN 
CONTADURÍA 2012 
(PACHUCA) 

505 125 

LICENCIATURA EN 
CONTADURÍA 2012 
(ZIMAPÁN) 

27 27 

LICENCIATURA EN 
CREACIÓN Y 
DESARROLLO DE 
EMPRESAS (ACTOPAN) 

41 41 

LICENCIATURA EN 
DANZA 2015 

29 29 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

LICENCIATURA EN 
DERECHO 2015 
(ACTOPAN) 

198 167 

LICENCIATURA EN 
DERECHO 2015 
(HUEJUTLA) 

86 85 

LICENCIATURA EN 
DERECHO 2015 
(PACHUCA) 

936 82 

LICENCIATURA EN 
DERECHO 2015 
(ZIMAPÁN) 

37 37 

LICENCIATURA EN 
DISEÑO GRÁFICO 
2016(ACTOPAN) 

215 128 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

LICENCIATURA EN 
ECONOMÍA 2012 
(PACHUCA) 

144 88 

LICENCIATURA EN 
ENFERMERÍA 2015 
(HUEJUTLA) 

247 97 

LICENCIATURA EN 
ENFERMERÍA 2015 
(PACHUCA) 

736 166 

LICENCIATURA EN 
ENFERMERÍA 2015 
(TLAHUELILPAN) 

223 122 

LICENCIATURA EN 
ENSEÑANZA DE LA 
LENGUA INGLESA 2014 
(PACHUCA) 

66 36 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

LICENCIATURA EN 
FARMACIA 2017 
(PACHUCA) 

108 90 

LICENCIATURA EN 
FÍSICA Y TECNOLOGÍA 
AVANZADA 2014 
(PACHUCA) 

95 62 

LICENCIATURA EN 
GASTRONOMÍA 2017 
(PACHUCA) 

849 125 

LICENCIATURA EN 
GERONTOLOGÍA 
(PACHUCA) 

45 45 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

LICENCIATURA EN 
GESTIÓN DE NEGOCIOS 
AGROPECUARIOS 
(TULANCINGO) 

33 33 

LICENCIATURA EN 
HISTORIA DE MEXICO 
(PACHUCA) 

35 32 

LICENCIATURA EN 
INGENIERÍA 
AGROINDUSTRIAL 2015 
(TULANCINGO) 

38 38 

LICENCIATURA EN 
INGENIERÍA CIVIL 
(PACHUCA) 

458 155 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

LICENCIATURA EN 
INGENIERÍA DE 
MATERIALES (PACHUCA) 

24 24 

LICENCIATURA EN 
INGENIERÍA DE 
SOFTWARE 
(TLAHUELILPAN) 

89 68 

LICENCIATURA EN 
INGENIERÍA ECONÓMICA 
FINANCIERA (APAN) 

67 46 

LICENCIATURA EN 
INGENIERÍA EN 
AGRONOMÍA PARA LA 
PRODUCCIÓN 
SUSTENTABLE 
(TULANCIN 

230 88 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

LICENCIATURA EN 
INGENIERÍA EN 
ALIMENTOS 2015 
(TULANCINGO) 

50 41 

LICENCIATURA EN 
INGENIERÍA EN 
AUTOMATIZACIÓN 
INDUSTRIAL (TIZAYUCA) 

42 36 

LICENCIATURA EN 
INGENIERÍA EN 
BIOCIENCIAS (APAN) 

35 32 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

LICENCIATURA EN 
INGENIERÍA EN 
BIOTECNOLOGÍA 
(TULANCINGO) 

82 82 

LICENCIATURA EN 
INGENIERÍA EN 
CONTROL AUTOMÁTICO 
Y ROBÓTICA (PACHUCA) 

181 115 

LICENCIATURA EN 
INGENIERÍA EN 
GEOLOGÍA AMBIENTAL 
2017 (PACHUCA) 

45 45 

LICENCIATURA EN 
INGENIERÍA EN 
NANOTECNOLOGÍA 
(APAN) 

46 33 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

LICENCIATURA EN 
INGENIERÍA EN 
PROCESAMIENTO DE 
RECURSOS MINERALES 
(ZIMAPÁN) 

11 11 

LICENCIATURA EN 
INGENIERÍA EN 
TECNOLOGÍA DEL FRÍO 
(APAN) 

19 19 

LICENCIATURA EN 
INGENIERÍA EN 
TELECOMUNICACIONES 
(PACHUCA) 

49 49 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

LICENCIATURA EN 
INGENIERÍA FORESTAL 
(TULANCINGO) 

17 17 

LICENCIATURA EN 
INGENIERÍA INDUSTRIAL 
2013 (CD. SAHAGÚN) 

78 78 

LICENCIATURA EN 
INGENIERÍA INDUSTRIAL 
2013 (PACHUCA) 

310 180 

LICENCIATURA EN 
INGENIERÍA INDUSTRIAL 
2013 (TEPEJI) 

63 63 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

LICENCIATURA EN 
INGENIERÍA MECÁNICA 
(CD. SAHAGÚN) 

117 100 

LICENCIATURA EN 
INGENIERÍA MINERO 
METALÚRGICA 
(PACHUCA) 

74 67 

LICENCIATURA EN 
MATEMÁTICAS 
APLICADAS 2014 
(PACHUCA) 

62 62 

LICENCIATURA EN 
MEDICINA VETERINARIA 
Y ZOOTECNIA 2015 
(TULANCINGO) 

1048 167 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

LICENCIATURA EN 
MERCADOTECNIA 2012 
(PACHUCA) 

384 126 

LICENCIATURA EN 
MÚSICA 

31 31 

LICENCIATURA EN 
NUTRICIÓN 2017 
(PACHUCA) 

522 108 

LICENCIATURA EN 
PLANEACIÓN Y 
DESARROLLO REGIONAL 
(PACHUCA) 

6 6 

LICENCIATURA EN 
PSICOLOGÍA 2016 
(ACTOPAN) 

106 89 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

LICENCIATURA EN 
PSICOLOGÍA 2016 
(ATOTONILCO) 

95 88 

LICENCIATURA EN 
PSICOLOGÍA 2016 
(PACHUCA) 

798 164 

LICENCIATURA EN 
QUÍMICA 2014 
(PACHUCA) 

130 119 

LICENCIATURA EN 
QUÍMICA DE ALIMENTOS 
2014 (PACHUCA) 

80 79 

LICENCIATURA EN 
SOCIOLOGÍA 2015 
(PACHUCA) 

23 23 

LICENCIATURA EN 
TEATRO 

24 24 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

LICENCIATURA EN 
TECNOLOGÍAS DE LA 
INFORMACIÓN 
(TIZAYUCA) 

64 37 

LICENCIATURA EN 
TRABAJO SOCIAL 2014 
(PACHUCA) 

57 57 

LICENCIATURA EN 
TURISMO 2016 
(PACHUCA) 

211 126 

LICENCIATURA EN 
TURISMO 2016 
(TIZAYUCA) 

93 73 

MAESTRIA EN CIENCIAS 
BIOMEDICAS Y DE LA 
SALUD 2017 

  10 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

MAESTRÍA EN CIENCIAS 
DE LA EDUCACIÓN 

  19 

MAESTRIA EN CIENCIAS 
DE LOS ALIMENTOS 2017 

  20 

MAESTRÍA EN CIENCIAS 
DE LOS MATERIALES 
2017 

  2 

MAESTRÍA EN CIENCIAS 
EN AUTOMATIZACIÓN Y 
CONTROL 2018 

  5 

MAESTRÍA EN CIENCIAS 
EN BIODIVERSIDAD Y 
CONSERVACIÓN 2017 

  6 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

MAESTRÍA EN CIENCIAS 
EN COMPUTACIÓN 
AVANZADA Y 
ELECTRÓNICA 

  2 

MAESTRIA EN CIENCIAS 
EN INGENIERIA 
INDUSTRIAL (2005) 

  6 

MAESTRIA EN CIENCIAS 
EN MATEMATICAS Y SU 
DIDACTICA 

  10 

MAESTRÍA EN CIENCIAS 
Y TECNOLOGÍA 
AGRÍCOLA Y FORESTAL 
SUSTENTABLE 

  4 

MAESTRÍA EN CIENCIAS 
ZOOTÉCNICAS Y SALUD 
ANIMAL 

  4 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

MAESTRÍA EN 
COMERCIO 
INTERNACIONAL 

  9 

MAESTRÍA EN ESTUDIOS 
ECONÓMICOS 

  9 

MAESTRÍA EN FÍSICA Y 
TECNOLOGÍA AVANZADA 

  2 

MAESTRÍA EN GESTIÓN 
AMBIENTAL 

  6 

MAESTRÍA EN GESTIÓN 
Y DESARROLLO DE 
NUEVAS TECNOLOGÍAS 
(CIUDAD SAHAGÚN) 

  9 

MAESTRÍA EN GESTIÓN 
Y DESARROLLO DE 
NUEVAS TECNOLOGÍAS 
(TEPEJI DEL RÍO) 

  2 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

MAESTRÍA EN GESTIÓN 
Y DESARROLLO DE 
NUEVAS TECNOLOGÍAS 
(TIZAYUCA) 

  6 

MAESTRÍA EN INTERNET 
DE LAS COSAS 

  9 

MAESTRÍA EN 
MATEMÁTICAS 

    

MAESTRÍA EN QUÍMICA   10 

MAESTRÍA EN SALUD 
PÚBLICA 

  21 

MAESTRÍA EN 
TECNOLOGÍA 
EDUCATIVA 

  22 

MAESTRÍA EN 
TECNOLOGÍAS DE LA 
INFORMACIÓN PARA LA 
EDUCACIÓN 

  1 

   



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

Oferta educativa Aspirantes 
Aceptados  
(Aspirantes 
asignados) 

BACHILLERATO 2019 
(ATOTONILCO DE TULA-
TLAXCOAPAN-
TLAHUELILPAN) 

1028 1028 

BACHILLERATO 2019 
(ESCUELA SUPERIOR DE 
ACTOPAN) 

643 436 

BACHILLERATO 2019 
(ESCUELA SUPERIOR DE 
CIUDAD SAHAGÚN) 

559 559 

BACHILLERATO 2019 
(ESCUELA SUPERIOR DE 
HUEJUTLA) 

377 377 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

BACHILLERATO 2019 
(ESCUELA SUPERIOR DE 
TEPEJI DEL RÍO) 

449 449 

BACHILLERATO 2019 
(ESCUELA SUPERIOR DE 
TIZAYUCA) 

1417 506 

BACHILLERATO 2019 
(ESCUELA SUPERIOR DE 
ZIMAPÁN) 

118 118 

BACHILLERATO 2019 
(PREPARATORIA 
IXTLAHUACO) 

106 106 

BACHILLERATO 2019 
(PREPARATORIA 
NÚMERO 7 IXMIQUILPAN) 

523 356 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

BACHILLERATO 2019 
(PREPARATORIA 
NÚMERO 8 
ACAXOCHITLÁN) 

194 171 

BACHILLERATO 2019 
(PREPARATORIA 
NÚMERO DOS 
TULANCINGO) 

1713 1448 

BACHILLERATO 2019 
(PREPARATORIAS 
PACHUCA) 

4467 4467 

DOCTORADO EN 
CIENCIAS 
AGROPECUARIAS 
(TRADICIONAL) 

    



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

DOCTORADO EN 
CIENCIAS AMBIENTALES 
-TIPO DIRECTO- 

  2 

DOCTORADO EN 
CIENCIAS AMBIENTALES 
-TIPO TRADICIONAL- 

  1 

DOCTORADO EN 
CIENCIAS 
COMPUTACIONALES 

  5 

DOCTORADO EN 
CIENCIAS DE LOS 
ALIMENTOS Y SALUD 
HUMANA 

  3 

DOCTORADO EN 
CIENCIAS DE LOS 
MATERIALES -DIRECTO- 

  7 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

DOCTORADO EN 
CIENCIAS DE LOS 
MATERIALES -
TRADICIONAL- 

  2 

DOCTORADO EN 
CIENCIAS ECONÓMICO 
ADMINISTRATIVAS 

    

DOCTORADO EN 
CIENCIAS EN 
AUTOMATIZACIÓN Y 
CONTROL 

  1 

DOCTORADO EN 
CIENCIAS EN 
BIODIVERSIDAD Y 
CONSERVACIÓN 

  8 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

DOCTORADO EN 
CIENCIAS EN 
INGENIERÍA, CON 
ÉNFASIS EN ANÁLISIS Y 
MODELACIÓN DE SIS 

  4 

DOCTORADO EN 
POLÍTICAS PÚBLICAS 

    

DOCTORADO EN 
QUÍMICA -DIRECTO- 

  2 

DOCTORADO EN 
QUÍMICA -TRADICIONAL- 

  3 

ESPECIALIDAD EN 
ENFERMERÍA NEONATAL 

  23 

ESPECIALIDAD EN 
ENFERMERÍA 
PEDIÁTRICA 

  10 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

LICENCIATURA DE 
MÉDICO CIRUJANO 2015 
(HUEJUTLA) 

624 39 

LICENCIATURA DE 
MÉDICO CIRUJANO 2015 
(PACHUCA) 

5179 278 

LICENCIATURA DE 
MÉDICO CIRUJANO 2015 
(TEPEJI) 

578 41 

LICENCIATURA DE 
MÉDICO CIRUJANO 2015 
(TLAHUELILPAN) 

733 38 

LICENCIATURA EN 
ADMINISTRACIÓN 2017 
(HUEJUTLA) 

20 20 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

LICENCIATURA EN 
ADMINISTRACIÓN 2017 
(PACHUCA) 

300 184 

LICENCIATURA EN 
ADMINISTRACIÓN 2017 
(TEPEJI) 

45 45 

LICENCIATURA EN 
ADMINISTRACIÓN 2017 
(TLAHUELILPAN) 

66 66 

LICENCIATURA EN 
ANTROPOLOGÍA SOCIAL 
(PACHUCA) 

15 15 

LICENCIATURA EN 
ARQUITECTURA 2014 
(PACHUCA) 

782 135 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

LICENCIATURA EN 
ARTES VISUALES 2017 

29 29 

LICENCIATURA EN 
BIOLOGÍA 2014 
(PACHUCA) 

180 94 

LICENCIATURA EN 
CIENCIA POLÍTICA Y 
ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA 2014 
(PACHUCA) 

94 82 

LICENCIATURA EN 
CIENCIAS 
COMPUTACIONALES 
(PACHUCA) 

314 168 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

LICENCIATURA EN 
CIENCIAS DE LA 
EDUCACIÓN (2015) 
(PACHUCA) 

356 93 

LICENCIATURA EN 
CIRUJANO DENTISTA 
2017 (PACHUCA) 

1597 112 

LICENCIATURA EN 
COMERCIO EXTERIOR 
2014 (PACHUCA) 

665 137 

LICENCIATURA EN 
COMUNICACIÓN 
(PACHUCA) 

210 83 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

LICENCIATURA EN 
CONTADURÍA 2012 (CD. 
SAHAGÚN) 

58 58 

LICENCIATURA EN 
CONTADURÍA 2012 
(PACHUCA) 

522 179 

LICENCIATURA EN 
CONTADURÍA 2012 
(ZIMAPÁN) 

27 27 

LICENCIATURA EN 
CREACIÓN Y 
DESARROLLO DE 
EMPRESAS (ACTOPAN) 

53 41 

LICENCIATURA EN 
DANZA 2015 

9 9 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

LICENCIATURA EN 
DERECHO 2015 
(ACTOPAN) 

228 88 

LICENCIATURA EN 
DERECHO 2015 
(HUEJUTLA) 

103 88 

LICENCIATURA EN 
DERECHO 2015 
(PACHUCA) 

993 124 

LICENCIATURA EN 
DERECHO 2015 
(ZIMAPÁN) 

44 33 

LICENCIATURA EN 
DISEÑO GRÁFICO 
2016(ACTOPAN) 

148 88 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

LICENCIATURA EN 
ECONOMÍA 2012 
(PACHUCA) 

189 99 

LICENCIATURA EN 
ENFERMERÍA 2015 
(HUEJUTLA) 

206 96 

LICENCIATURA EN 
ENFERMERÍA 2015 
(PACHUCA) 

672 176 

LICENCIATURA EN 
ENFERMERÍA 2015 
(TLAHUELILPAN) 

221 116 

LICENCIATURA EN 
ENSEÑANZA DE LA 
LENGUA INGLESA 2014 
(PACHUCA) 

48 40 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

LICENCIATURA EN 
FARMACIA 2017 
(PACHUCA) 

92 80 

LICENCIATURA EN 
FÍSICA Y TECNOLOGÍA 
AVANZADA 2014 
(PACHUCA) 

57 57 

LICENCIATURA EN 
GASTRONOMÍA 2017 
(PACHUCA) 

673 135 

LICENCIATURA EN 
GERONTOLOGÍA 
(PACHUCA) 

65 36 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

LICENCIATURA EN 
GESTIÓN DE NEGOCIOS 
AGROPECUARIOS 
(TULANCINGO) 

45 45 

LICENCIATURA EN 
HISTORIA DE MEXICO 
(PACHUCA) 

32 32 

LICENCIATURA EN 
INGENIERÍA 
AGROINDUSTRIAL 2015 
(TULANCINGO) 

48 44 

LICENCIATURA EN 
INGENIERÍA CIVIL 
(PACHUCA) 

424 154 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

LICENCIATURA EN 
INGENIERÍA DE 
MATERIALES (PACHUCA) 

17 17 

LICENCIATURA EN 
INGENIERÍA DE 
SOFTWARE 
(TLAHUELILPAN) 

116 77 

LICENCIATURA EN 
INGENIERÍA ECONÓMICA 
FINANCIERA (APAN) 

73 46 

LICENCIATURA EN 
INGENIERÍA EN 
AGRONOMÍA PARA LA 
PRODUCCIÓN 
SUSTENTABLE 
(TULANCIN 

254 88 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

LICENCIATURA EN 
INGENIERÍA EN 
ALIMENTOS 2015 
(TULANCINGO) 

67 44 

LICENCIATURA EN 
INGENIERÍA EN 
AUTOMATIZACIÓN 
INDUSTRIAL (TIZAYUCA) 

35 35 

LICENCIATURA EN 
INGENIERÍA EN 
BIOCIENCIAS (APAN) 

33 33 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

LICENCIATURA EN 
INGENIERÍA EN 
BIOTECNOLOGÍA 
(TULANCINGO) 

96 72 

LICENCIATURA EN 
INGENIERÍA EN 
CONTROL AUTOMÁTICO 
Y ROBÓTICA (PACHUCA) 

258 117 

LICENCIATURA EN 
INGENIERÍA EN 
GEOLOGÍA AMBIENTAL 
2017 (PACHUCA) 

26 26 

LICENCIATURA EN 
INGENIERÍA EN 
NANOTECNOLOGÍA 
(APAN) 

29 29 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

LICENCIATURA EN 
INGENIERÍA EN 
PROCESAMIENTO DE 
RECURSOS MINERALES 
(ZIMAPÁN) 

15 15 

LICENCIATURA EN 
INGENIERÍA EN 
TECNOLOGÍA DEL FRÍO 
(APAN) 

10   

LICENCIATURA EN 
INGENIERÍA EN 
TELECOMUNICACIONES 
(PACHUCA) 

47 33 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

LICENCIATURA EN 
INGENIERÍA FORESTAL 
(TULANCINGO) 

30 30 

LICENCIATURA EN 
INGENIERÍA INDUSTRIAL 
2013 (CD. SAHAGÚN) 

89 88 

LICENCIATURA EN 
INGENIERÍA INDUSTRIAL 
2013 (PACHUCA) 

342 176 

LICENCIATURA EN 
INGENIERÍA INDUSTRIAL 
2013 (TEPEJI) 

52 52 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

LICENCIATURA EN 
INGENIERÍA MECÁNICA 
(CD. SAHAGÚN) 

116 112 

LICENCIATURA EN 
INGENIERÍA MINERO 
METALÚRGICA 
(PACHUCA) 

44 40 

LICENCIATURA EN 
MATEMÁTICAS 
APLICADAS 2014 
(PACHUCA) 

64 64 

LICENCIATURA EN 
MEDICINA VETERINARIA 
Y ZOOTECNIA 2015 
(TULANCINGO) 

1005 166 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

LICENCIATURA EN 
MERCADOTECNIA 2012 
(PACHUCA) 

332 179 

LICENCIATURA EN 
MÚSICA 

22 22 

LICENCIATURA EN 
NUTRICIÓN 2017 
(PACHUCA) 

519 114 

LICENCIATURA EN 
PSICOLOGÍA 2016 
(ACTOPAN) 

120 79 

LICENCIATURA EN 
PSICOLOGÍA 2016 
(ATOTONILCO) 

79 79 

LICENCIATURA EN 
PSICOLOGÍA 2016 
(PACHUCA) 

689 185 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

LICENCIATURA EN 
QUÍMICA 2014 
(PACHUCA) 

147 99 

LICENCIATURA EN 
QUÍMICA DE ALIMENTOS 
2014 (PACHUCA) 

78 78 

LICENCIATURA EN 
SOCIOLOGÍA 2015 
(PACHUCA) 

17 17 

LICENCIATURA EN 
TEATRO 

9 9 

LICENCIATURA EN 
TECNOLOGÍAS DE LA 
INFORMACIÓN 
(TIZAYUCA) 

57 37 

LICENCIATURA EN 
TRABAJO SOCIAL 2014 
(PACHUCA) 

48 48 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

LICENCIATURA EN 
TURISMO 2016 
(PACHUCA) 

166 133 

LICENCIATURA EN 
TURISMO 2016 
(TIZAYUCA) 

101 80 

MAESTRIA EN 
AUDITORIA 

  10 

MAESTRIA EN CIENCIAS 
BIOMEDICAS Y DE LA 
SALUD 2017 

  9 

MAESTRÍA EN CIENCIAS 
DE LA EDUCACIÓN 

    

MAESTRIA EN CIENCIAS 
DE LOS ALIMENTOS 2017 

  16 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

MAESTRÍA EN CIENCIAS 
DE LOS MATERIALES 
2017 

  4 

MAESTRÍA EN CIENCIAS 
EN AUTOMATIZACIÓN Y 
CONTROL 2018 

  6 

MAESTRÍA EN CIENCIAS 
EN BIODIVERSIDAD Y 
CONSERVACIÓN 2017 

  4 

MAESTRÍA EN CIENCIAS 
EN COMPUTACIÓN 
AVANZADA Y 
ELECTRÓNICA 

  1 

MAESTRIA EN CIENCIAS 
EN INGENIERIA 
INDUSTRIAL (2005) 

  7 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

MAESTRIA EN CIENCIAS 
EN MATEMATICAS Y SU 
DIDACTICA 

  3 

MAESTRÍA EN CIENCIAS 
Y TECNOLOGÍA 
AGRÍCOLA Y FORESTAL 
SUSTENTABLE 

  5 

MAESTRÍA EN CIENCIAS 
ZOOTÉCNICAS Y SALUD 
ANIMAL 

  4 

MAESTRÍA EN 
COMERCIO 
INTERNACIONAL 

  2 

MAESTRÍA EN ESTUDIOS 
DE POBLACIÓN 

  12 

MAESTRÍA EN ESTUDIOS 
ECONÓMICOS 

  4 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

MAESTRÍA EN FÍSICA Y 
TECNOLOGÍA AVANZADA 

  5 

MAESTRÍA EN 
GERONTOLOGÍA DE LA 
SALUD 

  4 

MAESTRÍA EN GESTIÓN 
AMBIENTAL 

  9 

MAESTRÍA EN GESTIÓN 
Y DESARROLLO DE 
NUEVAS TECNOLOGÍAS 
(CIUDAD SAHAGÚN) 

  10 

MAESTRÍA EN GESTIÓN 
Y DESARROLLO DE 
NUEVAS TECNOLOGÍAS 
(TEPEJI DEL RÍO) 

  2 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

MAESTRÍA EN GESTIÓN 
Y DESARROLLO DE 
NUEVAS TECNOLOGÍAS 
(TIZAYUCA) 

  4 

MAESTRÍA EN INTERNET 
DE LAS COSAS 

  6 

MAESTRÍA EN 
MATEMÁTICAS 

  4 

MAESTRÍA EN QUÍMICA   3 

MAESTRÍA EN SALUD 
PÚBLICA 

  15 

MAESTRÍA EN 
TECNOLOGÍAS DE LA 
INFORMACIÓN PARA LA 
EDUCACIÓN 

  7 

MAESTRÍA EN TRABAJO 
SOCIAL 

  12 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

PROGRAMA UNICO DE 
ESPECIALIDADES 
ODONTOLOGICAS 

  7 

 

 

Falta agregar archivo de la información 

solicitada, no lo abre.  

131466900007725 Solicito información estadística 
correspondiente al proceso de 
admisión julio 2025 de la Universidad 
Autónoma del Estado de Hidalgo 
(UAEH), que incluya lo siguiente: 
Número de aspirantes, admitidos y 
rechazados por programa académico, 
modalidad (presencial y virtual) 
y género. 
Tasa de ingreso por carrera y por 
género. 
Asimismo, solicito información 
correspondiente al semestre enero 
julio 2025 sobre: 
Número de egresados por programa 
académico, modalidad y género. 
Tasa de titulación por carrera y por 
género. 
En caso de que la información esté 
disponible en informes o bases 
institucionales, agradeceré se 
proporcione en dicho formato. 

La presente respuesta pretende utilizar un 

lenguaje ciudadano, fomentado la simplicidad y 

claridad, esto con la intención de facilitar la 

comunicación con un lenguaje inclusivo 

garantizando la igualdad de género. 

 

En atención a su requerimiento se hace de 

su conocimiento. 

Se adjuntan al presente archivos en formato 

.xlsx donde podrá consultar la información. 

 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

Periodo: Proceso de admisión julio 
2025 y semestre agosto-diciembre 
2025 
Formato deseado: Excel o PDF 
Modo de entrega: Electrónico 

Oferta educativa Aspirantes Admitidos  

LICENCIATURA DE 
MÉDICO CIRUJANO 
2015 (HUEJUTLA) 

624 39 

LICENCIATURA DE 
MÉDICO CIRUJANO 
2015 (PACHUCA) 

5179 278 

LICENCIATURA DE 
MÉDICO CIRUJANO 
2015 (TEPEJI) 

578 41 

LICENCIATURA DE 
MÉDICO CIRUJANO 
2015 (TLAHUELILPAN) 

733 38 

LICENCIATURA EN 
ADMINISTRACIÓN 2017 
(HUEJUTLA) 

20 20 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

LICENCIATURA EN 
ADMINISTRACIÓN 2017 
(PACHUCA) 

300 184 

LICENCIATURA EN 
ADMINISTRACIÓN 2017 
(TEPEJI) 

45 45 

LICENCIATURA EN 
ADMINISTRACIÓN 2017 
(TLAHUELILPAN) 

66 66 

LICENCIATURA EN 
ANTROPOLOGÍA 
SOCIAL (PACHUCA) 

15 15 

LICENCIATURA EN 
ARQUITECTURA 2014 
(PACHUCA) 

782 135 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

LICENCIATURA EN 
ARTES VISUALES 2017 

29 29 

LICENCIATURA EN 
BIOLOGÍA 2014 
(PACHUCA) 

180 94 

LICENCIATURA EN 
CIENCIA POLÍTICA Y 
ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA 2014 
(PACHUCA) 

94 82 

LICENCIATURA EN 
CIENCIAS 
COMPUTACIONALES 
(PACHUCA) 

314 168 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

LICENCIATURA EN 
CIENCIAS DE LA 
EDUCACIÓN (2015) 
(PACHUCA) 

356 93 

LICENCIATURA EN 
CIRUJANO DENTISTA 
2017 (PACHUCA) 

1597 112 

LICENCIATURA EN 
COMERCIO EXTERIOR 
2014 (PACHUCA) 

665 137 

LICENCIATURA EN 
COMUNICACIÓN 
(PACHUCA) 

210 83 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

LICENCIATURA EN 
CONTADURÍA 2012 
(CD. SAHAGÚN) 

58 58 

LICENCIATURA EN 
CONTADURÍA 2012 
(PACHUCA) 

522 179 

LICENCIATURA EN 
CONTADURÍA 2012 
(ZIMAPÁN) 

27 27 

LICENCIATURA EN 
CREACIÓN Y 
DESARROLLO DE 
EMPRESAS 
(ACTOPAN) 

53 41 

LICENCIATURA EN 
DANZA 2015 

9 9 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

LICENCIATURA EN 
DERECHO 2015 
(ACTOPAN) 

228 88 

LICENCIATURA EN 
DERECHO 2015 
(HUEJUTLA) 

103 88 

LICENCIATURA EN 
DERECHO 2015 
(PACHUCA) 

993 124 

LICENCIATURA EN 
DERECHO 2015 
(ZIMAPÁN) 

44 33 

LICENCIATURA EN 
DISEÑO GRÁFICO 
2016(ACTOPAN) 

148 88 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

LICENCIATURA EN 
ECONOMÍA 2012 
(PACHUCA) 

189 99 

LICENCIATURA EN 
ENFERMERÍA 2015 
(HUEJUTLA) 

206 96 

LICENCIATURA EN 
ENFERMERÍA 2015 
(PACHUCA) 

672 176 

LICENCIATURA EN 
ENFERMERÍA 2015 
(TLAHUELILPAN) 

221 116 

LICENCIATURA EN 
ENSEÑANZA DE LA 
LENGUA INGLESA 2014 
(PACHUCA) 

48 40 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

LICENCIATURA EN 
FARMACIA 2017 
(PACHUCA) 

92 80 

LICENCIATURA EN 
FÍSICA Y TECNOLOGÍA 
AVANZADA 2014 
(PACHUCA) 

57 57 

LICENCIATURA EN 
GASTRONOMÍA 2017 
(PACHUCA) 

673 135 

LICENCIATURA EN 
GERONTOLOGÍA 
(PACHUCA) 

65 36 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

LICENCIATURA EN 
GESTIÓN DE 
NEGOCIOS 
AGROPECUARIOS 
(TULANCINGO) 

45 45 

LICENCIATURA EN 
HISTORIA DE MEXICO 
(PACHUCA) 

32 32 

LICENCIATURA EN 
INGENIERÍA 
AGROINDUSTRIAL 
2015 (TULANCINGO) 

48 44 

LICENCIATURA EN 
INGENIERÍA CIVIL 
(PACHUCA) 

424 154 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

LICENCIATURA EN 
INGENIERÍA DE 
MATERIALES 
(PACHUCA) 

17 17 

LICENCIATURA EN 
INGENIERÍA DE 
SOFTWARE 
(TLAHUELILPAN) 

116 77 

LICENCIATURA EN 
INGENIERÍA 
ECONÓMICA 
FINANCIERA (APAN) 

73 46 

LICENCIATURA EN 
INGENIERÍA EN 
AGRONOMÍA PARA LA 
PRODUCCIÓN 
SUSTENTABLE 
(TULANCIN 

254 88 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

LICENCIATURA EN 
INGENIERÍA EN 
ALIMENTOS 2015 
(TULANCINGO) 

67 44 

LICENCIATURA EN 
INGENIERÍA EN 
AUTOMATIZACIÓN 
INDUSTRIAL 
(TIZAYUCA) 

35 35 

LICENCIATURA EN 
INGENIERÍA EN 
BIOCIENCIAS (APAN) 

33 33 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

LICENCIATURA EN 
INGENIERÍA EN 
BIOTECNOLOGÍA 
(TULANCINGO) 

96 72 

LICENCIATURA EN 
INGENIERÍA EN 
CONTROL 
AUTOMÁTICO Y 
ROBÓTICA (PACHUCA) 

258 117 

LICENCIATURA EN 
INGENIERÍA EN 
GEOLOGÍA AMBIENTAL 
2017 (PACHUCA) 

26 26 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

LICENCIATURA EN 
INGENIERÍA EN 
NANOTECNOLOGÍA 
(APAN) 

29 29 

LICENCIATURA EN 
INGENIERÍA EN 
PROCESAMIENTO DE 
RECURSOS 
MINERALES (ZIMAPÁN) 

15 15 

LICENCIATURA EN 
INGENIERÍA EN 
TECNOLOGÍA DEL 
FRÍO (APAN) 

10   



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

LICENCIATURA EN 
INGENIERÍA EN 
TELECOMUNICACIONE
S (PACHUCA) 

47 33 

LICENCIATURA EN 
INGENIERÍA 
FORESTAL 
(TULANCINGO) 

30 30 

LICENCIATURA EN 
INGENIERÍA 
INDUSTRIAL 2013 (CD. 
SAHAGÚN) 

89 88 

LICENCIATURA EN 
INGENIERÍA 
INDUSTRIAL 2013 
(PACHUCA) 

342 176 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

LICENCIATURA EN 
INGENIERÍA 
INDUSTRIAL 2013 
(TEPEJI) 

52 52 

LICENCIATURA EN 
INGENIERÍA 
MECÁNICA (CD. 
SAHAGÚN) 

116 112 

LICENCIATURA EN 
INGENIERÍA MINERO 
METALÚRGICA 
(PACHUCA) 

44 40 

LICENCIATURA EN 
MATEMÁTICAS 
APLICADAS 2014 
(PACHUCA) 

64 64 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

LICENCIATURA EN 
MEDICINA 
VETERINARIA Y 
ZOOTECNIA 2015 
(TULANCINGO) 

1005 166 

LICENCIATURA EN 
MERCADOTECNIA 
2012 (PACHUCA) 

332 179 

LICENCIATURA EN 
MÚSICA 

22 22 

LICENCIATURA EN 
NUTRICIÓN 2017 
(PACHUCA) 

519 114 

LICENCIATURA EN 
PSICOLOGÍA 2016 
(ACTOPAN) 

120 79 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

LICENCIATURA EN 
PSICOLOGÍA 2016 
(ATOTONILCO) 

79 79 

LICENCIATURA EN 
PSICOLOGÍA 2016 
(PACHUCA) 

689 185 

LICENCIATURA EN 
QUÍMICA 2014 
(PACHUCA) 

147 99 

LICENCIATURA EN 
QUÍMICA DE 
ALIMENTOS 2014 
(PACHUCA) 

78 78 

LICENCIATURA EN 
SOCIOLOGÍA 2015 
(PACHUCA) 

17 17 

LICENCIATURA EN 
TEATRO 

9 9 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

LICENCIATURA EN 
TECNOLOGÍAS DE LA 
INFORMACIÓN 
(TIZAYUCA) 

57 37 

LICENCIATURA EN 
TRABAJO SOCIAL 2014 
(PACHUCA) 

48 48 

LICENCIATURA EN 
TURISMO 2016 
(PACHUCA) 

166 133 

LICENCIATURA EN 
TURISMO 2016 
(TIZAYUCA) 

101 80 

 

PROGRAMA EDUCATIVO EGRESADOS EJ2025 

BACHILLERATO 4719 

LICENCIATURA DE CIRUJANO 
DENTISTA 1 

Licenciatura de Ingeniería en 
Alimentos 10 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

Licenciatura de Química en 
Alimentos 15 

Licenciatura en Administración 106 

Licenciatura en Alimentación 
Sustentable 2 

Licenciatura en Arquitectura 66 

Licenciatura en Arte Dramático 13 

Licenciatura en Artes Visuales 24 

Licenciatura en Biología 39 

Licenciatura en Ciencias 
Computacionales 42 

Licenciatura en Ciencias de la 
Comunicación 53 

Licenciatura en Ciencias de la 
Educación 59 

Licenciatura en Ciencias 
Políticas y Administración 
Pública 32 

Licenciatura en Comercio 
Exterior 96 

Licenciatura en Contaduría 103 

Licenciatura en Creación y 
Desarrollo de Empresas 17 

Licenciatura en Danza 22 

Licenciatura en Derecho 123 

LICENCIATURA EN DISEÑO 
GRÁFICO 53 

Licenciatura en Economía 6 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

Licenciatura en Física y 
Tecnología Avanzada 12 

LICENCIATURA EN 
GASTRONOMÍA 66 

Licenciatura en Gerontología 29 

Licenciatura en Gestión de 
Negocios Agropecuarios 6 

Licenciatura en Historia de 
México 14 

Licenciatura en Ingeniería 
Agroindustrial 4 

Licenciatura en Ingeniería Civil 43 

Licenciatura en Ingeniería 
Económica y Financiera 11 

Licenciatura en Ingeniería en 
Agronomía para la Producción 
Sustentable 28 

Licenciatura en Ingeniería en 
Automatización Industrial 7 

Licenciatura en Ingeniería en 
Biociencias 19 

Licenciatura en Ingeniería en 
Biotecnología 15 

Licenciatura en Ingeniería en 
Ciencia de los Materiales 19 

Licenciatura en Ingeniería en 
Electrónica 23 

Licenciatura en Ingeniería en 
Geología Ambiental 26 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

LICENCIATURA EN INGENIERÍA 
EN MANEJO DE RECURSOS 
FORESTALES 6 

Licenciatura en Ingeniería en 
Nanotecnología 9 

Licenciatura en Ingeniería en 
Procesamiento de Recursos 
Minerales 4 

Licenciatura en Ingeniería en 
Tecnología del Frío 4 

Licenciatura en Ingeniería en 
Telecomunicaciones 16 

Licenciatura en Ingeniería 
Industrial 71 

Licenciatura en Ingeniería 
Mecánica 8 

Licenciatura en Ingeniería 
Minero Metalúrgica 24 

Licenciatura en Innovación y 
Tecnología Educativa 3 

Licenciatura en la Enseñanza de 
la Lengua Inglesa 18 

Licenciatura en Matemáticas 
Aplicadas 15 

Licenciatura en Medicina 
Veterinaria y Zootecnia 80 

Licenciatura en Mercadotecnia 96 

Licenciatura en Mercadotecnia 
Modalidad Virtual 10 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

Licenciatura en Música 12 

Licenciatura en Planeación y 
Desarrollo Regional 5 

Licenciatura en Psicología 160 

Licenciatura en Química 23 

Licenciatura en Sociología 13 

Licenciatura en Tecnologías de 
la Información 4 

Licenciatura en Trabajo Social 38 

Licenciatura en Turismo 60 

Especialidad en Enfermería 
Pediátrica 9 

MAESTRIA EN 
ADMINISTRACION 6 

Maestría en Ciencia de los 
Alimentos 14 

MAESTRIA EN CIENCIAS 
BIOMEDICAS Y DE LA SALUD 8 

MAESTRIA EN CIENCIAS DE LOS 
MATERIALES 2 

MAESTRIA EN CIENCIAS EN  
AUTOMATIZACION Y CONTROL 4 

MAESTRIA EN CIENCIAS EN 
BIODIVERSIDAD Y 
CONSERVACION 6 

Maestría en Ciencias en 
Computación Avanzada y 
Electrónica 2 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

MAESTRIA EN CIENCIAS EN 
INGENIERIA INDUSTRIAL 2 

MAESTRÍA EN CIENCIAS EN 
MATEMÁTICAS Y SU DIDÁCTICA 6 

MAESTRIA EN CIENCIAS 
SOCIALES 1 

Maestría en Ciencias y 
Tecnología Agrícola y Forestal 
Sustentable 3 

Maestría en Ciencias 
Zootécnicas y Salud Animal 3 

Maestría en Comercio 
Internacional 5 

Maestría en Estudios 
Económicos 4 

Maestría en Física y Tecnología 
Avanzada 2 

Maestría en Gestión Ambiental 9 

Maestría en Gestión y 
Desarrollo de Nuevas 
Tecnologías 4 

Maestría en Internet de las 
Cosas 4 

MAESTRIA EN QUIMICA 10 

Maestría en Salud Pública 16 

MAESTRÍA EN TECNOLOGÍA 
EDUCATIVA 12 

Doctorado en Ciencias 
Agropecuarias 3 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

DOCTORADO EN CIENCIAS 
AMBIENTALES 5 

Doctorado en Ciencias de los 
Alimentos y Salud Humana 3 

Doctorado en Ciencias de los 
Materiales 2 

Doctorado en Ciencias 
Económico Administrativas 3 

DOCTORADO EN CIENCIAS EN 
BIODIVERSIDAD Y 
CONSERVACION (PLAN 3 AÑOS) 1 

DOCTORADO EN CIENCIAS 
SOCIALES 1 

Doctorado en Políticas Públicas 1 

DOCTORADO EN QUIMICA 2 

 

 

131466900007825 

 
Solicito información estadística y 
descriptiva sobre los casos atendidos 
por la Defensoría Universitaria de 
la Universidad Autónoma del Estado 
de Hidalgo (UAEH) desde que la Mtra. 
Elsa Ángeles Vera asumió 
como titular de dicha instancia, 
especificando lo siguiente: 
Número total de casos recibidos a la 
fecha. 
Clasificación de los casos por tipo de 
hecho reportado (por ejemplo: acoso, 
hostigamiento, violencia de 

En atención a su requerimiento se hace de 

su conocimiento. 

 “Solicito información estadística y 

descriptiva sobre los casos atendidos por la 

Defensoría Universitaria de la Universidad 

Autónoma del Estado de Hidalgo (UAEH) 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

género, discriminación, etc.), sin 
revelar datos personales o identidades 
de las víctimas ni presuntos 
responsables. 
Número de casos resueltos 
satisfactoriamente, número de casos 
no resueltos y principales causas por 
las que no fue posible atender o 
resolver un caso. 
Criterios o razones institucionales por 
las que un caso no puede ser atendido 
por la Defensoría. 
Tipos de casos que sí son de su 
competencia. 
Requisitos o proceso necesario para 
que una persona pueda presentar un 
caso ante la Defensoría 
Universitaria. 
Indicadores de personas denunciantes 
desglosados por género, sin datos que 
permitan la identificación 
de las personas. 
Periodo: Desde la fecha de 
nombramiento de la Mtra. Elsa 
Ángeles Vera hasta la fecha actual. 
Formato deseado: PDF o Excel (en 
caso de tablas) 
Modo de entrega: Electrónico 

desde que la Mtra. Elsa Ángeles Vera 

asumió 

como titular de dicha instancia, 

especificando lo siguiente: 

Número total de casos recibidos a la fecha. 

Clasificación de los casos por tipo de hecho 

reportado (por ejemplo: acoso, 

hostigamiento, violencia de género, 

discriminación, etc.), sin revelar datos 

personales o identidades de las víctimas ni 

presuntos responsables. 

Número de casos resueltos 

satisfactoriamente, número de casos no 

resueltos y principales causas por 

las que no fue posible atender o resolver un 

caso. 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

Criterios o razones institucionales por las 

que un caso no puede ser atendido por la 

Defensoría. 

Tipos de casos que sí son de su 

competencia. 

Requisitos o proceso necesario para que 

una persona pueda presentar un caso ante 

la Defensoría Universitaria. 

Indicadores de personas denunciantes 

desglosados por género, sin datos que 

permitan la identificación de las personas. 

Periodo: Desde la fecha de nombramiento de 

la Mtra. Elsa Ángeles Vera hasta la fecha 

actual. 

Formato deseado: PDF o Excel (en caso de 

tablas) 

Modo de entrega: Electrónico”. 

 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

La figura del Defensor Universitario se 

encuentra en el artículo 8 que a la letra dice: 

son autoridades universitarias: … fracción VII. 

El Defensor Universitario y artículo 51 nos 

indica que el defensor universitario tiene como 

objetivo proteger y difundir los derechos 

humanos entre la comunidad universitaria. 

 
Legislación se encuentra en el siguiente link: 

https://www.uaeh.edu.mx/adminyserv/dir_ge

nerales/juridica/pdf/ley_organica_2015.pdf  

Las atribuciones de la Defensoría Universitaria 

se encuentran en el Estatuto General de la 

Universidad Autónoma del Estado de Hidalgo 

en el artículo 76, misma que se encuentra en el 

siguiente link: 

https://www.uaeh.edu.mx/adminyserv/dir_generales/juridica/pdf/ley_organica_2015.pdf
https://www.uaeh.edu.mx/adminyserv/dir_generales/juridica/pdf/ley_organica_2015.pdf


 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

https://www.uaeh.edu.mx/adminyserv/dir_ge

nerales/juridica/pdf/2019/Estatuto-General-

UAEH.pdf  

Los informes se encuentran publicados en el 

Micrositio de la Defensoría Universitaria en el 

siguiente link: 

https://www.uaeh.edu.mx/defensoria-

universitaria/ 

https://www.uaeh.edu.mx/defensoria-

universitaria/informes.html 

131466900007925 Con fundamento en los artículos 6° de 
la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 4, 12, 
113 y demás relativos de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública; así como 
en el principio de máxima publicidad, 
solicito de manera expresa y por 
escrito la siguiente información: 
Los montos vigentes establecidos 
para el ciclo escolar 2025–2026 
correspondientes a programas de 
licenciatura escolarizada en esta 
institución, desglosados de la 
siguiente forma: 
Cuota de inscripción para estudiantes 
de nuevo ingreso. 

En atención a su requerimiento se hace de 
su conocimiento. 
  

“Los montos vigentes establecidos para el 

ciclo escolar 2025–2026 correspondientes a 

programas de licenciatura escolarizada en 

esta institución, desglosados de la 

siguiente forma:  

https://www.uaeh.edu.mx/adminyserv/dir_generales/juridica/pdf/2019/Estatuto-General-UAEH.pdf
https://www.uaeh.edu.mx/adminyserv/dir_generales/juridica/pdf/2019/Estatuto-General-UAEH.pdf
https://www.uaeh.edu.mx/adminyserv/dir_generales/juridica/pdf/2019/Estatuto-General-UAEH.pdf
https://www.uaeh.edu.mx/defensoria-universitaria/
https://www.uaeh.edu.mx/defensoria-universitaria/
https://www.uaeh.edu.mx/defensoria-universitaria/informes.html
https://www.uaeh.edu.mx/defensoria-universitaria/informes.html


 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

Cuota de reinscripción para 
estudiantes que continúan en el 
programa. 
Cuota de colegiatura mensual, en 
caso de existir. 
Cuota de colegiatura semestral, en 
caso de existir. 
Indicar si existe alguna política 
institucional vigente dirigida a la 
gratuidad educativa para 
licenciaturas escolarizadas, 
precisando el fundamento normativo o 
acuerdo correspondiente. 
Proporcionar la liga electrónica oficial 
o, en su defecto, el documento 
análogo (archivo digital, 
circular, acuerdo, convocatoria o 
similar) en el que se evidencie y 
respalde de forma fehaciente el cobro 
de los conceptos antes mencionados. 
La información solicitada deberá 
remitirse en formato electrónico de 
acceso abierto (por ejemplo: PDF, 
XLS, DOC o similar), sin datos 
personales que no sean estrictamente 
necesarios para cumplir con la 
presente solicitud, en observancia de 
los principios de protección de datos 
personales previstos en la Ley 
General de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados. 
Se solicita respuesta en los términos y 
plazos establecidos por la 
normatividad aplicable, garantizando 

Cuota de inscripción para estudiantes de 

nuevo ingreso.  

Cuota de reinscripción para estudiantes 

que continúan en el programa.  

Cuota de colegiatura mensual, en caso de 

existir.  

Cuota de colegiatura semestral, en caso de 

existir”. 

Los montos vigentes de cobro por los servicios 

educativos que otorga la Universidad Autónoma 

del Estado de Hidalgo para el ejercicio 2025, se 

encuentran establecidos en las “Cuotas y 

Tarifas”, documento aprobado por el Honorable 

Consejo Universitario, autoridad máxima de 

ésta casas de estudios, con fundamento en el 

artículo 8 de la Ley Orgánica de la Universidad 

Autónoma del Estado de Hidalgo. 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

que la información sea completa, 

veraz, actualizada y con la mayor 

desagregación posible. 

Las “Cuotas y Tarifas” se encuentran 

publicadas y disponibles para su consulta en la 

página WEB de la Universidad Autónoma del 

Estado de Hidalgo en la siguiente URL: 

https://www.uaeh.edu.mx/transparencia/ima

ges/pdf/RendicionCuentas/Presupuesto2025/

cuotas-tarifas-2025.pdf 

 
Ingresar a través de los siguientes pasos:  

1. Ingresar a la página WEB de la Universidad 

Autónoma del Estado de Hidalgo, en la 

siguiente URL: https://www.uaeh.edu.mx 

2. Ir al apartado de: Transparencia, 

3. Seleccionar: Rendición de cuentas, 

4. Buscar: Presupuesto Universitario, 

5. Seleccionar: Cuotas y Tarifas. 

 
Específicamente en la página número 1 se 

muestran los montos correspondientes al 

https://www.uaeh.edu.mx/transparencia/images/pdf/RendicionCuentas/Presupuesto2025/cuotas-tarifas-2025.pdf
https://www.uaeh.edu.mx/transparencia/images/pdf/RendicionCuentas/Presupuesto2025/cuotas-tarifas-2025.pdf
https://www.uaeh.edu.mx/transparencia/images/pdf/RendicionCuentas/Presupuesto2025/cuotas-tarifas-2025.pdf
https://www.uaeh.edu.mx/


 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

concepto: “Colegiatura” (semestral de los 

programas de licenciatura escolarizada), se 

realiza la aclaración que en la Universidad 

Autónoma del Estado de Hidalgo no se cobran 

los conceptos “Inscripción” y “Reinscripción”. 

 

“Indicar si existe alguna política 

institucional vigente dirigida a la 

gratuidad educativa para licenciaturas 

escolarizadas, precisando el fundamento 

normativo o acuerdo correspondiente”. 

La Universidad Autónoma del Estado de 

Hidalgo, no cuenta con política institucional 

dirigida a la gratuidad educativa para 

licenciaturas escolarizadas.  

 
“Proporcionar la liga electrónica oficial o, 

en su defecto, el documento análogo 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

(archivo digital, circular, acuerdo, 

convocatoria o similar) en el que se 

evidencie y respalde de forma fehaciente el 

cobro de los conceptos antes mencionados”. 

Los montos vigentes de cobro por los servicios 

educativos que otorga la Universidad Autónoma 

del Estado de Hidalgo para el ejercicio 2025, se 

encuentran establecidos en las “Cuotas y 

Tarifas”, documento aprobado por el Honorable 

Consejo Universitario, autoridad máxima de 

ésta casas de estudios, con fundamento en el 

artículo 8 de la Ley Orgánica de la Universidad 

Autónoma del Estado de Hidalgo. 

El documento denominado “Cuotas y Tarifas” 

se encuentra publicado y disponible para su 

consulta en la página WEB de la Universidad 

Autónoma del Estado de Hidalgo en la siguiente 

URL: 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

https://www.uaeh.edu.mx/transparencia/ima

ges/pdf/RendicionCuentas/Presupuesto2025/

cuotas-tarifas-2025.pdf 

 

Ingresar a través de los siguientes pasos:  

1. Ingresar a la página WEB de la Universidad 

Autónoma del Estado de Hidalgo, en la 

siguiente URL: https://www.uaeh.edu.mx 

2. Ir al apartado de: Transparencia, 

3. Seleccionar: Rendición de cuentas, 

4. Buscar: Presupuesto Universitario, 

5. Seleccionar: Cuotas y Tarifas. 

 

Específicamente en la página número 1 se 

muestran los montos correspondientes al 

concepto: “Colegiatura” (semestral de los 

programas de licenciatura escolarizada), en la 

Universidad Autónoma del Estado de Hidalgo 

https://www.uaeh.edu.mx/transparencia/images/pdf/RendicionCuentas/Presupuesto2025/cuotas-tarifas-2025.pdf
https://www.uaeh.edu.mx/transparencia/images/pdf/RendicionCuentas/Presupuesto2025/cuotas-tarifas-2025.pdf
https://www.uaeh.edu.mx/transparencia/images/pdf/RendicionCuentas/Presupuesto2025/cuotas-tarifas-2025.pdf
https://www.uaeh.edu.mx/


 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

no se cobran los conceptos “Inscripción” y 

“Reinscripción”. 

 
131466900008025 Cual es el presupuesto de egresos e 

ingresos que maneja la universidada 
autonoma del estado de 
hidalgo? y que me informen cuantas de 

sus escuelas manejan recursos 

publicos? 

En atención a su requerimiento se hace de 

su conocimiento.  

“Cual es el presupuesto de egresos e ingresos 

que maneja la universidada autonoma del 

estado de hidalgo?” 

El presupuesto de egresos e ingresos de la 

Universidad Autónoma del Estado de Hidalgo se 

encuentra publicado y disponible para su 

consulta en la página WEB, en el Apartado de 

Transparencia y Rendición de Cuentas en el 

siguiente enlace URL: 

https://www.uaeh.edu.mx/transparencia/ 

Menú: 

• Información Financiera 

• Armonización Contable 

• Información Presupuestaria 

https://www.uaeh.edu.mx/transparencia/


 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

1. Estado Analítico de Ingresos (Presupuesto de 

Ingresos) 

3. Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto 

de Egresos, Clasificación por Objeto del Gasto 

(Capítulo y Concepto) 

 

“y que me informen cuantas de sus escuelas 

manejan recursos publicos?" 

El Presupuesto Anual Universitario (PAU) de la 

Universidad Autónoma del Estado de Hidalgo está 

integrado por los ingresos que comprenden los 

subsidios federal y estatal y los recursos 

autogenerados, considerados “Recursos 

Públicos”, es administrado de manera 

centralizada por el Patronato con fundamento 

en el artículo 49 de su Ley Orgánica, la 

distribución y asignación de estos recursos se 

realizan a través del Presupuesto de Egresos a 

todas las escuelas, institutos y dependencias 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

que integran la Universidad Autónoma del 

Estado de Hidalgo. 

 
131466900008125 

 
Por medio de la presente y con 
fundamento en los artículos 6º de la 
Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, 3, 4, 113, 116 y 
demás aplicables de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, solicito 
respetuosamente la siguiente 
información correspondiente a los 
últimos tres 
años (de 2023 a 2025): 
1) Número total de profesores 
contratados por hora/asignatura 
(también denominados “profesores de 
asignatura”, “profesores por hora”, 
“profesores de tiempo parcial”, 
"personal docente con contrato por 
tiempo determinado", u otras 
denominaciones equivalentes) por 
ciclo escolar o semestre. Favor de 
especificar: 
Año/ciclo. 
Número total por género (opcional si lo 
tienen registrado). 
División, facultad o área académica (si 
se tiene el dato). 
2) Políticas institucionales de 
prestaciones aplicables a dichos 
profesores, indicando de manera 
específica: 
Prestaciones económicas y laborales 
que reciben (aguinaldo, vacaciones, 
prima vacacional, seguridad 

En atención a su requerimiento se hace de 

su conocimiento.  

1) Número total de profesores contratados por 

hora/asignatura (también denominados 

“profesores de asignatura”, “profesores por 

hora”, “profesores de tiempo parcial”, 

"personal docente con contrato por tiempo 

determinado", u otras denominaciones 

equivalentes) por ciclo escolar o semestre. 

Favor de especificar: 

Año/ciclo. 

Número total por género (opcional si lo tienen 

registrado). 

División, facultad o área académica (si se 

tiene el dato). 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

social, etc.). 
Si se les paga o no durante periodos 
vacacionales en los que no imparten 
clases. 
3) Modelos o formatos de contratos 
utilizados para la contratación de 
profesores por hora/asignatura, así 
como la duración media de dichos 
contratos. 
4) Registro de horas extra autorizadas 
para profesores por hora/asignatura 
en dicho periodo, incluyendo: 
Número total de horas extra 
autorizadas por año. 
Si dichas horas fueron remuneradas y, 
en caso afirmativo, el monto pagado 
por hora. 
Solicito que, en caso de que alguno de 
los apartados no se encuentre en su 
poder, se declare la 
inexistencia de la información de 
acuerdo con lo que establece la Ley, y 
se me notifique por el mismo 
medio. 
Agradezco que la información se 
entregue en formato digital y de datos 
abiertos (por ejemplo, .xls, .xlsx o 
equivalente) para facilitar su consulta 
y análisis. 
Sin más, agradezco su atención y 

quedo a la espera de su respuesta en 

los plazos que marca la Ley 

Con corte a la 1ª quincena de agosto del año en 

curso, la Universidad Autónoma del Estado de 

Hidalgo cuenta con 2,678 profesores por 

asignatura con contrato vigente adscritos en las 

siguientes escuelas preparatorias, institutos y 

escuelas superiores: 

AÑO: 2025 

CICLO ESCOLAR: JULIO-DICIEMBRE 2025 

ESCUELA 
PREPARATORIA / 
INSTITUTO / ESCUELA 
SUPERIOR  

MUJERES HOMBRES TOTAL 

ESCUELA 
PREPARATORIA 
NUMERO 1 

141 97 238 

ESCUELA 

PREPARATORIA 
NUMERO 2 

75 57 132 

ESCUELA 
PREPARATORIA 
NUMERO 3 

46 39 85 

ESCUELA 
PREPARATORIA 
NUMERO 4 

49 24 73 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

ESCUELA 
PREPARATORIA 
NUMERO 5 

3 5 8 

ESCUELA 

PREPARATORIA 
NUMERO 6 

15 10 25 

ESCUELA 
PREPARATORIA 

NUMERO 7 

23 10 33 

ESCUELA 
PREPARATORIA 
NUMERO 8 

5 12 17 

INSTITUTO DE ARTES 35 54 89 

INSTITUTO DE 

CIENCIAS 
AGROPECUARIAS 

61 43 104 

INSTITUTO DE 
CIENCIAS BÁSICAS E 
INGENIERÍA 

123 164 287 

INSTITUTO DE 

CIENCIAS ECONÓMICO 
ADMINISTRATIVAS 

109 103 212 

INSTITUTO DE 

CIENCIAS DE LA SALUD 
258 220 478 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

INSTITUTO DE 

CIENCIAS SOCIALES Y 
HUMANIDADES 

95 95 190 

ESCUELA SUPERIOR 
DE ACTOPAN 

80 53 133 

ESCUELA SUPERIOR 
DE APAN 

16 15 31 

ESCUELA SUPERIOR 

DE ATOTONILCO DE 
TULA 

21 19 40 

ESCUELA SUPERIOR 

DE CIUDAD SAHAGUN 
58 40 98 

ESCUELA SUPERIOR 

DE HUEJUTLA 
46 31 77 

ESCUELA SUPERIOR 
DE TEPEJI DEL RIO 

37 34 71 

ESCUELA SUPERIOR 
DE TIZAYUCA 

50 49 99 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

ESCUELA SUPERIOR 

DE TLAHUELILPAN 
64 50 114 

ESCUELA SUPERIOR 
DE ZIMAPAN 

30 14 44 

  1,440 1,238 2,678 

 

2) Políticas institucionales de prestaciones 

aplicables a dichos profesores, indicando de 

manera específica: 

Prestaciones económicas y laborales que 

reciben (aguinaldo, vacaciones, prima 

vacacional, seguridad social, etc.). 

Si se les paga o no durante periodos 

vacacionales en los que no imparten clases. 

De conformidad con lo establecido en la Ley 

Federal del Trabajo, todo el personal académico de 

esta Universidad cuenta con prestaciones de 

seguridad social, consistentes en aportaciones al 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS), 

aportaciones al Instituto del Fondo Nacional de la 

Vivienda para los Trabajadores (INFONAVIT), 

aportaciones al Sistema de Ahorro para el Retiro, 

aguinaldo, días de descanso, vacaciones, prima 

vacacional y, en general todas aquellas señaladas 

en la Ley; en el caso de los trabajadores 

académicos sindicalizados, cuentan con las 

prestaciones comprendidas dentro del Contrato 

Colectivo de Trabajo en vigor del Sindicato de 

Personal Académico de la Universidad Autónoma 

del Estado de Hidalgo, dicho contrato se 

encuentra disponible para consulta de manera 

abierta en la página WEB de la UAEH a través de 

la siguiente URL: 

https://www.uaeh.edu.mx/adminyserv/dir_gene

rales/juridica/contrato-colectivo-spauaeh.html  

 

https://www.uaeh.edu.mx/adminyserv/dir_generales/juridica/contrato-colectivo-spauaeh.html
https://www.uaeh.edu.mx/adminyserv/dir_generales/juridica/contrato-colectivo-spauaeh.html


 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

Los profesores por asignatura no sindicalizados 

que se encuentren contratados para el periodo 

académico enero-junio reciben los salarios 

completos de los periodos quincenales 

comprendidos en el semestre, del mismo modo, 

los profesores por asignatura no sindicalizados 

que se encuentren contratados para el periodo 

académico agosto-diciembre reciben los salarios 

completos de los periodos quincenales 

comprendidos en ese semestre académico. 

 

3) Modelos o formatos de contratos utilizados 

para la contratación de profesores por 

hora/asignatura, así como la duración media 

de dichos contratos. 

El contrato individual de trabajo es el instrumento 

a través del cual se formaliza la relación laboral 

entre la Universidad Autónoma del Estado de 

Hidalgo y el personal que se desempeña como 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

profesor por asignatura, el contenido de dicho 

instrumento comprende lo establecido en el 

artículo 25 de la Ley Federal del Trabajo. 

 

4) Registro de horas extra autorizadas para 

profesores por hora/asignatura en dicho 

periodo, incluyendo: 

Número total de horas extra autorizadas por 

año. 

Si dichas horas fueron remuneradas y, en 

caso afirmativo, el monto pagado por hora. 

Solicito que, en caso de que alguno de los 

apartados no se encuentre en su poder, se 

declare la inexistencia de la información de 

acuerdo con lo que establece la Ley, y se me 

notifique por el mismo medio. 

Agradezco que la información se entregue en 

formato digital y de datos abiertos (por 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

ejemplo, .xls, .xlsx o equivalente) para 

facilitar su consulta y análisis. 

De conformidad con lo establecido en la Cláusula 

55 del Contrato Colectivo de Trabajo en vigor del 

Sindicato de Personal Académico de la 

Universidad Autónoma del Estado de Hidalgo, el 

tiempo extra que labore el personal académico se 

pagará de acuerdo a lo establecido en Ley, cuando 

sea por necesidades de la institución y 

previamente ésta lo haya autorizado por escrito. 

En ese tenor, se informa que a la fecha no se tiene 

registro de tiempo extra en los términos 

anteriormente especificados. 

 

131466900008225 Solicito cualquier documento o 
documentos que contengan la 
siguiente información del Instituto de 
Ciencias de la Salud y del Instituto de 
Ciencias Sociales y Humanidades, 
ambos pertenecientes a la 
Universidad Autónoma del Estado de 
Hidalgo: 

En atención a su requerimiento hace de su 

conocimiento.  

“1. El presupuesto de dicha entidad de los 

periodos 2020-2, 2021- 1, 2021-2, 2022-1, 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

1. El presuesto de dicha entidad de los 
periodos 2020-2, 2021- 1, 2021-2, 
2022-1, 2022-2, 2023-1 2023- 
2, 2024-1, 2024-2, 2025-1 y 2025-2, el 
gasto asignado y el monto ejercido, 
así como los rubros en 
específico en los que fueron 
asignados y gastados y los montos en 
cada caso, además de los ingresos 
obtenidos a través de otras formas 
como son contratos y/o concesiones; 
partidas especiales a través de 
la administración central de la UNAM 
u otras fuentes de ingresos 
provenientes del plantel y que dicho 
monto regrese. 
2. ¿A quién o quiénes corresponde 
actualmente la concesión de la 
cafetería del Instituto? ¿Qué monto 
presupuestal se destina a este 
contrato? ¿Hay retroactivos derivados 
de la concesión a la cafetería? En 
dado caso ¿A cuánto asciende? 
3. ¿A qué se destina el monto por cuota 

de inscripción 

2022-2, 2023-1 2023-2, 2024-1, 2024-2, 2025-

1 y 2025-2, el gasto asignado y el monto 

ejercido, así como los rubros en específico en 

los que fueron asignados y gastados y los 

montos en cada caso, además de los ingresos 

obtenidos a través de otras formas como son 

contratos y/o concesiones; partidas especiales 

a través de la administración central de la 

UNAM u otras fuentes de ingresos 

provenientes del plantel y que dicho monto 

regrese”. 

En la siguiente tabla se muestra el presupuesto 

asignado al Instituto de Ciencias de la Salud e 

Instituto de Ciencias Sociales y Humanidades de 

la Universidad Autónoma del Estado de Hidalgo 

en los períodos solicitados.  

Instituto/ 
Capitulo de 

Gasto 

Año 2020 Año 2021 Año 2022 Año 2023 Año 2024 Año 2025 

Presupuest
o aprobado 

Presupuest
o aprobado 

Presupuest
o aprobado 

Presupuest
o aprobado 

Presupuest
o aprobado 

Presupuest
o aprobado 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

Instituto de 
Ciencias de 
la Salud 

  
30,509,408.

84  

  
17,732,796.

79  

  
21,800,204.

12  

  
48,292,251.

06  

  
32,274,526.

25  

  
45,153,170.

31  

Bienes 
muebles, 
inmuebles 
e 
intangibles  

    
5,187,628.6

7  
         

32,190.00  

    
2,464,226.9

0  

    
2,918,206.6

8  

    
9,364,600.6

4  

    
7,328,990.6

2  

Inversión 
publica 

    
1,336,449.1

7  
                      

-    
       

801,982.24  

  
25,600,520.

55  

    
1,248,044.0

0  

  
10,657,855.

50  

Materiales 
y 
suministros 

    
5,319,928.9

0  

    
3,177,461.1

4  

    
2,784,898.5

4  

    
3,985,845.7

8  

    
4,125,752.4

5  

    
3,688,705.2

5  

Servicios 
generales 

    
7,632,903.6

2  

    
6,443,098.9

3  

    
7,417,438.9

5  

    
7,100,202.5

9  

    
7,764,115.0

0  

  
12,466,000.

71  

Servicios 
personales 

    
8,266,763.2

8  

    
7,057,904.4

8  

    
7,124,939.0

0  

    
7,836,332.3

9  

    
8,740,219.8

6  

    
9,955,868.3

4  

Transferenc
ias, 
asignacione
s y 
subsidios y 
otras 
ayudas 

    
2,765,735.2

0  

    
1,022,142.2

4  

    
1,206,718.4

9  
       

851,143.07  

    
1,031,794.3

0  

    
1,055,749.8

9  

Instituto de 
Ciencias 
Sociales y 
Humanidad
es 

  
18,545,118.

22  

  
12,629,834.

30  

  
13,639,503.

60  

  
31,918,532.

01  

  
29,727,813.

39  

  
28,263,394.

18  

Bienes 
muebles, 
inmuebles 

    
3,027,894.2

7  
         

31,976.00  
       

685,466.10  
       

967,647.76  

    
4,627,517.9

0  

    
3,373,739.0

4  



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

e 
intangibles  

Inversión 
publica 

                      
-    

                      
-    

                      
-    

  
14,343,005.

00  

    
5,735,222.8

2  

    
9,195,207.0

0  

Materiales 
y 
suministros 

    
2,458,681.5

3  
       

455,475.70  
       

424,074.56  

    
3,748,525.4

4  

    
4,349,343.7

5  

    
1,618,018.0

8  

Servicios 
generales 

    
3,775,713.3

2  

    
3,518,681.9

1  

    
3,397,305.9

5  

    
3,017,414.9

3  

    
4,125,824.8

1  

    
3,437,333.2

8  

Servicios 
personales 

    
7,518,978.9

9  

    
7,903,570.3

7  

    
8,008,022.3

7  

    
9,013,072.5

5  

  
10,018,578.

67  

    
9,674,949.7

5  

Transferenc
ias, 
asignacione
s y 
subsidios y 
otras 
ayudas 

    
1,763,850.1

1  
       

720,130.32  

    
1,124,634.6

2  
       

828,866.33  
       

871,325.44  
       

964,147.03  

 

En la siguiente tabla se muestra el presupuesto 

ejercido al Instituto de Ciencias de la Salud e 

Instituto de Ciencias Sociales y Humanidades de 

la Universidad Autónoma del Estado de Hidalgo 

en los períodos solicitados.  

 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

Instituto/ Capitulo de Gasto 

 Del 01 de Julio al 
31 de Diciembre 

2020  

 Del 01 de Enero 
al 30 de Junio 

2021  

 Del 01 de Julio 
al 31 de 

Diciembre 2021  

Presupuesto 
Ejercido  

Presupuesto 
Ejercido  

Presupuesto 
Ejercido  

Instituto de Ciencias de la 
Salud 

    9,686,230.42      5,611,903.07    10,486,433.16  

Bienes muebles, inmuebles e 
intangibles 

                      -                          -    
                     -    

Inversión publica     3,780,628.52                        -        2,017,650.62  

Materiales y suministros          68,693.54                        -           984,516.32  

Servicios generales     1,116,773.87      2,477,467.08      3,012,325.97  

Servicios personales     4,263,383.49      2,706,018.99      4,011,724.35  

Transferencias, asignaciones 
y subsidios y otras ayudas 

       456,751.00         428,417.00         460,215.91  

Instituto de Ciencias Sociales 
y Humanidades 

    7,982,629.30      4,543,438.55      8,750,672.64  

Bienes muebles, inmuebles e 
intangibles 

         93,422.60                        -                          -    

Inversión publica     2,664,845.04                        -        2,648,180.93  

Materiales y suministros          36,587.97                        -           120,937.44  

Servicios generales        437,314.58      1,085,060.66      1,410,033.57  

Servicios personales     4,403,098.10      3,116,574.89      4,053,837.31  

Transferencias, asignaciones 
y subsidios y otras ayudas 

       347,361.00         341,803.00         517,683.39  

    



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

 

Instituto/ Capitulo 
de Gasto 

 Del 01 de 
Enero al 30 de 
Junio de 2022  

 Del 01 de 
Julio al 31 de 
Diciembre de 

2022  

 Del 01 de 
Enero al 30 de 
Junio de 2023  

 Del 01 de 
Julio al 31 de 
Diciembre de 

2023  

Presupuesto 
Ejercido  

Presupuesto 
Ejercido  

Presupuesto 
Ejercido  

Presupuesto 
Ejercido  

Instituto de 
Ciencias de la Salud 

    6,537,820.48  
  

11,289,614.04  
  

15,959,890.12  
  

22,674,599.62  

Bienes muebles, 
inmuebles e 
intangibles 

                      -                          -    
       

596,401.62  
                      -    

Inversión publica                       -    
    

3,572,547.95  
       

139,349.23  
  

11,236,470.85  

Materiales y 
suministros 

           3,029.00  
       

743,919.37  
    

7,276,022.51  
    

1,575,392.11  

Servicios generales     2,674,100.38  
    

3,051,029.94  
    

4,171,201.82  
    

3,769,712.72  

Servicios personales     3,452,874.35  
    

3,545,200.60  
    

3,315,202.41  
    

5,576,841.07  

Transferencias, 
asignaciones y 
subsidios y otras 
ayudas 

       407,816.75  
       

376,916.19  
       

461,712.52  
       

516,182.88  

Instituto de 
Ciencias Sociales y 
Humanidades 

    4,705,281.78  
    

6,708,912.23  
  

10,531,395.20  
  

10,960,312.46  

Bienes muebles, 
inmuebles e 
intangibles 

                      -                          -    
    

1,119,637.09  
       

152,737.20  



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

Inversión publica                       -                          -                          -    
    

3,986,604.90  

Materiales y 
suministros 

           1,800.09  
       

212,563.06  
    

3,553,943.18  
       

257,025.63  

Servicios generales     1,088,097.17  
    

1,366,812.77  
    

1,911,074.81  
    

1,316,549.16  

Servicios personales     3,217,259.12  
    

4,699,917.04  
    

3,525,001.00  
    

4,822,049.02  

Transferencias, 
asignaciones y 
subsidios y otras 
ayudas 

       398,125.40  
       

429,619.35  
       

421,739.11  
       

425,346.55  

 

Instituto/ Capitulo 
de Gasto 

 Del 01 de 
Enero al 30 de 
Junio de 2024  

 Del 01 de 
Julio al 31 de 
Diciembre de 

2024  

Del 01 de 
Enero al 30 
de Junio de 

2025 

Del 01 al 31 
de Julio de 

2025 

Presupuesto 
Ejercido  

Presupuesto 
Ejercido  

Presupuesto 
Ejercido  

Presupuesto 
Ejercido  

Instituto de 
Ciencias de la Salud 

  17,853,401.13  
  

12,526,605.14  
  

14,795,875.67  
    

2,016,387.52  

Bienes muebles, 
inmuebles e 
intangibles 

       387,339.50  
       

550,918.66  
    

4,257,500.66  
                      -    

Inversión publica     3,578,133.72                        -    
       

350,366.84                        -    

Materiales y 
suministros 

       534,873.56  
    

1,562,863.03  
    

1,676,037.20  
         

29,970.94  

Servicios generales     8,964,741.67  
    

5,238,286.80  
    

4,523,146.34  
    

1,076,707.74  



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

Servicios personales     3,905,166.80  
    

4,761,156.79  
    

3,574,194.52  
       

860,885.24  

Transferencias, 
asignaciones y 
subsidios y otras 
ayudas 

       483,145.88  
       

413,379.87  
       

414,630.11  
         

48,823.60  

Instituto de 
Ciencias Sociales y 
Humanidades 

  14,123,485.28  
    

8,581,265.64  
    

8,833,847.95  
    

1,631,280.20  

Bienes muebles, 
inmuebles e 
intangibles 

                      -    
       

292,096.62  
       

456,303.17  
           

1,470.00  

Inversión publica     6,078,024.75                        -    
    

1,182,579.18  
                      -    

Materiales y 
suministros 

    1,917,116.66  
       

799,108.88  
       

703,027.37  
       

118,795.10  

Servicios generales     1,942,808.27  
    

1,577,428.42  
    

1,018,772.14  
       

169,672.90  

Servicios personales     3,756,181.63  
    

5,470,512.54  
    

4,752,877.29  
    

1,235,212.13  

Transferencias, 
asignaciones y 
subsidios y otras 
ayudas 

       429,353.98  
       

442,119.18  
       

720,288.81  
       

106,130.08  

 

Por lo que respecta a: 

“además de los ingresos obtenidos a través de 

otras formas como son contratos y/o 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

concesiones; partidas especiales a través de 

la administración central de la UNAM u otras 

fuentes de ingresos provenientes del plantel y 

que dicho monto regrese”. 

Se notifica que una vez revisadas las bases de 

datos en la Dirección de Control Presupuestal 

integrante de la Coordinación de Administración 

y Finanzas, no se encontraron registros de 

ingresos obtenidos a través de otras formas como 

son contratos y/o concesiones; partidas 

especiales a través de la administración central de 

la UNAM u otras fuentes de ingresos provenientes 

del plantel y que dicho monto regrese, 

correspondientes al Instituto de Ciencias de la 

Salud y al Instituto de Ciencias Sociales y 

Humanidades en los períodos mencionados.  

 

“3. ¿A qué se destina el monto por cuota de 

inscripción?” 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

En la Universidad Autónoma del Estado de 

Hidalgo no se cobra el concepto Inscripción.  

 

Se le notifica. 

“2. ¿A quién o quiénes corresponde 

actualmente la concesión de la cafetería del 

Instituto? ¿Qué monto presupuestal se 

destina a este contrato? ¿Hay retroactivos 

derivados de la concesión a la cafetería? En 

dado caso ¿A cuánto asciende?”. 

La cafetería no está concesionada. 

 
 

131466900008325 Deseo conocer cualquier información 
relacionada con mi persona, ya que e 
sido víctima de fraude a una 
intitucion financiera y estoy vinculado 
con domicilios que no reconozco. Mi 
nombre es Héctor López 
Martínez soy ciudadano mexicano y 
vivo en el estado de hidalgo, hace un 
tiempo tuve un asunto legal y 
pienso eso tiene que ver con mis 
problemas al día de hoy. Quiero 
revisar toda información que pudiesen 

En atención a su requerimiento se hace de 

su conocimiento. 

En fecha 22 de agosto del año 2025, los 

integrantes del Comité de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública de la 

Universidad Autónoma del Estado de Hidalgo, 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

tener sobre mi persona. Exactamente 

vivo en Mineral de la reforma, Hidalgo. 
llevaron a cabo la vigésima quinta sesión 

extraordinaria del año en curso, conforme a lo 

establecido en los artículos 39 y 40 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública para el Estado de Hidalgo: 

 
En dicha sesión el cuerpo colegiado de mérito 

resolvió por unanimidad de votos confirmar la 

incompetencia de la Universidad Autónoma del 

Estado de Hidalgo para conocer de su solicitud 

de acceso a la información. 

 
131466900008425 que me diga el patronato entonces, 

cual es el Presupuesto Anual 
Universitario (PAU) de la Universidad 
Autónoma del Estado de Hidaigo, y 
me especifique por partidas, 1.- 
ingresos que comprenden los 
subsidios federal 2 .- estatal y 3.- los 
recursos autogenerados, 
asi como me respnda claramente , el 
Patronato , 
cual fue distribución y asignación de 
estos recursos a todas las escuelas, 
institutos y dependencias que 

En atención a su requerimiento se hace de 

su conocimiento. 

"que me diga el patronato entonces, cual es el 

Presupuesto Anual Universitario (PAU) de la 

Universidad Autónoma del Estado de Hidaigo, y 

me especifique por partidas, 1.- ingresos que 

comprenden los subsidios federal 2 .- estatal y 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

integran la Universidad Autónoma del 
Estado de Hidalgo? 
si me hicieran favor ? 

3.- los recursos autogenerados, así como me 

respnda claramente , el Patronato , cual fue 

distribución y asignación de estos recursos a 

todas las escuelas, institutos y dependencias 

que integran la Universidad Autónoma del 

Estado de Hidalgo? si me hicieran favor ?"  

 

El Presupuesto Anual Universitario (PAU) de la 

Universidad Autónoma del Estado de Hidalgo está 

integrado por los ingresos que comprenden los 

subsidios federal y estatal y los recursos 

autogenerados, se encuentra publicado y disponible 

para su consulta en la página WEB de la UAEH en 

la siguiente URL: 

https://www.uaeh.edu.mx/transparencia/images/

pdf/RendicionCuentas/Presupuesto2025/presupu

esto-anual-universitario-ingresos-egresos-2025.pdf 

 

Ingresar a través de los siguientes pasos:  

https://www.uaeh.edu.mx/transparencia/images/pdf/RendicionCuentas/Presupuesto2025/presupuesto-anual-universitario-ingresos-egresos-2025.pdf
https://www.uaeh.edu.mx/transparencia/images/pdf/RendicionCuentas/Presupuesto2025/presupuesto-anual-universitario-ingresos-egresos-2025.pdf
https://www.uaeh.edu.mx/transparencia/images/pdf/RendicionCuentas/Presupuesto2025/presupuesto-anual-universitario-ingresos-egresos-2025.pdf


 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

1. Ingresar a la página WEB de la Universidad 

Autónoma del Estado de Hidalgo, en la siguiente 

URL: https://www.uaeh.edu.mx 

2. Ir al apartado de: Transparencia, 

3. Seleccionar: Rendición de cuentas, 

4. Buscar: Presupuesto Universitario, 

5. Seleccionar: Presupuesto Anual de Ingresos y 

Egresos. 

 

Respecto a los Ingresos que comprende los 

Subsidios Federal, Estatal y los Recursos 

Autogenerados, se encuentran en el apartado “6. 

Presupuesto de Ingresos”, específicamente en el 

numeral “6.1 Por Fuente de Financiamiento” y “6.2 

Por Rubro de Ingresos” páginas del número 14 al 

número 19.    

 

La distribución y asignación de estos recursos se 

realiza a través del Presupuesto de Egresos a todas 

las escuelas, institutos y dependencias que integran 

https://www.uaeh.edu.mx/


 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

la Universidad Autónoma del Estado de Hidalgo, 

apartado “7. Presupuesto de Egresos”, 

específicamente en el numeral “7.2 Por Centro de 

Costos” páginas del número 22 al número 26. 

131466900008525 Por este medio, y con fundamento en 
el artículo 6° de la Constitución 
Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, así como en la 
legislación estatal aplicable, me 
permito solicitar —de manera atenta y 
respetuosa— información 
estadística correspondiente a los 
ciclos escolares 2015-2016 al 2024-
2025, relacionada con los niveles 
educativos de bachillerato y 
licenciatura que ofrece la Universidad 
Autónoma del Estado de México 
(UAEMéx). 
Esta solicitud se realiza en mi carácter 
de Jefa del Departamento de 
Información y Estadística de la 
UAEMéx, en el marco de un análisis 
académico institucional, cuyo 
propósito es fortalecer los procesos de 
seguimiento y mejora continua de 
nuestros programas educativos. 
Adjunto a la presente un archivo en 
formato Excel que contiene: 
• Una hoja con la lista de variables e 
indicadores solicitados, diferenciados 
por nivel educativo. 

En atención a su requerimiento se hace de 

su conocimiento. 

En fecha 26 de agosto del año 2025, los 

integrantes del Comité de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública de la 

Universidad Autónoma del Estado de Hidalgo, 

llevaron a cabo la vigésima sexta sesión 

extraordinaria del año en curso, conforme a lo 

establecido en los artículos 39 y 40 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública para el Estado de Hidalgo: 

 
En dicha sesión el cuerpo colegiado de mérito 

resolvió por unanimidad de votos confirmar la 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

• Una hoja con las definiciones 
correspondientes a cada indicador, 
basadas en los criterios oficiales 
establecidos por la Secretaría de 
Educación Pública (SEP). 
De ser posible, agradeceré que la 
información sea proporcionada en un 
formato abierto y procesable 
(.xlsx o .csv), con los datos 
desglosados por año y por indicador. 
En caso de que algún dato no se 
encuentre disponible, agradeceré se 
indique el motivo, y si es posible, la 
dependencia responsable de su 
generación o resguardo. 
Finalidad del uso de la información: 
La información solicitada será utilizada 
exclusivamente con fines académicos, 
en el marco de un 
proyecto institucional de la UAEMéx 
enfocado al análisis de parámetros 
educativos y orientado a la 
mejora de la calidad en la educación 
superior. 
Agradezco de antemano la atención 
prestada a esta solicitud y quedo 
atenta a cualquier aclaración o 
información adicional que se requiera. 
Atentamente, 
Anareli Domínguez Gómez 
Jefa del Departamento de Información 
y Estadística 
Universidad Autónoma del Estado de 
México (UAEMéx) 
adominguezgo@uaemex.mx 
adominguezg870@gmail.com 

incompetencia de la Universidad Autónoma del 

Estado de Hidalgo para conocer de su solicitud 

de acceso a la información. 

 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

131466900008625 Por este medio, y con fundamento en 
el artículo 6° de la Constitución 
Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y en la legislación 
estatal aplicable, en mi calidad de Jefa 
del Departamento de Información y 
Estadística de la Universidad 
Autónoma del Estado de México 
(UAEMéx), con el objetivo de realizar 
un análisis académico institucional 
comparativo, me permito dirigirme a 
usted con el fin de realizar una 
solicitud de información estadística 
sobre su universidad. 
El propósito de este análisis es 
fortalecer los procesos de 
seguimiento, evaluación y mejora 
continua de 
los programas educativos de nivel 
superior a nivel nacional. Por ello de 
manera respetuosa y atenta, le 
solicito algunas series estadísticas 
correspondientes al periodo entre los 
ciclos escolares 2015-2016 y 
2024-2025, las cuales dan cuenta del 
comportamiento de diversos 
indicadores académicos al interior de 
su universidad. 
Para facilitar la atención a esta 
solicitud, adjunto un archivo en 
formato Excel que contiene: 
- Lista de variables e indicadores 
solicitados diferenciados por nivel 
educativo. 

En atención a su requerimiento se hace de su 

conocimiento. 

Me permito adjuntar archivo en formato Excel con la 

información solicitada. 

 

Oferta educativa Aspirantes 
Aceptados  
(Aspirantes 
asignados) 

LICENCIATURA EN 
ADMINISTRACIÓN 2017 
(TEPEJI) 

11 11 

LICENCIATURA EN 
ALIMENTACIÓN 
SUSTENTABLE 
(TULANCINGO) 

    

LICENCIATURA EN 
ANTROPOLOGÍA 
SOCIAL (PACHUCA) 

5 5 

LICENCIATURA EN 
ARTES VISUALES 2017 

50 50 

LICENCIATURA EN 
CIENCIA POLÍTICA Y 
ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA 2014 
(PACHUCA) 

18 18 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

-Archivo adjunto con las definiciones 
correspondientes a cada indicador las 
cuales están basadas en los 
criterios oficiales establecidos por la 
Secretaría de Educación Pública 
(SEP). 
Agradezco de antemano su valiosa 
colaboración y quedo atenta a 
cualquier duda o comentario que 
pudiera surgir. 
Atentamente, 
Anareli Domínguez Gómez 
Jefa del Departamento de Información 
y Estadística, UAEMéx. 
adominguezgo@uaemex.mx 
adominguezg870@gmail.com 

LICENCIATURA EN 
CONTADURÍA 2012 
(CD. SAHAGÚN) 

8 8 

LICENCIATURA EN 
CONTADURÍA 2012 
(ZIMAPÁN) 

3   

LICENCIATURA EN 
DANZA 2015 

29 29 

LICENCIATURA EN 
DERECHO 2015 
(ZIMAPÁN) 

10 10 

LICENCIATURA EN 
GERONTOLOGÍA 
(PACHUCA) 

17 17 

LICENCIATURA EN 
GESTIÓN DE 
NEGOCIOS 
AGROPECUARIOS 
(TULANCINGO) 

2   

LICENCIATURA EN 
INGENIERÍA 
AGROINDUSTRIAL 
2015 (TULANCINGO) 

3 3 

LICENCIATURA EN 
INGENIERÍA 
ECONÓMICA 
FINANCIERA (APAN) 

5 5 

LICENCIATURA EN 
INGENIERÍA EN 
ALIMENTOS 2015 
(TULANCINGO) 

6 6 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

LICENCIATURA EN 
INGENIERÍA EN 
BIOCIENCIAS (APAN) 

2 2 

LICENCIATURA EN 
INGENIERÍA EN 
NANOTECNOLOGÍA 
(APAN) 

1 1 

LICENCIATURA EN 
INGENIERÍA EN 
PROCESAMIENTO DE 
RECURSOS 
MINERALES (ZIMAPÁN) 

1   

LICENCIATURA EN 
INGENIERÍA 
FORESTAL 
(TULANCINGO) 

5 5 

LICENCIATURA EN 
INGENIERÍA 
INDUSTRIAL 2013 (CD. 
SAHAGÚN) 

11 11 

LICENCIATURA EN 
INGENIERÍA 
INDUSTRIAL 2013 
(TEPEJI) 

5 5 

LICENCIATURA EN 
INGENIERÍA MINERO 
METALÚRGICA 
(PACHUCA) 

9 9 

LICENCIATURA EN 
MÚSICA 

26 26 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

LICENCIATURA EN 
PSICOLOGÍA 2016 
(ACTOPAN) 

12 12 

LICENCIATURA EN 
TEATRO 

33 30 

LICENCIATURA EN 
TRABAJO SOCIAL 2014 
(PACHUCA) 

6 6 

LICENCIATURA EN 
TURISMO 2016 
(PACHUCA) 

24 24 

   

Oferta educativa Aspirantes 
Aceptados  
(Aspirantes 
asignados) 

BACHILLERATO 2019 
(ATOTONILCO DE 
TULA-TLAXCOAPAN-
TLAHUELILPAN) 

1028 1028 

BACHILLERATO 2019 
(ESCUELA SUPERIOR 
DE ACTOPAN) 

643 436 

BACHILLERATO 2019 
(ESCUELA SUPERIOR 
DE CIUDAD SAHAGÚN) 

559 559 

BACHILLERATO 2019 
(ESCUELA SUPERIOR 
DE HUEJUTLA) 

377 377 

BACHILLERATO 2019 
(ESCUELA SUPERIOR 
DE TEPEJI DEL RÍO) 

449 449 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

BACHILLERATO 2019 
(ESCUELA SUPERIOR 
DE TIZAYUCA) 

1417 506 

BACHILLERATO 2019 
(ESCUELA SUPERIOR 
DE ZIMAPÁN) 

118 118 

BACHILLERATO 2019 
(PREPARATORIA 
IXTLAHUACO) 

106 106 

BACHILLERATO 2019 
(PREPARATORIA 
NÚMERO 7 
IXMIQUILPAN) 

523 356 

BACHILLERATO 2019 
(PREPARATORIA 
NÚMERO 8 
ACAXOCHITLÁN) 

194 171 

BACHILLERATO 2019 
(PREPARATORIA 
NÚMERO DOS 
TULANCINGO) 

1713 1448 

BACHILLERATO 2019 
(PREPARATORIAS 
PACHUCA) 

4467 4467 

DOCTORADO EN 
CIENCIAS 
AGROPECUARIAS 
(TRADICIONAL) 

    



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

DOCTORADO EN 
CIENCIAS 
AMBIENTALES -TIPO 
DIRECTO- 

  2 

DOCTORADO EN 
CIENCIAS 
AMBIENTALES -TIPO 
TRADICIONAL- 

  1 

DOCTORADO EN 
CIENCIAS 
COMPUTACIONALES 

  5 

DOCTORADO EN 
CIENCIAS DE LOS 
ALIMENTOS Y SALUD 
HUMANA 

  3 

DOCTORADO EN 
CIENCIAS DE LOS 
MATERIALES -
DIRECTO- 

  7 

DOCTORADO EN 
CIENCIAS DE LOS 
MATERIALES -
TRADICIONAL- 

  2 

DOCTORADO EN 
CIENCIAS 
ECONÓMICO 
ADMINISTRATIVAS 

    

DOCTORADO EN 
CIENCIAS EN 
AUTOMATIZACIÓN Y 
CONTROL 

  1 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

DOCTORADO EN 
CIENCIAS EN 
BIODIVERSIDAD Y 
CONSERVACIÓN 

  8 

DOCTORADO EN 
CIENCIAS EN 
INGENIERÍA, CON 
ÉNFASIS EN ANÁLISIS 
Y MODELACIÓN DE 
SIS 

  4 

DOCTORADO EN 
POLÍTICAS PÚBLICAS 

    

DOCTORADO EN 
QUÍMICA -DIRECTO- 

  2 

DOCTORADO EN 
QUÍMICA -
TRADICIONAL- 

  3 

ESPECIALIDAD EN 
ENFERMERÍA 
NEONATAL 

  23 

ESPECIALIDAD EN 
ENFERMERÍA 
PEDIÁTRICA 

  10 

LICENCIATURA DE 
MÉDICO CIRUJANO 
2015 (HUEJUTLA) 

624 39 

LICENCIATURA DE 
MÉDICO CIRUJANO 
2015 (PACHUCA) 

5179 278 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

LICENCIATURA DE 
MÉDICO CIRUJANO 
2015 (TEPEJI) 

578 41 

LICENCIATURA DE 
MÉDICO CIRUJANO 
2015 (TLAHUELILPAN) 

733 38 

LICENCIATURA EN 
ADMINISTRACIÓN 2017 
(HUEJUTLA) 

20 20 

LICENCIATURA EN 
ADMINISTRACIÓN 2017 
(PACHUCA) 

300 184 

LICENCIATURA EN 
ADMINISTRACIÓN 2017 
(TEPEJI) 

45 45 

LICENCIATURA EN 
ADMINISTRACIÓN 2017 
(TLAHUELILPAN) 

66 66 

LICENCIATURA EN 
ANTROPOLOGÍA 
SOCIAL (PACHUCA) 

15 15 

LICENCIATURA EN 
ARQUITECTURA 2014 
(PACHUCA) 

782 135 

LICENCIATURA EN 
ARTES VISUALES 2017 

29 29 

LICENCIATURA EN 
BIOLOGÍA 2014 
(PACHUCA) 

180 94 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

LICENCIATURA EN 
CIENCIA POLÍTICA Y 
ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA 2014 
(PACHUCA) 

94 82 

LICENCIATURA EN 
CIENCIAS 
COMPUTACIONALES 
(PACHUCA) 

314 168 

LICENCIATURA EN 
CIENCIAS DE LA 
EDUCACIÓN (2015) 
(PACHUCA) 

356 93 

LICENCIATURA EN 
CIRUJANO DENTISTA 
2017 (PACHUCA) 

1597 112 

LICENCIATURA EN 
COMERCIO EXTERIOR 
2014 (PACHUCA) 

665 137 

LICENCIATURA EN 
COMUNICACIÓN 
(PACHUCA) 

210 83 

LICENCIATURA EN 
CONTADURÍA 2012 
(CD. SAHAGÚN) 

58 58 

LICENCIATURA EN 
CONTADURÍA 2012 
(PACHUCA) 

522 179 

LICENCIATURA EN 
CONTADURÍA 2012 
(ZIMAPÁN) 

27 27 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

LICENCIATURA EN 
CREACIÓN Y 
DESARROLLO DE 
EMPRESAS 
(ACTOPAN) 

53 41 

LICENCIATURA EN 
DANZA 2015 

9 9 

LICENCIATURA EN 
DERECHO 2015 
(ACTOPAN) 

228 88 

LICENCIATURA EN 
DERECHO 2015 
(HUEJUTLA) 

103 88 

LICENCIATURA EN 
DERECHO 2015 
(PACHUCA) 

993 124 

LICENCIATURA EN 
DERECHO 2015 
(ZIMAPÁN) 

44 33 

LICENCIATURA EN 
DISEÑO GRÁFICO 
2016(ACTOPAN) 

148 88 

LICENCIATURA EN 
ECONOMÍA 2012 
(PACHUCA) 

189 99 

LICENCIATURA EN 
ENFERMERÍA 2015 
(HUEJUTLA) 

206 96 

LICENCIATURA EN 
ENFERMERÍA 2015 
(PACHUCA) 

672 176 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

LICENCIATURA EN 
ENFERMERÍA 2015 
(TLAHUELILPAN) 

221 116 

LICENCIATURA EN 
ENSEÑANZA DE LA 
LENGUA INGLESA 
2014 (PACHUCA) 

48 40 

LICENCIATURA EN 
FARMACIA 2017 
(PACHUCA) 

92 80 

LICENCIATURA EN 
FÍSICA Y TECNOLOGÍA 
AVANZADA 2014 
(PACHUCA) 

57 57 

LICENCIATURA EN 
GASTRONOMÍA 2017 
(PACHUCA) 

673 135 

LICENCIATURA EN 
GERONTOLOGÍA 
(PACHUCA) 

65 36 

LICENCIATURA EN 
GESTIÓN DE 
NEGOCIOS 
AGROPECUARIOS 
(TULANCINGO) 

45 45 

LICENCIATURA EN 
HISTORIA DE MEXICO 
(PACHUCA) 

32 32 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

LICENCIATURA EN 
INGENIERÍA 
AGROINDUSTRIAL 
2015 (TULANCINGO) 

48 44 

LICENCIATURA EN 
INGENIERÍA CIVIL 
(PACHUCA) 

424 154 

LICENCIATURA EN 
INGENIERÍA DE 
MATERIALES 
(PACHUCA) 

17 17 

LICENCIATURA EN 
INGENIERÍA DE 
SOFTWARE 
(TLAHUELILPAN) 

116 77 

LICENCIATURA EN 
INGENIERÍA 
ECONÓMICA 
FINANCIERA (APAN) 

73 46 

LICENCIATURA EN 
INGENIERÍA EN 
AGRONOMÍA PARA LA 
PRODUCCIÓN 
SUSTENTABLE 
(TULANCIN 

254 88 

LICENCIATURA EN 
INGENIERÍA EN 
ALIMENTOS 2015 
(TULANCINGO) 

67 44 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

LICENCIATURA EN 
INGENIERÍA EN 
AUTOMATIZACIÓN 
INDUSTRIAL 
(TIZAYUCA) 

35 35 

LICENCIATURA EN 
INGENIERÍA EN 
BIOCIENCIAS (APAN) 

33 33 

LICENCIATURA EN 
INGENIERÍA EN 
BIOTECNOLOGÍA 
(TULANCINGO) 

96 72 

LICENCIATURA EN 
INGENIERÍA EN 
CONTROL 
AUTOMÁTICO Y 
ROBÓTICA (PACHUCA) 

258 117 

LICENCIATURA EN 
INGENIERÍA EN 
GEOLOGÍA 
AMBIENTAL 2017 
(PACHUCA) 

26 26 

LICENCIATURA EN 
INGENIERÍA EN 
NANOTECNOLOGÍA 
(APAN) 

29 29 

LICENCIATURA EN 
INGENIERÍA EN 
PROCESAMIENTO DE 
RECURSOS 
MINERALES (ZIMAPÁN) 

15 15 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

LICENCIATURA EN 
INGENIERÍA EN 
TECNOLOGÍA DEL 
FRÍO (APAN) 

10   

LICENCIATURA EN 
INGENIERÍA EN 
TELECOMUNICACIONE
S (PACHUCA) 

47 33 

LICENCIATURA EN 
INGENIERÍA 
FORESTAL 
(TULANCINGO) 

30 30 

LICENCIATURA EN 
INGENIERÍA 
INDUSTRIAL 2013 (CD. 
SAHAGÚN) 

89 88 

LICENCIATURA EN 
INGENIERÍA 
INDUSTRIAL 2013 
(PACHUCA) 

342 176 

LICENCIATURA EN 
INGENIERÍA 
INDUSTRIAL 2013 
(TEPEJI) 

52 52 

LICENCIATURA EN 
INGENIERÍA 
MECÁNICA (CD. 
SAHAGÚN) 

116 112 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

LICENCIATURA EN 
INGENIERÍA MINERO 
METALÚRGICA 
(PACHUCA) 

44 40 

LICENCIATURA EN 
MATEMÁTICAS 
APLICADAS 2014 
(PACHUCA) 

64 64 

LICENCIATURA EN 
MEDICINA 
VETERINARIA Y 
ZOOTECNIA 2015 
(TULANCINGO) 

1005 166 

LICENCIATURA EN 
MERCADOTECNIA 
2012 (PACHUCA) 

332 179 

LICENCIATURA EN 
MÚSICA 

22 22 

LICENCIATURA EN 
NUTRICIÓN 2017 
(PACHUCA) 

519 114 

LICENCIATURA EN 
PSICOLOGÍA 2016 
(ACTOPAN) 

120 79 

LICENCIATURA EN 
PSICOLOGÍA 2016 
(ATOTONILCO) 

79 79 

LICENCIATURA EN 
PSICOLOGÍA 2016 
(PACHUCA) 

689 185 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

LICENCIATURA EN 
QUÍMICA 2014 
(PACHUCA) 

147 99 

LICENCIATURA EN 
QUÍMICA DE 
ALIMENTOS 2014 
(PACHUCA) 

78 78 

LICENCIATURA EN 
SOCIOLOGÍA 2015 
(PACHUCA) 

17 17 

LICENCIATURA EN 
TEATRO 

9 9 

LICENCIATURA EN 
TECNOLOGÍAS DE LA 
INFORMACIÓN 
(TIZAYUCA) 

57 37 

LICENCIATURA EN 
TRABAJO SOCIAL 2014 
(PACHUCA) 

48 48 

LICENCIATURA EN 
TURISMO 2016 
(PACHUCA) 

166 133 

LICENCIATURA EN 
TURISMO 2016 
(TIZAYUCA) 

101 80 

MAESTRIA EN 
AUDITORIA 

  10 

MAESTRIA EN 
CIENCIAS 
BIOMEDICAS Y DE LA 
SALUD 2017 

  9 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

MAESTRÍA EN 
CIENCIAS DE LA 
EDUCACIÓN 

    

MAESTRIA EN 
CIENCIAS DE LOS 
ALIMENTOS 2017 

  16 

MAESTRÍA EN 
CIENCIAS DE LOS 
MATERIALES 2017 

  4 

MAESTRÍA EN 
CIENCIAS EN 
AUTOMATIZACIÓN Y 
CONTROL 2018 

  6 

MAESTRÍA EN 
CIENCIAS EN 
BIODIVERSIDAD Y 
CONSERVACIÓN 2017 

  4 

MAESTRÍA EN 
CIENCIAS EN 
COMPUTACIÓN 
AVANZADA Y 
ELECTRÓNICA 

  1 

MAESTRIA EN 
CIENCIAS EN 
INGENIERIA 
INDUSTRIAL (2005) 

  7 

MAESTRIA EN 
CIENCIAS EN 
MATEMATICAS Y SU 
DIDACTICA 

  3 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

MAESTRÍA EN 
CIENCIAS Y 
TECNOLOGÍA 
AGRÍCOLA Y 
FORESTAL 
SUSTENTABLE 

  5 

MAESTRÍA EN 
CIENCIAS 
ZOOTÉCNICAS Y 
SALUD ANIMAL 

  4 

MAESTRÍA EN 
COMERCIO 
INTERNACIONAL 

  2 

MAESTRÍA EN 
ESTUDIOS DE 
POBLACIÓN 

  12 

MAESTRÍA EN 
ESTUDIOS 
ECONÓMICOS 

  4 

MAESTRÍA EN FÍSICA 
Y TECNOLOGÍA 
AVANZADA 

  5 

MAESTRÍA EN 
GERONTOLOGÍA DE 
LA SALUD 

  4 

MAESTRÍA EN 
GESTIÓN AMBIENTAL 

  9 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

MAESTRÍA EN 
GESTIÓN Y 
DESARROLLO DE 
NUEVAS 
TECNOLOGÍAS 
(CIUDAD SAHAGÚN) 

  10 

MAESTRÍA EN 
GESTIÓN Y 
DESARROLLO DE 
NUEVAS 
TECNOLOGÍAS 
(TEPEJI DEL RÍO) 

  2 

MAESTRÍA EN 
GESTIÓN Y 
DESARROLLO DE 
NUEVAS 
TECNOLOGÍAS 
(TIZAYUCA) 

  4 

MAESTRÍA EN 
INTERNET DE LAS 
COSAS 

  6 

MAESTRÍA EN 
MATEMÁTICAS 

  4 

MAESTRÍA EN 
QUÍMICA 

  3 

MAESTRÍA EN SALUD 
PÚBLICA 

  15 

MAESTRÍA EN 
TECNOLOGÍAS DE LA 
INFORMACIÓN PARA 
LA EDUCACIÓN 

  7 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

MAESTRÍA EN 
TRABAJO SOCIAL 

  12 

PROGRAMA UNICO DE 
ESPECIALIDADES 
ODONTOLOGICAS 

  7 

 

131466900008725 A quien corresponda; 
En archivo adjunto encontrará solicitud 
de información. 
En espera de su valiosa respuesta, 
quedo a sus órdenes. 
Muchas gracias. 

SOLICITUD DE COMPRA DE 

MEDICAMENTOS    

(AGOSTO del 2025)  

 

Solicito de la manera más atenta la 

siguiente información: 

 

Con fundamento en el  Artículo 1 de la 

Ley Federal de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública, donde 

se garantiza el derecho de acceso a la 

información pública previsto por el 

artículo 6to de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos, y  

con fundamento en los Artículos 2, 6, 9, 

11, 14, 15, 123, 131, 132 y 186, 

además de lo establecido en el Título 

En atención a su requerimiento se hace de su 

conocimiento. 

No se realizaron compras de medicamentos en el 

mes de agosto del 2025.  

 

Durante el mes de agosto del año en curso, no se 

realizaron compras de medicamentos, leches o 

vacunas.  

 

Se envía en archivo electrónico formato Excel, la 

información correspondiente a la compra de 

medicamentos por parte de la Universidad 

Autónoma del Estado de Hidalgo en el mes de agosto 

de 2025. 

 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

Segundo, Capítulo III de la citada Ley, 

donde se aclara a la ciudadanía las 

responsabilidades de las unidades de 

enlace y considerando que, en los 

términos del Capítulo II y III del Título 

Cuarto no se está solicitando ninguna 

información reservada ni confidencial, 

y la información debe de entregarse en 

los tiempos establecidos en el Artículo 

135 de la misma Ley, se expide la 

presente solicitud . 

 

Favor de indicar la compra de todos los 

Medicamentos, Leches y Vacunas 

adquiridos en el periodo de AGOSTO 

del 2025. 

 

Datos requeridos únicamente:  

 

• Fecha de compra, 

• Clave del Compendio 

Nacional de Insumos para la Salud 

(CNIS) y en su caso si existiera 

Diferencial 

Asimismo, se notifica que la Universidad Autónoma 

del Estado de Hidalgo no adquirió leches y vacunas 

en el periodo de agosto de 2025. 

 

 

 

 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

• Descripción completa y clara 

de la clave del CNIS del medicamento 

• Número de piezas 

compradas, entregadas y facturadas 

por cada medicamento,  

• Precio por pieza de cada 

medicamento comprado, entregado y 

facturado, 

• Importe total por 

medicamento comprado, entregado y 

facturado,  

• Proveedor (o distribuidor) 

que vendió el medicamento,  

• Tipo de compra (Licitación, 

Adjudicación Directa o Invitación 

restringida) según corresponda,  

• Número de Licitación, 

Número de Adjudicación Directa o 

Número de Invitación restringida según 

corresponda,  

• Número de Contrato o 

Factura por medicamento.   

• Almacén o Unidad Médica, 

Centro de salud u Hospital al que fue 

entregado el medicamento. 

 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

• Indicar que presupuesto fue 

utilizado para realizar esta compra: 

Estatal o Federal. 

 

Favor NO OMITIR que presupuesto fue 

utilizado para realizar esta compra: 

Estatal o Federal. 

 

Solicito de la manera más atenta me 

sea contestada mi solicitud con la 

información solicitada, correcta y 

transparente. 

 

 

Por favor no referenciar a COMPRAS 

MX.  

 

 

Con base al Artículo 132 (segundo 

párrafo) de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la 

Información Pública, favor de mandar 

la información en Hoja de Cálculo 

Excel.  

 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

 

-FAVOR DE NO OMITIR, 

PROCEDIMIENTO DE COMPRA POR 

EL CUAL FUE ADQUIRIDO 

(LICITACIÓN, ADJUDICACIÓN 

DIRECTA O INVITACIÓN 

RESTRINGIDA SEGÚN 

CORRESPONDA)  

 

- NÚMERO DEL PROCEDIMIENTO 

DE COMPRA 

 

-UNIDAD MEDICA A DONDE SE 

ENVÍO EL MEDICAMENTO. 

 

FAVOR NO MANDAR INFORMACIÓN 

NI COPIAS DE FALLOS, SOLO 

COMPRA REAL EJERCIDA 

 

 

Muchas gracias. 

131466900008825 Lo que yo quiero saber es sobre la 
inversión de 5 millones de pesos en 
los garzas eléctricos, en verdad 
es conveniente invertir 5 millones de 
pesos en un transporte con horarios y 
rutas irregulares, que no 

En atención a su requerimiento se hace de su 

conocimiento. 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

cubren todas necesidades de traslado 
de la comunidad universitaria ya que 
en ocasiones debe de pagar 
transporte publico 

Es un proyecto cuya inversión de investigación 

será financiada por la Secretaría de Ciencia, 

Humanidades, Tecnología e Innovación. 

 
131466900008925 De la manera más atenta, solicito la 

siguiente información relacionada con 
el servicio de internet de la 
Universidad Autónoma del Estado de 
Hidalgo (UAEH): 
- Indique por favor el nombre o 
nombres completos de la empresa 
que provee el servicio de internet a las 
instituciónes 
- ¿Cuál fue el costo anual o de 
mantenimiento del servicio de internet 
pagado a dicha empresa durante el 
último ejercicio fiscal (2025)? 

En atención a su requerimiento se hace de su 

conocimiento. 

 “Indique por favor el nombre o nombres 

completos de la empresa que provee el 

servicio de internet a las instituciones”. 

El servicio de internet de la Universidad 

Autónoma del Estado de Hidalgo (UAEH) los 

provee la empresa Teléfonos de México, S.A.B. 

de C.V. y Total Play Telecomunicaciones, 

S.A.P.I. de C.V. 

 

 “¿Cuál fue el costo anual o de 

mantenimiento del servicio de internet 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

pagado a dicha empresa durante el último 

ejercicio fiscal (2025)?” 

La fecha de cierre del ejercicio fiscal 2025 en la 

Universidad Autónoma del Estado de Hidalgo es 

el día 31 de diciembre de 2025, por lo tanto, el 

costo anual o de mantenimiento del servicio de 

internet durante el último ejercicio fiscal 2025 

estará disponible a partir de la fecha antes 

mencionada. 

131466900009025 Solicito información sobre el 
presupuesto anual destinado y 
ejercido por la Universidad Autónoma 
del 
Estado de Hidalgo (UAEH) en el 
se4rvicio de transporte escolar 
(Autobuses universitarios "garzabus") 
en 
el último ejercido fiscal disponible, 
indicando el monto asignado, el monto 
efectivamente ejercido y el 
número de autobuses en operación 

En atención a su requerimiento se hace de su 

conocimiento. 

“Solicito información sobre el presupuesto 

anual destinado y ejercido por la 

Universidad Autónoma del Estado de 

Hidalgo (UAEH) en el se4rvicio de transporte 

escolar (Autobuses universitarios 

"garzabus") en el último ejercido fiscal 

disponible, indicando el monto asignado, el 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

monto efectivamente ejercido y el número de 

autobuses en operación”. 

De conformidad con las bases de datos de la 

Dirección de Control Presupuestal Integrante 

de la Coordinación de Administración y 

Finanzas de la Universidad Autónoma del 

Estado de Hidalgo, el presupuesto asignado y 

ejercido en el año 2024 en el transporte 

universitario denominado “Garzabús” fue de: 

Concepto Importe 

Presupuesto anual 

asignado y ejercido 

en el año 2024 en el 

Transporte 

Universitario 

denominado 

“Grazabús”. 

$8´925,647.49 

 

Se cuenta con 32 autobuses. 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

 

131466900009125 Por este medio y con fundamento en 
la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, 
respetuosamente solicito a esa 
institución me proporcione la siguiente 
información referente a su oferta 
de educación continua del año 2025: 
Nombre de cada programa (curso, 
taller, diplomado, certificación, etc.). 
Modalidad (presencial, en línea, 
híbrida). 
Duración en horas 
Periodo de impartición (fechas de 
inicio y fin). 
Público objetivo (público general, 
estudiantes, egresados, empresas, 
servidores públicos, etc.). 
Objetivos o competencias del 
programa. 
Costo por participante, incluyendo si 
existen becas o descuentos. 
Número de ediciones realizadas en 
2025. 
Total de participantes capacitados en 
2025. 
Adjunto a la presente un formato en 
Excel que podrá ser utilizado para 
capturar la información solicitada, 
con el fin de homologar la respuesta y 
facilitar el análisis comparativo entre 
instituciones. 
Agradezco de antemano su apoyo 
para contar con esta información en 
un formato abierto 
(preferentemente CSV o XLSX). 

En atención a su requerimiento se hace de su 

conocimiento. 

Se adjunta al presente archivo en formato .xlsx 

(Excel) con el concentrado de la información 

solicitada. 

 

Si existen becas de condonación de colegiatura, 

pero únicamente para personas trabajadoras de 

la Universidad Autónoma del Estado de Hidalgo y 

que pertenecen a alguno de sus sindicatos, toda 

vez que es una prestación de acuerdo a sus 

contratos colectivos de trabajo. 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

 

 

 

 

 
 

131466900009225 En virtud del derecho de acceso a la 
información pública, solicito a la UAEH 
la siguiente información 
estadística referente al proceso de 
admisión y desempeño académico por 
semestre de los últimos 10 
años, para los niveles de bachillerato, 
licenciatura, maestría y doctorado, 
desglosada como sigue: 
1. Nivel Bachillerato: 
Por cada año, se solicita la siguiente 
información: 
Número de aspirantes, admitidos, 
rechazados y egresados. 
Por plantel, número de ingresos y 
egresos. 
Desglose por género de cada rubro 
mencionado anteriormente. 
2. Nivel Licenciatura: 
Por cada año, se solicita la siguiente 
información: 

En atención a su requerimiento se hace de su 

conocimiento. 

“Solicito a la UAEH la siguiente información 

estadística referente al proceso de admisión y 

desempeño académico por semestre de los 
últimos 10 años, para los niveles de 

bachillerato, licenciatura, maestría y 

doctorado, desglosada como sigue:  

 

1. Nivel Bachillerato:  
Número de aspirantes.  

Desglose por género de cada rubro mencionado.  

 

2. Nivel Licenciatura:  

Número de aspirantes. 

Desglose por género de cada rubro mencionado”. 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

Número de aspirantes, admitidos, 
rechazados, egresados y titulados. 
Desglose por género de cada rubro 
mencionado. 
Por instituto, número de ingresos, 
egresos y titulaciones. 
Número de egresados del semestre 
agosto-diciembre 2025, desglosado 
por carrera, modalidad y género. 
Tasa de titulación por carrera y por 
género. 
3. Personal y unidades de transporte: 
Por cada año, se solicita la siguiente 
información: 
Plantilla de docentes por plantel por 
año. 
Directivos con cargo por año. 
Conserjes por año. 
Chóferes de Garzabús por año. 
Número de unidades funcionales de 
Garzabús y número de chóferes por 
año. 
Así como bajas por año. 
Formato de entrega: Excel 
Medio de entrega: Correo electrónico 
Agradezco de antemano su atención a 
la presente solicitud y quedo en 
espera de la información 
conforme a los plazos establecidos por 

la Ley de Transparencia. 

 

A continuación, se adjuntan los enlaces a los 

anuarios estadísticos para la consulta de la 

información solicitada por año, desde 2015 a 2024, 

comprendiendo así los 10 años solicitados.  

 
Anuario Estadístico 2015:  

http://sgc.uaeh.edu.mx/planeacion/images/estadi

sticas/publicaciones/Anuario%202015%20final%2

0web.pdf 

 
Anuario Estadístico 2016:  

http://sgc.uaeh.edu.mx/planeacion/images/estadi

sticas/publicaciones/Anuario%202016%20web.pdf 

 

Anuario Estadístico 2017:  

http://sgc.uaeh.edu.mx/planeacion/images/estadi
sticas/publicaciones/Anuario%202017%20web%20

final.pdf 

 

Anuario Estadístico 2018:  

http://sgc.uaeh.edu.mx/planeacion/images/estadi
sticas/publicaciones/Anuario%202018%20web.pdf 

 

Anuario Estadístico 2019:  

http://sgc.uaeh.edu.mx/planeacion/images/estadi

sticas/publicaciones/Anuario%202019%20web.pdf 

 

http://sgc.uaeh.edu.mx/planeacion/images/estadisticas/publicaciones/Anuario%202015%20final%20web.pdf
http://sgc.uaeh.edu.mx/planeacion/images/estadisticas/publicaciones/Anuario%202015%20final%20web.pdf
http://sgc.uaeh.edu.mx/planeacion/images/estadisticas/publicaciones/Anuario%202015%20final%20web.pdf
http://sgc.uaeh.edu.mx/planeacion/images/estadisticas/publicaciones/Anuario%202016%20web.pdf
http://sgc.uaeh.edu.mx/planeacion/images/estadisticas/publicaciones/Anuario%202016%20web.pdf
http://sgc.uaeh.edu.mx/planeacion/images/estadisticas/publicaciones/Anuario%202017%20web%20final.pdf
http://sgc.uaeh.edu.mx/planeacion/images/estadisticas/publicaciones/Anuario%202017%20web%20final.pdf
http://sgc.uaeh.edu.mx/planeacion/images/estadisticas/publicaciones/Anuario%202017%20web%20final.pdf
http://sgc.uaeh.edu.mx/planeacion/images/estadisticas/publicaciones/Anuario%202018%20web.pdf
http://sgc.uaeh.edu.mx/planeacion/images/estadisticas/publicaciones/Anuario%202018%20web.pdf
http://sgc.uaeh.edu.mx/planeacion/images/estadisticas/publicaciones/Anuario%202019%20web.pdf
http://sgc.uaeh.edu.mx/planeacion/images/estadisticas/publicaciones/Anuario%202019%20web.pdf


 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

Anuario Estadístico 2020:  

http://sgc.uaeh.edu.mx/planeacion/images/estadi
sticas/publicaciones/Anuario%202020.pdf 

 

Anuario Estadístico 2021:  

http://sgc.uaeh.edu.mx/planeacion/images/estadi

sticas/publicaciones/Anuario2021.pdf 

 
Anuario Estadístico 2022:  

http://sgc.uaeh.edu.mx/planeacion/images/estadi

sticas/publicaciones/Anuario%202022%20WEB.pd

f 

 
Anuario Estadístico 2023:  

http://sgc.uaeh.edu.mx/planeacion/images/estadi

sticas/publicaciones/Anuario2023web.pdf 

 

Anuario Estadístico 2024:  

http://sgc.uaeh.edu.mx/planeacion/images/estadi
sticas/publicaciones/Anuario%202024FinalWeb.pd

f 

 

Se anexa archivo el formato .xlsx (Excel) con los 

datos estadísticos sobre bachillerato y licenciatura, 

asimismo, comentarle que no se cuenta con el dato 

de aspirantes egresados o titulados porque no se da 

un seguimiento de ese dato con aspirantes. 

http://sgc.uaeh.edu.mx/planeacion/images/estadisticas/publicaciones/Anuario%202020.pdf
http://sgc.uaeh.edu.mx/planeacion/images/estadisticas/publicaciones/Anuario%202020.pdf
http://sgc.uaeh.edu.mx/planeacion/images/estadisticas/publicaciones/Anuario2021.pdf
http://sgc.uaeh.edu.mx/planeacion/images/estadisticas/publicaciones/Anuario2021.pdf
http://sgc.uaeh.edu.mx/planeacion/images/estadisticas/publicaciones/Anuario%202022%20WEB.pdf
http://sgc.uaeh.edu.mx/planeacion/images/estadisticas/publicaciones/Anuario%202022%20WEB.pdf
http://sgc.uaeh.edu.mx/planeacion/images/estadisticas/publicaciones/Anuario%202022%20WEB.pdf
http://sgc.uaeh.edu.mx/planeacion/images/estadisticas/publicaciones/Anuario2023web.pdf
http://sgc.uaeh.edu.mx/planeacion/images/estadisticas/publicaciones/Anuario2023web.pdf
http://sgc.uaeh.edu.mx/planeacion/images/estadisticas/publicaciones/Anuario%202024FinalWeb.pdf
http://sgc.uaeh.edu.mx/planeacion/images/estadisticas/publicaciones/Anuario%202024FinalWeb.pdf
http://sgc.uaeh.edu.mx/planeacion/images/estadisticas/publicaciones/Anuario%202024FinalWeb.pdf


 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

Respecto al número de egresados del semestre 

agosto-diciembre 2025 este concluye en diciembre, 

que es cuando se tendrá el número de egresados, por 

tal motivo no se cuenta con esa información. 

 

 “En virtud del derecho de acceso a la 

información pública, solicito a la UAEH la 

siguiente información estadística referente al 

proceso de admisión y desempeño académico 

por semestre de los últimos 10 años, para los 

niveles de bachillerato, licenciatura, maestría y 

doctorado, desglosada como sigue: 

3. Personal y unidades de transporte: 

Por cada año, se solicita la siguiente 

información: 

Plantilla de docentes por plantel por año. 

Directivos con cargo por año. 

Conserjes por año. 

Chóferes de Garzabús por año. 

Así como bajas por año”. 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

De conformidad con las bases de datos de la 

Dirección de Administración de Personal integrante 

de la Coordinación de Administración y Finanzas de 

la Universidad Autónoma del Estado de Hidalgo, se 

informa que, durante los últimos diez años esta 

universidad ha contado con el siguiente número de 

docentes, directivos, intendentes y operadores de 

transporte universitario: 

 

DOCENTES 

UNIDAD 

ACADÉMIC

A 

TIPO DE 
PUESTO 

2016 2017 2018 2019 2020 2021 2022 2023 2024 2025 

ESCUELA 

PREPARATO
RIA 

NUMERO 1 

Profesores 

por 

Asignatura 

257 280 284 271 287 296 274 275 275 264 

ESCU
ELA 

PREP

ARAT
ORIA 

NUME

RO 2 

Profesores 

por 
Asignatura 

128 127 127 130 139 147 133 137 137 135 

ESCUELA 

PREPARAT

ORIA 
NUMERO 3 

Profesores 
por 

Asignatura 

83 87 83 89 92 88 90 90 98 109 

ESCUELA 

PREPARAT

ORIA 
NUMERO 4 

Profesores 
por 

Asignatura 

89 94 86 89 85 105 88 80 82 77 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

ESCUELA 

PREPARAT

ORIA 

NUMERO 5 

Profesores 
por 

Asignatura 

  7 6 7 8 10 6 7 8 7 

ESCUELA 
PREPARAT

ORIA 

NUMERO 6 

Profesores 

por 
Asignatura 

  8 12 18 24 31 23 19 22 30 

ESCUELA 
PREPARAT

ORIA 

NUMERO 7 

Profesores 

por 

Asignatura 

        28 36 29 29 30 36 

ESCUELA 

PREPARAT
ORIA 

NUMERO 8 

Profesores 

por 

Asignatura 

                12 20 

ESCUELA 

PREPARAT
ORIA 

NUMERO 9 

Profesores 

por 

Asignatura 

                    

INSTITUTO 

DE 
CIENCIAS 

DE LA 

SALUD 

Profesores 
por 

Asignatura 

547 536 553 575 565 545 522 520 519 517 

Profesores 

de Tiempo 
Completo 

111 118 110 109 104 110 100 98 99 110 

INSTITUTO 
DE 

CIENCIAS 

SOCIALES 

Y 
HUMANIDA

DES 

Profesores 

por 
Asignatura 

270 289 280 264 256 245 243 245 227 222 

Profesores 

de Tiempo 

Completo 

93 96 96 95 92 97 91 89 94 96 

INSTITUTO 

DE ARTES 

Profesores 

por 

Asignatura 

94 97 102 119 117 112 106 102 88 101 

Profesores 
de Tiempo 

Completo 

21 22 19 18 21 21 21 20 18 18 

INSTITUTO 

DE 
CIENCIAS 

Profesores 

por 
Asignatura 

58 64 67 71 82 94 102 99 105 113 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

AGROPECU
ARIAS Profesores 

de Tiempo 

Completo 

75 76 75 79 79 76 76 76 75 79 

INSTITUTO 

DE 
CIENCIAS 

BASICAS E 

INGENIERI
A 

Profesores 

por 
Asignatura 

340 351 359 351 343 333 331 318 321 322 

Profesores 

de Tiempo 
Completo 

218 221 222 219 221 220 217 210 226 231 

INSTITUTO 

DE 

CIENCIAS 
ECONOMIC

O 

ADMINISTR
ATIVAS 

Profesores 

por 

Asignatura 

310 315 306 309 297 271 264 265 256 253 

Profesores 

de Tiempo 
Completo 

53 54 56 56 52 56 50 51 52 61 

ESCUELA 

SUPERIOR 
DE 

ACTOPAN 

Profesores 

por 

Asignatura 

139 148 144 140 145 159 138 135 130 142 

Profesores 

de Tiempo 

Completo 

5 7 7 7 7 8 10 10 8 9 

ESCUELA 

SUPERIOR 
DE APAN 

Profesores 
por 

Asignatura 

16 17 24 28 33 32 31 33 34 33 

Profesores 

de Tiempo 
Completo 

28 32 31 31 30 30 29 29 29 28 

ESCUELA 

SUPERIOR 

DE 
ATOTONIL

CO DE 

TULA 

Profesor 

por 

Asignatura 

50 47 51 41 44 43 43 40 44 43 

Profesores 
de Tiempo 

Completo 

  5 4 3 2 4 4 4 4 4 

ESCUELA 

SUPERIOR 
DE 

CIUDAD 

SAHAGUN 

Profesores 
por 

Asignatura 

98 97 105 100 103 107 111 104 104 108 

Profesores 
de Tiempo 

Completo 

16 13 13 13 13 10 14 12 12 11 

ESCUELA 

SUPERIOR 

Profesores 

por 
Asignatura 

98 102 101 91 85 81 75 79 76 79 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

DE 
HUEJUTLA Profesores 

de Tiempo 

Completo 

6 6 10 10 10 12 12 12 11 12 

ESCUELA 
SUPERIOR 

DE TEPEJI 

DEL RIO 

Profesores 

por 
Asignatura 

68 75 78 78 86 81 72 69 71 72 

Profesores 

de Tiempo 
Completo 

6 7 4 7 7 7 7 5 7 7 

ESCUELA 
SUPERIOR 

DE 

TIZAYUCA 

Profesores 

por 
Asignatura 

77 81 86 87 101 110 95 92 104 104 

Profesores 
de Tiempo 

Completo 

9 9 8 8 9 9 12 10 10 11 

ESCUELA 

SUPERIOR 

DE 
TLAHUELIL

PAN 

Profesores 

por 
Asignatura 

108 119 117 124 126 128 121 114 114 116 

Profesores 

de Tiempo 

Completo 

16 16 13 14 13 19 21 22 22 23 

ESCUELA 

SUPERIOR 

DE 
ZIMAPAN 

Profesores 

por 

Asignatura 

33 35 46 46 50 54 51 49 48 47 

Profesores 
de Tiempo 

Completo 

1 2 3 3 4 4 3 3 3 3 

TOTAL 3521 3660 3688 3700 3760 3791 3615 3552 3575 3653 

DIRECTIVOS 

UNIDAD ACADÉMICA 2016 2017 2018 2019 2020 2021 2022 2023 2024 2025 

ESCUELA 

PREPARATORIA NUMERO 

1 

3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 

ESCUELA 

PREPARATORIA NUMERO 

2 

2 3 3 3 3 3 3 3 3 3 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

ESCUELA 

PREPARATORIA NUMERO 
3 

3 3 3 3 2 2 3 2 3 3 

ESCUELA 

PREPARATORIA NUMERO 
4 

3 3 2 3 2 2 2 2 3 3 

ESCUELA 

PREPARATORIA NUMERO 

5 

  2 2 2 2 2 2 2 3 2 

ESCUELA 
PREPARATORIA NUMERO 

6 

  1 1 2 3 3 2 3 3 3 

ESCUELA 
PREPARATORIA NUMERO 

7 

        1 2 2 2 3 2 

ESCUELA 

PREPARATORIA NUMERO 
8 

                2 2 

ESCUELA 

PREPARATORIA NUMERO 

9 

                  2 

INSTITUTO DE CIENCIAS 

DE LA SALUD 
3 3 2 3 2 2 2 3 3 2 

INSTITUTO DE CIENCIAS 
SOCIALES Y 

HUMANIDADES 

2 1 2 3 3 3 3 3 3 3 

INSTITUTO DE ARTES 3 3 3 3 3 3 2 2 2 3 

INSTITUTO DE CIENCIAS 

AGROPECUARIAS 
3 3 3 2 3 3 2 2 3 2 

INSTITUTO DE CIENCIAS 

BASICAS E INGENIERIA 
2 1 1 1 2 2 2 2 3 3 

INSTITUTO DE CIENCIAS 

ECONOMICO 

ADMINISTRATIVAS 

2 3 3 3 3 3 3 3 3 3 

ESCUELA SUPERIOR DE 

ACTOPAN 
3 3 2 3 2 2 2 3 3 3 

ESCUELA SUPERIOR DE 
APAN 

2 3 3 3 2 2 2 3 3 3 

ESCUELA SUPERIOR DE 
ATOTONILCO DE TULA 

2 3 3 3 3 3 3 3 3 2 

ESCUELA SUPERIOR DE 

CIUDAD SAHAGUN 
3 3 3 2 3 3 3 3 3 3 

ESCUELA SUPERIOR DE 

HUEJUTLA 
2 3 3 3 3 3 2 3 3 3 

ESCUELA SUPERIOR DE 

TEPEJI DEL RIO 
2 3 3 3 2 2 2 3 3 3 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

ESCUELA SUPERIOR DE 
TIZAYUCA 

3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 

ESCUELA SUPERIOR DE 
TLAHUELILPAN 

2 3 3 3 3 3 1 3 3 3 

ESCUELA SUPERIOR DE 

ZIMAPAN 
3 3 3 3 3 3 3 2 2 3 

Total de directivos con 

cargo por año 
48 56 54 57 56 57 52 58 66 65 

PERSONAL DE INTENDENCIA 

  2016 2017 2018 2019 2020 2021 2022 2023 2024 2025 

Total de intendentes por 

año 
205 205 198 207 209 207 198 208 213 228 

OPERADORES DE TRANSPORTE UNIVERSITARIO 

  2016 2017 2018 2019 2020 2021 2022 2023 2024 2025 

Total de número de 

operadores de transporte 
universitario por año 

31 30 32 36 31 27 30 29 30 32 

Total de bajas de 

operadores de transporte 

universitario por año 

21 23 6 2 8 4 8 12 5 6 

 

 

131466900009325 Por este medio, solicito de manera 
respetuosa a la Universidad Autónoma 
del Estado de Hidalgo la 
siguiente información: 
El detalle desglosado de los gastos 
realizados en la construcción, 
adecuación, mantenimiento y 

En atención a su requerimiento se hace de 

su conocimiento.  



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

operación de la Torre de Posgrado 
“Gerardo Sosa”, especificando: 
Fecha del gasto 
Concepto (obra, servicios, materiales, 
mobiliario, equipamiento, etc.) 
Monto erogado 
Fuente de financiamiento (recursos 
propios, subsidio federal, estatal, 
donaciones, etc.) 
Proveedor o contratista beneficiado. 
Copia digital de los contratos, facturas, 
comprobantes y anexos técnicos 
relacionados con los gastos 
efectuados en la obra y 
funcionamiento de la Torre de 
Posgrado. 
Si existiera información considerada 
reservada o confidencial, solicito que 
se justifique conforme a los 
artículos aplicables de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, indicando: 
El fundamento legal exacto de la 
reserva o confidencialidad. 
El plazo de reserva. 
La prueba de daño que motive dicha 
clasificación. 
En caso de que alguna parte de la 
información sea considerada 
reservada, solicito se entregue la 
versión 
pública, testando únicamente los 
datos que efectivamente estén 
protegidos por ley, conforme a los 
principios de máxima publicidad y 

divisibilidad de la información. 

En fecha 25 (veinticinco) de septiembre del año 

2025 (dos mil veinticinco), los integrantes del 

Comité de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública de la Universidad 

Autónoma del Estado de Hidalgo, llevaron a 

cabo la vigésima octava sesión extraordinaria 

del año en curso, conforme a lo establecido en 

los artículos 39 y 40 de la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública para el 

Estado de Hidalgo en la cual determinaron 

clasificar la información solicitada como 

reservada por las razones que se citan a 

continuación: 

“PRIMERO.- En observancia a lo dispuesto por 

el artículo 112 fracción XI de la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública que indica: 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

Artículo 112. Como información reservada 

podrá clasificarse aquella cuya publicación…:  

XI. Afecte o vulnere la conducción de los 

expedientes judiciales o de los procedimientos 

administrativos seguidos en forma de juicio, 

incluidos los de denuncias, inconformidades, 

responsabilidades administrativas y 

resarcitorias o afecte la administración de 

justicia o la seguridad de una persona 

denunciante, querellante o testigo, así como sus 

familias, en los términos de las disposiciones 

jurídicas aplicables en tanto no hayan causado 

estado; 

Dicho lo anterior, no es posible brindar la 

información solicitada, en virtud de la carpeta 

de investigación FED/FEMDO/UEIORPIFAM-

HGO/0000256/2022 radicada en la Fiscalía 

General de la República, sin que al momento 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

exista acuerdo que señale que ha causado 

estado la ejecutoria.  

Para colmar los extremos de ese supuesto, los 

Lineamientos Generales en Materia de 

Clasificación y Desclasificación de la 

Información, así como para la Elaboración de 

Versiones Públicas, establecen que el sujeto 

obligado debe acreditar dos porciones 

normativas esenciales: la existencia de un juicio 

o procedimiento administrativo materialmente 

jurisdiccional, que se encuentre en trámite y 

que la información solicitada se refiera 

actuaciones, diligencias o constancias propias 

del procedimiento. Siendo así:  

I. Existencia de un juicio o procedimiento 

administrativo materialmente 

jurisdiccional, que se encuentre en trámite.  



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

La Universidad Autónoma del Estado de 

Hidalgo encuadra en el supuesto en mención 

por ser parte de la carpeta de investigación 

FED/FEMDO/UEIORPIFAM-

HGO/0000256/2022 radicada en la Fiscalía 

General de la República, sin que al momento 

exista acuerdo que señale que ha causado 

estado la ejecutoria. En el cual, este sujeto 

obligado se encuentra en investigación y no se 

puede trasgredir el proceso y su legalidad por 

existir el derecho humano al debido proceso y 

la garantía del mismo, siendo este la obligación 

de cumplir con las formalidades esenciales de 

cualquier procedimiento jurisdiccional antes de 

que alguna autoridad pueda afectar la esfera 

jurídica de una persona, lo cual no exime al 

derecho humano como lo es el acceso a la 

información, por la relevancia en un adecuado 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

desarrollo de una sociedad organizada como lo 

es México que impera sus tres órgano de 

gobierno, por lo que en el caso que nos ocupa, 

la afectación de la divulgación a cualquiera de 

los parámetros que el solicitante denomina 

como técnicos, jurídicos, administrativos u 

otros varios podría afectar algún derecho que se 

está obligado a garantizar, por la autoridad y 

por nosotros como trabajadores universitarios, 

resultaría jurídicamente incriminatorio hacer 

entrega de la información que solicita el C. 

Yoltic Hernández Guerra. En ese orden de 

ideas, se actualiza la causal de reserva referida, 

por lo que no puede brindarse la información 

requerida, en tanto no concluyan las 

actuaciones correspondientes por la autoridad 

competente.  



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

SEGUNDO.- Se procede a realizar la aplicación 

de la prueba del daño en términos del artículo 

102 fracciones I, II y III de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública para el Estado de Hidalgo. 

Riesgo real, Demostrable e Identificable. 

• Riesgo real. 

En atención a los razonamientos lógico 

jurídicos vertidos con anterioridad, así como el 

estado jurisdiccional de la carpeta de 

investigación FED/FEMDO/UEIORPIFAM-

HGO/0000256/2022 radicada en la Fiscalía 

General de la República, cualquier información 

que pudiera vulnerar esos extremos, en el 

contexto de un expediente judicial que no ha 

causado estado, sería susceptible de reserva, 

entendiendo que el legislador con la claridad 

que demuestra al poder afectar un proceso 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

judicial que debe dirimir una autoridad 

competente, y máxime en una investigación 

como el caso que nos ocupa, el daño sería 

irreparable, ya que puede afectar a cualquiera 

de las partes de dicho proceso, no solo en el 

interés jurídicamente tutelado, sino también los 

periodos en que se encuentre dicho 

procedimiento, ya que dicho sea de paso, se  

podría dar motivo a incidentes al existir 

información errónea por no haber quedado 

demostrado ante una autoridad que dicha 

información es legal o correcta, lo que sin 

duda demuestra un riesgo real y grave, es por 

esto que en la tribuna legislativa se opta a 

reducir el acceso a la información jurisdiccional 

a un momento procesal concreto, marcado, en 

todo caso, por la solución definitiva del 

expediente, de donde es posible extraer, por 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

tanto, que toda información que obre en un 

expediente judicial, previo a su solución, se 

entenderá válidamente reservada. Lo cual 

establece una clara línea de pretensión de 

omitir perjuicio alguno no solo a las partes, sino 

de igual manera a la comunidad en general o al 

interés público, por no tener una certeza de 

información a la falta de una sentencia que 

verse sobre los temas específicamente 

solicitados, siendo así que la clasificación nos 

impide por el momento entregar versiones 

públicas de cualquier información de lo 

solicitado1 .— 

• Riesgo demostrable.  

En caso de proporcionarse la información 

requerida, la Universidad Autónoma del Estado 

de Hidalgo se ubicaría en un estado de 

 
 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

vulnerabilidad ya que la carpeta de 

investigación FED/FEMDO/UEIORPIFAM-

HGO/0000256/2022 radicada en la Fiscalía 

General de la República, misma que versa sobre 

puntos de la solicitud de acceso a la 

información que nos ocupa, lo cual impide que 

se pueda proporcionar versión pública alguna, 

dado que la información que se solicita 

(reiteramos) es parte toral de la carpeta de 

investigación antes mencionada, por lo que no 

se puede reconocer o dar por cierta información 

que se encuentra en contraposición de un 

órgano jurisdiccional, como si fuera correcta, 

cuando la misma podría ser distinta para el 

solicitante.  

Cabe destacar que como se establece en líneas 

precedentes el legislador ha entendido el daño 

que causa el dar a conocer información que 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

verse a expedientes judiciales antes de que 

causen estado; es decir, se perdería el eficaz 

mantenimiento de los procesos jurisdiccionales 

en todas sus etapas, específicamente por 

cuanto a la sana e imparcial integración del 

expediente judicial (documental y decisoria) 

desde su apertura hasta su total solución 

(cause estado) en el entendido de que, en 

principio, en ese lapso, las constancias que 

nutren su conformación sólo atañen al universo 

de las partes y del juzgador, quien debe velar 

siempre por el correcto equilibrio del proceso, 

evitando cualquier injerencia externa que por 

mínima que sea suponga una alteración a ese 

esquema y a la objetividad que rige su 

actuación. 

Como es de apreciarse desde una perspectiva 

del Derecho Comparado, observamos que no se 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

debe brindar información que pueda hacer 

creer erróneamente que alguna de las partes 

en controversia da por ciertos actos que 

pudiesen trascender en esferas 

administrativas y/o jurídicas, y a la vez esto 

nos permite respetar el principio de igualdad 

de las partes ante una autoridad.  

• Riesgo identificable. 

En este tenor se entiende que dentro del 

derecho de esta máxima casa de estudios versa 

accionar sobre las imputaciones de las 

investigaciones, por tal motivo es indispensable 

no interferir en sentido jurídico, en el desarrollo 

de la carpeta de investigación 

FED/FEMDO/UEIORPIFAM-

HGO/0000256/2022 radicada en la Fiscalía 

General de la República que se ha multicitado.  



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

Con la finalidad de reforzar lo aludido, es 

necesario hacer referencia al siguiente criterio: 

Se infringiría  

I. Riesgo de Perjuicio de la Divulgación 

Supera el Interés Público General 

(Ponderación).  

Al proporcionarse la información solicitada se 

vulneraria el derecho humano sobre la base de 

la prontitud e imparcialidad que exige el 

artículo 17 constitucional2, si lo plasmado en 

tales instrumentos modula el tránsito del 

desarrollo y solución de la investigación, resulta 

indudable que ese camino debe permanecer 

ajeno a cualquier incidencia externa; de ahí que 

su divulgación, en ese espacio y momento, 

 
 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

no sea viable, como acertadamente se 

determinó en la clasificación que se analiza.  

Todo esto se señala, en tanto que previo a la 

definición total de un caso concreto (carpeta de 

investigación), la divulgación de información 

previamente a la emisión de la sentencia que 

cause estado, como ya se mencionó, podría 

tener como riesgo la alteración de diversos 

derechos dentro del proceso, hacia el interior 

(para las partes y su situación en el proceso), 

fundamentalmente para las partes, y hacia el 

exterior (para la continuidad de ese proceso); lo 

que desde luego, como premisa general, lleva a 

estimar configurada la causal de reserva. 

II. Principio de Proporcionalidad. 

No se violenta el derecho de acceso a la 

información, ya que lo que se encuentra 

estableciendo en este momento este comité en 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

atención a lo establecido por el artículo 1043  de 

la Ley General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública, se determina que la 

reserva temporal de la información no permite 

señalar o fijar un periodo concreto, toda vez que 

será pública (salvo la necesidad de versión 

pública para el caso de información  

confidencial o datos personales), una vez que 

cause estado la resolución que se llegue a 

emitir, circunstancia que no puede establecerse 

con precisión. La restricción de reserva impera 

al proteger el principio de igualdad en el proceso 

del que la Universidad Autónoma del Estado de 

Hidalgo es parte.  

En este sentido, se citan los siguientes criterios 

orientadores:  

 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

Registro digital: 191967 

Instancia: Pleno 

Novena Época 

Materia(s): Constitucional 

Tesis: P. LX/2000 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación y 

su Gaceta. 

Tomo XI, Abril de 2000, página 74 

Tipo: Aislada 

DERECHO A LA INFORMACIÓN. SU 

EJERCICIO SE ENCUENTRA LIMITADO 

TANTO POR LOS INTERESES NACIONALES Y 

DE LA SOCIEDAD, COMO POR LOS 

DERECHOS DE TERCEROS. 

El derecho a la información consagrado en la 

última parte del artículo 6o. de la 

Constitución Federal no es absoluto, sino 

que, como toda garantía, se halla sujeto a 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

limitaciones o excepciones que se sustentan, 

fundamentalmente, en la protección de la 

seguridad nacional y en el respeto tanto a los 

intereses de la sociedad como a los derechos de 

los gobernados, limitaciones que, incluso, han 

dado origen a la figura jurídica del secreto de 

información que se conoce en la doctrina 

como "reserva de información" o "secreto 

burocrático". En estas condiciones, al 

encontrarse obligado el Estado, como sujeto 

pasivo de la citada garantía, a velar por dichos 

intereses, con apego a las normas 

constitucionales y legales, el mencionado 

derecho no puede ser garantizado 

indiscriminadamente, sino que el respeto a su 

ejercicio encuentra excepciones que lo regulan 

y a su vez lo garantizan, en atención a la 

materia a que se refiera; así, en cuanto a la 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

seguridad nacional, se tienen normas que, por 

un lado, restringen el acceso a la información 

en esta materia, en razón de que su 

conocimiento público puede generar daños a los 

intereses nacionales y, por el otro, sancionan la 

inobservancia de esa reserva; por lo que hace al 

interés social, se cuenta con normas que 

tienden a proteger la averiguación de los delitos, 

la salud y la moral pública, mientras que por lo 

que respecta a la protección de la persona 

existen normas que protegen el derecho a la 

vida o a la privacidad de los gobernados.  

Amparo en revisión 3137/98. Bruno F. 

Villaseñor. 2 de diciembre de 1999. 

Unanimidad de ocho votos. Ausentes: 

Presidente Genaro David Góngora Pimentel, 

Juventino V. Castro y Castro y José de Jesús 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

Gudiño Pelayo. Ponente: Juan Díaz Romero. 

Secretario: Gonzalo Arredondo Jiménez.  

El Tribunal Pleno, en su sesión privada 

celebrada hoy veintiocho de marzo en curso, 

aprobó, con el número LX/2000, la tesis aislada 

que antecede; y determinó que la votación es 

idónea para integrar tesis jurisprudencial. 

México, Distrito Federal, a veintiocho de marzo 

de dos mil.  

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 169772 

Instancia: Segunda Sala 

Novena Época 

Materias(s): Constitucional, Administrativa 

Tesis: 2a. XLIII/2008 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación y 

su Gaceta. Tomo XXVII, Abril de 2008, página 

733 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

Tipo: Aislada 

TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 

INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL. 

EL ARTÍCULO 14, FRACCIÓN I, DE LA LEY 

FEDERAL RELATIVA, NO VIOLA LA 

GARANTÍA DE ACCESO A LA INFORMACIÓN. 

El Tribunal en Pleno de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación en la tesis P. LX/2000 de 

rubro: "DERECHO A LA INFORMACIÓN. SU 

EJERCICIO SE ENCUENTRA LIMITADO TANTO 

POR LOS INTERESES NACIONALES Y DE LA 

SOCIEDAD, COMO POR LOS DERECHOS DE 

TERCEROS.", publicada en el Semanario 

Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena 

Época, Tomo XI, abril de 2000, página 74, 

estableció que el ejercicio del derecho a la 

información no es irrestricto, sino que tiene 

límites que se sustentan en la protección de la 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

seguridad nacional y en el respeto a los 

intereses de la sociedad y a los derechos de los 

gobernados, en atención a la materia de que se 

trate. En ese sentido, el citado precepto, al 

remitir a diversas normas ordinarias que 

establezcan restricciones a la información, no 

viola la garantía de acceso a la información 

contenida en el artículo 6o. de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

porque es jurídicamente adecuado que en las 

leyes reguladoras de cada materia, el legislador 

federal o local establezca las restricciones 

correspondientes y clasifique a determinados 

datos como confidenciales o reservados, con la 

condición de que tales límites atiendan a 

intereses públicos o de los particulares y 

encuentren justificación racional en función del 

bien jurídico a proteger, es decir, que exista 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

proporcionalidad y congruencia entre el 

derecho fundamental de que se trata y la razón 

que motive la restricción legislativa 

correspondiente, la cual debe ser adecuada y 

necesaria para alcanzar el fin perseguido, de 

manera que las ventajas obtenidas con la 

reserva compensen el sacrificio que ésta 

implique para los titulares de la garantía 

individual mencionada o para la sociedad en 

general. 

Amparo en revisión 50/2008. Rosario Liévana 

León. 12 de marzo de 2008. Cinco votos. 

Ponente: Genaro David Góngora Pimentel. 

Secretario: Rómulo Amadeo Figueroa 

Salmorán. 

INFORMACIÓN RESERVADA. LÍMITE AL 

DERECHO DE ACCESO A 

LA INFORMACIÓN (LEY FEDERAL DE 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

TRANSPARENCIA Y ACCESO A 

LA INFORMACIÓN PÚBLICA 

GUBERNAMENTAL).  

Las fracciones I y II del segundo párrafo del 

artículo 6o. de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, establecen que el 

derecho de acceso a la información puede 

limitarse en virtud del interés público y de la vida 

privada y los datos personales. Dichas 

fracciones sólo enuncian los fines 

constitucionalmente válidos o legítimos para 

establecer limitaciones al citado derecho, sin 

embargo, ambas remiten a la legislación 

secundaria para el desarrollo de los supuestos 

específicos en que procedan las excepciones que 

busquen proteger los bienes constitucionales 

enunciados como límites al derecho de acceso a 

la información. Así, en cumplimiento al mandato 
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constitucional, la Ley Federal de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública 

Gubernamental establece dos criterios bajo los 

cuales la información podrá clasificarse y, con 

ello, limitar el acceso de los particulares a la 

misma: el de información confidencial y el 

de información reservada. En lo que respecta 

al límite previsto en la Constitución, referente a 

la protección del interés público, los artículos 13 

y 14 de la ley establecieron como criterio de 

clasificación el de información reservada. El 

primero de los artículos citados establece un 

catálogo genérico de lineamientos bajo los cuales 

deberá reservarse la información, lo cual 

procederá cuando la difusión de 

la información pueda: 1) comprometer la 

seguridad nacional, la seguridad pública o la 

defensa nacional; 2) menoscabar negociaciones 
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o relaciones internacionales; 3) dañar la 

estabilidad financiera, económica o monetaria 

del país; 4) poner en riesgo la vida, seguridad o 

salud de alguna persona; o 5) causar perjuicio al 

cumplimiento de las leyes, prevención o 

verificación de delitos, impartición de justicia, 

recaudación de contribuciones, control 

migratorio o a las estrategias procesales en 

procedimientos jurisdiccionales, mientras las 

resoluciones no causen estado. Por otro lado, con 

un enfoque más preciso que descriptivo, el 

artículo 14 de la Ley Federal de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública Gubernamental 

contiene un catálogo ya no genérico, sino 

específico, de supuestos en los cuales 

la información también se 

considerará reservada: 1) la que expresamente 

se clasifique como confidencial, reservada, 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

comercial reservada o 

gubernamental reservada; 2) secretos comercial, 

industrial, fiscal, bancario, fiduciario u otros; 3) 

averiguaciones previas; 4) expedientes 

jurisdiccionales que no hayan causado 

estado; 5) procedimientos de responsabilidad 

administrativa sin resolución definitiva; o 6) la 

que contenga opiniones, recomendaciones o 

puntos de vista de servidores públicos y que 

formen parte de un proceso deliberativo en el 

cual aún no se hubiese adoptado una decisión 

definitiva. Como evidencia el listado anterior, la 

ley enunció en su artículo 14 supuestos que, si 

bien pueden clasificarse dentro de los 

lineamientos genéricos establecidos en el 

artículo 13, el legislador quiso destacar de modo 

que no se presentasen dudas respecto a la 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

necesidad de considerarlos 

como información reservada. 

Amparo en revisión 168/2011. Comisión 

Mexicana de Defensa y Protección de los 

Derechos Humanos, A.C. y otra. 30 de noviembre 

de 2011. Cinco votos. Ponente: Arturo Zaldívar 

Lelo de Larrea. Secretario: Javier Mijangos y 

González. 

Por lo antes citado, este cuerpo colegiado, 

acuerda por unanimidad de votos clasificar la 

información como reservada”. 

131466900009425 Con fundamento en al artículo 8 
constitucional y la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, solicito 
respetuosamente se me informe por 
parte de personal perteneciente a su 
institución educativa de nivel superior 
lo siguiente: 
1.- ¿Cuál fue el número de aspirantes 
que participaron en el proceso de 
nuevo ingreso por cada uno de 
sus programas educativos de 
licenciaturas u ingenieras (según sea 
el caso) para el concurso de Ingreso 
al presente ciclo escolar 2025 - 2026? 

En atención a su requerimiento se hace de 

su conocimiento.  

  

“1. ¿Cuál fue el número de aspirantes que 

participaron en el proceso de nuevo ingreso por 

cada uno de sus programas educativos de 

licenciaturas u ingenierías (según sea el caso) 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

2.- ¿Cuál fue el número de espacios 
ofertados (es decir el número de 
aspirantes seleccionados) por cada 
uno de sus programas educativos de 
licenciaturas e ingenieras para nuevo 
ingreso en el presente ciclo 
escolar 2025 - 2026? 
3.- ¿El tipo de examen, materias y 
criterios que aplicaron para el nuevo 
ingreso en su institución de 
educación superior este año? 
Y 
4.- Los puntajes mínimos y máximos 
para lograr el estatus de aspirante 
seleccionado por cada uno de 
sus programas educativos de 
licenciaturas u ingenieras para nuevo 
ingreso en el presente ciclo escolar 
2025 - 2026? 
Agradezco mucho la atención a mi 

solicitud para mi tesis doctoral en el 

campo educativo. 

para el concurso de ingreso al presente ciclo 

escolar 2025-2026? 

2. ¿Cuál fue el número de espacios ofertados (es 

decir el número de aspirantes seleccionados) por 

cada uno de sus programas educativos de 

licenciaturas e ingenierías para nuevo ingreso 

en el presente ciclo escolar 2025-2026?”. 

 

Oferta educativa Aspirantes Aspirantes seleccionados 

LICENCIATURA DE MÉDICO 
CIRUJANO 2015 (HUEJUTLA) 

624 39 

LICENCIATURA DE MÉDICO 
CIRUJANO 2015 (PACHUCA) 

5179 278 

LICENCIATURA DE MÉDICO 
CIRUJANO 2015 (TEPEJI) 

578 41 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

LICENCIATURA DE MÉDICO 
CIRUJANO 2015 (TLAHUELILPAN) 

733 38 

LICENCIATURA EN 
ADMINISTRACIÓN 2017 
(HUEJUTLA) 

20 20 

LICENCIATURA EN 
ADMINISTRACIÓN 2017 (PACHUCA) 

300 184 

LICENCIATURA EN 
ADMINISTRACIÓN 2017 (TEPEJI) 

45 45 

LICENCIATURA EN 
ADMINISTRACIÓN 2017 
(TLAHUELILPAN) 

66 66 

LICENCIATURA EN 
ANTROPOLOGÍA SOCIAL 
(PACHUCA) 

15 15 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

LICENCIATURA EN 
ARQUITECTURA 2014 (PACHUCA) 

782 135 

LICENCIATURA EN ARTES 
VISUALES 2017 

29 29 

LICENCIATURA EN BIOLOGÍA 2014 
(PACHUCA) 

180 94 

LICENCIATURA EN CIENCIA 
POLÍTICA Y ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA 2014 (PACHUCA) 

94 82 

LICENCIATURA EN CIENCIAS 
COMPUTACIONALES (PACHUCA) 

314 168 

LICENCIATURA EN CIENCIAS DE 
LA EDUCACIÓN (2015) (PACHUCA) 

356 93 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

LICENCIATURA EN CIRUJANO 
DENTISTA 2017 (PACHUCA) 

1597 112 

LICENCIATURA EN COMERCIO 
EXTERIOR 2014 (PACHUCA) 

665 137 

LICENCIATURA EN 
COMUNICACIÓN (PACHUCA) 

210 83 

LICENCIATURA EN CONTADURÍA 
2012 (CD. SAHAGÚN) 

58 58 

LICENCIATURA EN CONTADURÍA 
2012 (PACHUCA) 

522 179 

LICENCIATURA EN CONTADURÍA 
2012 (ZIMAPÁN) 

27 27 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

LICENCIATURA EN CREACIÓN Y 
DESARROLLO DE EMPRESAS 
(ACTOPAN) 

53 41 

LICENCIATURA EN DANZA 2015 9 9 

LICENCIATURA EN DERECHO 2015 
(ACTOPAN) 

228 88 

LICENCIATURA EN DERECHO 2015 
(HUEJUTLA) 

103 88 

LICENCIATURA EN DERECHO 2015 
(PACHUCA) 

993 124 

LICENCIATURA EN DERECHO 2015 
(ZIMAPÁN) 

44 33 

LICENCIATURA EN DISEÑO 
GRÁFICO 2016(ACTOPAN) 

148 88 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

LICENCIATURA EN ECONOMÍA 
2012 (PACHUCA) 

189 99 

LICENCIATURA EN ENFERMERÍA 
2015 (HUEJUTLA) 

206 96 

LICENCIATURA EN ENFERMERÍA 
2015 (PACHUCA) 

672 176 

LICENCIATURA EN ENFERMERÍA 
2015 (TLAHUELILPAN) 

221 116 

LICENCIATURA EN ENSEÑANZA 
DE LA LENGUA INGLESA 2014 
(PACHUCA) 

48 40 

LICENCIATURA EN FARMACIA 2017 
(PACHUCA) 

92 80 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

LICENCIATURA EN FÍSICA Y 
TECNOLOGÍA AVANZADA 2014 
(PACHUCA) 

57 57 

LICENCIATURA EN GASTRONOMÍA 
2017 (PACHUCA) 

673 135 

LICENCIATURA EN 
GERONTOLOGÍA (PACHUCA) 

65 36 

LICENCIATURA EN GESTIÓN DE 
NEGOCIOS AGROPECUARIOS 
(TULANCINGO) 

45 45 

LICENCIATURA EN HISTORIA DE 
MEXICO (PACHUCA) 

32 32 

LICENCIATURA EN INGENIERÍA 
AGROINDUSTRIAL 2015 
(TULANCINGO) 

48 44 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

LICENCIATURA EN INGENIERÍA 
CIVIL (PACHUCA) 

424 154 

LICENCIATURA EN INGENIERÍA DE 
MATERIALES (PACHUCA) 

17 17 

LICENCIATURA EN INGENIERÍA DE 
SOFTWARE (TLAHUELILPAN) 

116 77 

LICENCIATURA EN INGENIERÍA 
ECONÓMICA FINANCIERA (APAN) 

73 46 

LICENCIATURA EN INGENIERÍA EN 
AGRONOMÍA PARA LA 
PRODUCCIÓN SUSTENTABLE 
(TULANCIN 

254 88 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

LICENCIATURA EN INGENIERÍA EN 
ALIMENTOS 2015 (TULANCINGO) 

67 44 

LICENCIATURA EN INGENIERÍA EN 
AUTOMATIZACIÓN INDUSTRIAL 
(TIZAYUCA) 

35 35 

LICENCIATURA EN INGENIERÍA EN 
BIOCIENCIAS (APAN) 

33 33 

LICENCIATURA EN INGENIERÍA EN 
BIOTECNOLOGÍA (TULANCINGO) 

96 72 

LICENCIATURA EN INGENIERÍA EN 
CONTROL AUTOMÁTICO Y 
ROBÓTICA (PACHUCA) 

258 117 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

LICENCIATURA EN INGENIERÍA EN 
GEOLOGÍA AMBIENTAL 2017 
(PACHUCA) 

26 26 

LICENCIATURA EN INGENIERÍA EN 
NANOTECNOLOGÍA (APAN) 

29 29 

LICENCIATURA EN INGENIERÍA EN 
PROCESAMIENTO DE RECURSOS 
MINERALES (ZIMAPÁN) 

15 15 

LICENCIATURA EN INGENIERÍA EN 
TECNOLOGÍA DEL FRÍO (APAN) 

10   



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

LICENCIATURA EN INGENIERÍA EN 
TELECOMUNICACIONES 
(PACHUCA) 

47 33 

LICENCIATURA EN INGENIERÍA 
FORESTAL (TULANCINGO) 

30 30 

LICENCIATURA EN INGENIERÍA 
INDUSTRIAL 2013 (CD. SAHAGÚN) 

89 88 

LICENCIATURA EN INGENIERÍA 
INDUSTRIAL 2013 (PACHUCA) 

342 176 

LICENCIATURA EN INGENIERÍA 
INDUSTRIAL 2013 (TEPEJI) 

52 52 

LICENCIATURA EN INGENIERÍA 
MECÁNICA (CD. SAHAGÚN) 

116 112 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

LICENCIATURA EN INGENIERÍA 
MINERO METALÚRGICA 
(PACHUCA) 

44 40 

LICENCIATURA EN MATEMÁTICAS 
APLICADAS 2014 (PACHUCA) 

64 64 

LICENCIATURA EN MEDICINA 
VETERINARIA Y ZOOTECNIA 2015 
(TULANCINGO) 

1005 166 

LICENCIATURA EN 
MERCADOTECNIA 2012 
(PACHUCA) 

332 179 

LICENCIATURA EN MÚSICA 22 22 

LICENCIATURA EN NUTRICIÓN 
2017 (PACHUCA) 

519 114 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

LICENCIATURA EN PSICOLOGÍA 
2016 (ACTOPAN) 

120 79 

LICENCIATURA EN PSICOLOGÍA 
2016 (ATOTONILCO) 

79 79 

LICENCIATURA EN PSICOLOGÍA 
2016 (PACHUCA) 

689 185 

LICENCIATURA EN QUÍMICA 2014 
(PACHUCA) 

147 99 

LICENCIATURA EN QUÍMICA DE 
ALIMENTOS 2014 (PACHUCA) 

78 78 

LICENCIATURA EN SOCIOLOGÍA 
2015 (PACHUCA) 

17 17 

LICENCIATURA EN TEATRO 9 9 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

LICENCIATURA EN TECNOLOGÍAS 
DE LA INFORMACIÓN (TIZAYUCA) 

57 37 

LICENCIATURA EN TRABAJO 
SOCIAL 2014 (PACHUCA) 

48 48 

LICENCIATURA EN TURISMO 2016 
(PACHUCA) 

166 133 

LICENCIATURA EN TURISMO 2016 
(TIZAYUCA) 

101 80 

TOTAL 21946 6023 

 

“3. ¿El tipo de examen, materias y criterios que 

aplicaron para el nuevo ingreso en su 

institución de educación superior este año?”. 

Se aplica un examen estandarizado que evalúa 

habilidades y conocimientos de los aspirantes, de las 

habilidades se contemplan comprensión lectora, 

redacción indirecta y pensamiento matemático.  



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

Los criterios que se consideran en el proceso de 

selección son: promedio mínimo de 7 en el 

bachillerato, aprobar el examen de selección y 

cumplir con lo establecido en la Dirección de 

Administración Escolar.  

 

“4. Los puntajes mínimos y máximos para lograr 

el estatus de aspirante seleccionado por cada 

uno de sus programas educativos de 

licenciaturas u ingenierías para nuevo ingreso 

en el presente ciclo escolar 2025-2026?”. 

El puntaje más alto es de 1,300 y el más bajo lo 

determina cada programa educativo, de acuerdo con 

el número de espacios ofertados.    

 
131466900009525 Me gustaría saber cuál fue el 

presupuesto que la Universidad 
Autónoma del Estado de Hidalgo tuvo 
para 
la FUL (Feria universitaria del libro) en 

el año 2025 

En atención a su requerimiento se hace de 

su conocimiento.  

 

La Universidad Autónoma del Estado de Hidalgo 

autorizó un presupuesto de $19,665,000.00 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

(diecinueve millones seiscientos sesenta y cinco mil 

pesos 00/100 m.n) para la Feria Universitaria del 

Libro (FUL) en el año 2025. 

 

131466900009625 Por medio de la presente,, me permito 
solicitar de manera respetuosa la 
siguiente información 
relacionada con el sistema de 
transporte Garzabus, correspondiente 
a los últimos 10 años. Esta 
información es solicitada con fines de 
análisis con el objetivo de conocer el 
desempeño, seguridad y 
operación de dicho sistema de 
transporte público 
¿Cuántos accidentes en los que 
estuvieron involucradas directamente 
unidades del Garzabus han 
ocurrido en los últimos 10 años? 
¿En qué fechas ocurrieron esos 
accidentes ? 
Para cada accidente, ¿en qué tramo o 
ruta del Garzabus ocurrió? 
De esos accidentes, ¿en cuántos el 
dictamen pericial determinó la 
culpabilidad del chofer del Garzabus? 
¿En cuántos se determinó 
responsabilidad compartida, exclusiva 
de terceros o sin culpables asignados 
aún? 
¿Qué sanciones han sido impuestas a 
los choferes del Garzabus como 
consecuencia de esos 
accidentes? 

En atención a su requerimiento se hace de 

su conocimiento.  

A la primera pregunta:  

Se cuenta con 20 registrados. 

A la segunda pregunta:  

28/04/2023, 25/10/2023, 27/11/2023, 

19/04/2024, 10/05/2024, 15/05/2024, 

24/05/2024, 03/07/2024, 27/11/2024, 

08/01/2025, 12/03/2025, 04/04/2025, 

07/08/2025, 04/09/2025, 12/09/2025, 

29/09/2025, 02/10/2025, 07/10/2025, 

14/10/2025 y 16/10/2025. 

 

A la tercera pregunta: 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

¿Cuántas veces se aplicaron 
sanciones administrativas, sanciones 
legales, suspensión de funciones, 
revocación de licencia, penalidades 
económicas, etc.? 
¿Qué filtros periódicos deben pasar 
los choferes para conservar la licencia 
o el permiso para operar ? 
¿Cada cuánto tiempo se renueva el 
permiso o tarjetón de conducción para 
choferes del Garzabus? 
¿Cuál ha sido el presupuesto 
asignado en los últimos 10 años para 
la capacitación de los choferes del 
Garzabus? 

CC-COLOSIO-ICEA, CC-CEUNI, ICSA-

CENTRO-CC, ICEA-CENTRAL, CC-ICSA-

COLOSIO, CC-PLAZA JUÁREZ-PREPA 4, CC-

ICSA-COLOSIO, CC-ICEA-COLOSIO, PREPA 2-

SEGURO, ICSHU-CC, CC-ICSA X CENTRO, CC-

MERCILLEROS (TALLER), ESC. SUP. TLAHUE-

TULA, CC-ICEA-TUZOS, CC-ICEA-TUZOS, CC-

COLOSIO-ICEA, ACTOPAN-GLORIETA, CC-

CENTRO-ICEA, CC-ICEA-TUZOS, CC-ICEA-

CENTRAL, CC-COLOSIO-ICEA, CC-CENTRAL-

CEUNI, CC-ICEA-CENTRAL, CC-COLOSIO-

ICEA, PREPA 2-SEGURO y CC-CENTRAL-ICEA, 

respectivamente. 

 

A la cuarta pregunta: 

No existe dictamen pericial alguno que haya 

determinado la culpabilidad del operador de 

una unidad del Garzabús. 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

 

A la quinta pregunta: 

Cero responsabilidad compartida, una 

responsabilidad exclusiva de terceros, cero sin 

culpable asignado aún.  

 

A la sexta pregunta: 

Ninguna, por el contrario, se ofreció apoyo 

médico. 

 

 

A la séptima pregunta: 

Ninguna. 

 

A la novena pregunta: 

De acuerdo a lo establecido en el Reglamento de 

la Ley de Movilidad y Transporte para el Estado 

de Hidalgo 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

 

A la décima pregunta: 

La mayoría son proporcionadas por empresas 

externas con las que se mantienen vínculos 

comerciales por la adquisición de autobuses, de 

manera semestral se otorgan capacitaciones 

por áreas internas que, entre otras funciones, 

realizan este tipo de actividades. 

 
131466900009725 Los resultados del proceso de 

selección de plazas de profesora 
investigadora o profesor investigador 
de 
tiempo completo (2024-2) en el 
Instituto de Ciencias Sociales y 
Humanidades, en específico, del 
programa educativo de ciencias 
políticas y administración pública del 
cuerpo académico de Estudios 
Políticos Comparados con la línea de 
generación y aplicación innovadora 
del conocimiento en estudios 
sobre la democracia y acción pública. 
Señalando los resultados de la 
evaluación de cada aspirante 
(puntaje en cada rubro) o las fichas de 
evaluación correspondientes. 

En atención a su requerimiento se hace de 

su conocimiento.  

 “Los resultados del proceso de selección de 

plazas de profesora investigadora o 

profesor investigador de tiempo completo 

(2024-2) en el Instituto de Ciencias Sociales 

y Humanidades, en específico, del 

programa educativo de ciencias políticas y 

administración pública del cuerpo 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

De ser necesario, en caso de contener 
datos personales, elaborar una 
versión pública, como marca la ley 
general de transparencia en su 
artículo 120, que a la letra dice: 
Cuando un documento o expediente 
contenga partes o secciones 
reservadas o confidenciales, los 
sujetos obligados a través de sus 
áreas, 
para efectos de atender una solicitud 
de información, deberán elaborar una 
versión pública en la que se 
testen las partes o secciones 
clasificadas, indicando su contenido 
de manera genérica, fundando y 
motivando su clasificación, en 
términos de lo que determine el 
Sistema Nacional. 
Ahora bien, en la citada ley, en su 
artículo 115, dice que solo podrán 
tener acceso a la información 
confidencial (datos personales) 
aquellos que son titulares de la 
misma. Por ello, solicito mi propia 
información. 

académico de Estudios Políticos 

Comparados con la línea de generación y 

aplicación innovadora del conocimiento en 

estudios sobre la democracia y acción 

pública. Señalando los resultados de la 

evaluación de cada aspirante (puntaje en 

cada rubro) o las fichas de evaluación 

correspondientes.  

 
De ser necesario, en caso de contener datos 

personales, elaborar una versión pública, 

como marca la ley general de transparencia 

en su artículo 120, que a la letra dice: 

Cuando un documento o expediente 

contenga partes o secciones reservadas o 

confidenciales, los sujetos obligados a 

través de sus áreas, para efectos de atender 

una solicitud de información, deberán 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

elaborar una versión pública en la que se 

testen las partes o secciones clasificadas, 

indicando su contenido de manera 

genérica, fundando y motivando su 

clasificación, en términos de lo que 

determine el Sistema Nacional. 

Ahora bien, en la citada ley, en su artículo 

115, dice que solo podrán tener acceso a la 

información confidencial (datos personales) 

aquellos que son titulares de la misma. Por 

ello, solicito mi propia información”. (sic) 

 
Resultados de la Convocatoria para Contratar 

Plazas de Profesora Investigadora o Profesor 

Investigador de Tiempo Completo 2024-2. 

Nombre del 
participante 

Requisitos 
generales 

Examen de 
oposición 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

Aspirante 1 

Sin 
documenta

ción 
probatoria 

No avanza 

Aspirante 2 No cumple No avanza 

Aspirante 3 Cumple 

Avanza a 
examen de 
oposición. 

No aprobado 

Aspirante 4 No cumple No avanza 

Georgina 
Rojas Flores 

Formación 
académica 

afín. 

Avanza a 
examen de 
oposición. 

No acredita 
2 años de 

experiencia 
docente. 

Se hace 
excepción de 
requisitos por 

ser recién 
egresada de 
Doctorado. 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

No cuenta 
con 

productivid
ad 

científica 
(2023, 
2022 y 
2021). 

  

No entrega 
constancia 
de idioma 

inglés 
emitida por 
el Centro 

de Lenguas 
de la 

UAEH. 

No aprobada 
calificación 

6.92 

Aspirante 5 No cumple No avanza 

Aspirante 6 

Sin 
documenta

ción 
probatoria 

No avanza 

Aspirante 7 No cumple No avanza 

Aspirante 8 No cumple No avanza 

Aspirante 9 Endogamia No avanza 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

Aspirante 10 No cumple No avanza 

Aspirante 11 

Sin 
documenta

ción 
probatoria 

No avanza 

Aspirante 12 

Sin 
documenta

ción 
probatoria 

No avanza 

Aspirante 13 

Sin 
documenta

ción 
probatoria 

No avanza 

Aspirante 14 

Sin 
documenta

ción 
probatoria 

No avanza 

Aspirante 15 No cumple No avanza 

Aspirante 16 No cumple No avanza 

Aspirante 17 

Sin 
documenta

ción 
probatoria 

No avanza 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

 

 
131466900009825 A quien corresponda; 

En archivo adjunto encontrará solicitud 
de información. 
En espera de su valiosa respuesta, 
quedo a sus órdenes. 
Muchas gracias. 

SOLICITUD DE COMPRA DE 

MEDICAMENTOS    

(SEPTIEMBRE del 2025)  

 

Solicito de la manera más atenta la 

siguiente información: 

 

Con fundamento en el  Artículo 1 de la 

Ley Federal de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública, donde 

se garantiza el derecho de acceso a la 

información pública previsto por el 

artículo 6to de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos, y  

con fundamento en los Artículos 2, 6, 9, 

11, 14, 15, 123, 131, 132 y 186, 

además de lo establecido en el Título 

Segundo, Capítulo III de la citada Ley, 

donde se aclara a la ciudadanía las 

En atención a su requerimiento, se le 

informa. 

No se realizaron compras de medicamentos en el 

mes de septiembre del 2025.  

 
Durante el mes de septiembre del presente año, 

no se realizaron compras de medicamentos, 

leches o vacunas.  

 

La Universidad Autónoma del Estado de Hidalgo, 

NO adquirió medicamentos, leches y vacunas en 

el periodo de septiembre de 2025. 

 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

responsabilidades de las unidades de 

enlace y considerando que, en los 

términos del Capítulo II y III del Título 

Cuarto no se está solicitando ninguna 

información reservada ni confidencial, 

y la información debe de entregarse en 

los tiempos establecidos en el Artículo 

135 de la misma Ley, se expide la 

presente solicitud . 

 

Favor de indicar la compra de todos los 

Medicamentos, Leches y Vacunas 

adquiridos en el periodo de 

SEPTIEMBRE  del 2025. 

 

Datos requeridos únicamente:  

 

• Fecha de compra, 

• Clave del Compendio 

Nacional de Insumos para la Salud 

(CNIS) y en su caso si existiera 

Diferencial 

• Descripción completa y clara 

de la clave del CNIS del medicamento 

 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

• Número de piezas 

compradas, entregadas y facturadas 

por cada medicamento,  

• Precio por pieza de cada 

medicamento comprado, entregado y 

facturado, 

• Importe total por 

medicamento comprado, entregado y 

facturado,  

• Proveedor (o distribuidor) 

que vendió el medicamento,  

• Tipo de compra (Licitación, 

Adjudicación Directa o Invitación 

restringida) según corresponda,  

• Número de Licitación, 

Número de Adjudicación Directa o 

Número de Invitación restringida según 

corresponda,  

• Número de Contrato o 

Factura por medicamento.   

• Almacén o Unidad Médica, 

Centro de salud u Hospital al que fue 

entregado el medicamento. 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

• Indicar que presupuesto fue 

utilizado para realizar esta compra: 

Estatal o Federal. 

 

Favor NO OMITIR que presupuesto fue 

utilizado para realizar esta compra: 

Estatal o Federal. 

 

Solicito de la manera más atenta me 

sea contestada mi solicitud con la 

información solicitada, correcta y 

transparente. 

 

 

Por favor no referenciar a COMPRAS 

MX.  

 

 

Con base al Artículo 132 (segundo 

párrafo) de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la 

Información Pública, favor de mandar 

la información en Hoja de Cálculo 

Excel.  

 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

 

-FAVOR DE NO OMITIR, 

PROCEDIMIENTO DE COMPRA POR 

EL CUAL FUE ADQUIRIDO 

(LICITACIÓN, ADJUDICACIÓN 

DIRECTA O INVITACIÓN 

RESTRINGIDA SEGÚN 

CORRESPONDA)  

 

- NÚMERO DEL PROCEDIMIENTO 

DE COMPRA 

 

-UNIDAD MEDICA A DONDE SE 

ENVÍO EL MEDICAMENTO. 

 

FAVOR NO MANDAR INFORMACIÓN 

NI COPIAS DE FALLOS, SOLO 

COMPRA REAL EJERCIDA 

 

 

Muchas gracias. 

 


